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Resumen Ejecutivo
El lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias, S.A. de Seguros, (en adelante,

"el lMQEA", o "la Sociedad"), tiene por Objeto Social, la práctica de operaciones de seguro

privado comprendidas en el ramo de asistencia sanitaria. Por ello, le es de aplicación la

legislación específica reguladora de los Seguros Privados, constituida fundamentalmente por la

Ley 2012015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades

Aseguradoras y Reaseguradoras (en adelante, LOSSEAR), el Reglamento de Ordenación,

Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (en adelante

ROSSEAR), aprobado mediante Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, y demás

disposiciones complementarias.

El ejercicio económico 2023 muestra un beneficio contable neto de 1.733 miles de euros.

El ejercicio 2023 mantiene al IMQEA como la empresa líder del ranking del seguro de asistencia

sanitaria en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

El volumen de primas del ejercicio 2023 ha alcanzado la cifra de 44.338 miles de euros, que

supone un incremento del 5,57o/o con respecto alejercicio anterior.

El gasto de siniestralidad ha alcanzado un volumen de 39.554 miles de euros, lo que ha

supuesto un incremento del 12,07o/o, con respecto al ejercicio anterior. Dentro de este gasto, la

siniestralidad proveniente de siniestros pagados ha aumentado un 5,45o/o

El IMQEA dispone de una Política de Gobierno Corporativo para garantizar una gestión sana y

prudente de la actividad, un sistema de gobernanza formado por un conjunto de principios y

normas que regulan el diseño, integración y funcionamiento de los órganos de gobierno de la

Sociedad, que cumple con la legislación vigente.

El sistema de gobernanza de IMQEA lo forman la Junta General de accionistas y el Consejo de

Administración con el asesoramiento de la Comisión de Auditoría. Estos órganos se\$W
para realizar sus funciones en el Director General y en el Comité de Dirección, además düb,f5
elementos desarrollados como son las Funciones Fundamentales (Función de Auditoría lntgfna,

Actividad y Resultados

Sistema de Gobernanza

Página 4 de 120



otrg lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

Función de Cumplimiento Normativo, Función Actuarial y Función de Gestión de Riesgos), el

sistema de control interno y el sistema de gestión de riesgos.

La finalidad de los requisitos sobre el sistema de gobernanza es proporcionar una gestión

prudente y adecuada de las actividades de la Sociedad.

El perfil de riesgo del IMQEA es asimilable a la carga de capital derivada de la aplicación de la

fórmula estándar para la determinación del SCR, de acuerdo con la normativa de Solvencia ll.

A continuación, se muestra el detalle de la valoración a cierre del ejercicio 2023:

Dentro del marco de la nueva normativa de Solvencia ll, del análisis del Balance de Situación

Económico al cierre del ejercicio 2023, se desprende la siguiente información:

. El valor del Activo del Balance económico asciende a 44.736 miles de euros.

El valor del Pasivo del Balance económico asciende a 10.076 miles de euros.

El excedente del Activo sobre el Pasivo del Balance económico es de 34.660 miles

Perfil de Riesgo

7.6fr

Riesgo de Mercado

R¡esgo de Contraparte

Riesgo de Suscipcion Salud

Diversificacién

7-8d.4

{2..5!n}

t2ffi
(2733)rle ússrifu rle eÉrúd¡c úe he i¡nesm dfe¡iús

LfrXI

f¿8631

lüG¡eoOFÉffiEd

iapi:;i Ce 5lt,;encia Cbli;,r:rrio Ba-:irr ,E!':R ¡

¡,1:i¡,t¡:iapi:ol ile !:lr,,en{ia rlbli:¡:lri¡ , !t-fl r

tricie¡lbre2Í21 t¡irierrrl:tell-ll

Valoración a efectos de solvencia

euros
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Gestión del Capital

En la Política de Gestión de Capital y valoración de Activos y Pasivos, desarrollada por la

Sociedad, se ha definido el "Ratio de Solvencia" como principal indicador del riesgo, o límite de

tolerancia al riesgo. Dicho ratio no podrá ser inferior a 1,8. A cierre del ejercicio 2023, ¡MQEA

dispone de un ratio de solvencia adecuado en base al límite de tolerancia determinado

internamente.

Los Fondos Propios Totales admisibles para cubrir el Capital de Solvencia Obligatorio

ascienden a 33.407 miles de euros.

El Capital de Solvencia Obligatorio, SCR o CSO es de 8.589 miles de euros.

El Capital Mínimo Obligatorio, MCR o CMO es de 2.700 miles de euros.

El Ratio de Fondos Propios admisibles sobre SCR o CSO, o Ratio de Solvencia, es 3,89

El Ratio de Fondos Propios admisibles sobre MCR o CMO es 12,37 '

El IMQEA realiza una adecuada gestión de riesgos, facilitando la evaluación de la solidez del

sistema de control interno establecido por la Sociedad.

A.1.1 Razón social y forma jurídica

El IMQEA, es una sociedad constituida en España de conformidad con la Ley de Sociedades

de Capital, con la forma jurídica de Sociedad Anónima de Seguros, inscrita en el Registro

Mercantil de Asturias, tomo 67, libro 3, Sección 3", folio 184, hoja 43, con CIF A-33602814 y

Código LEI 959800FRL38WHCOMSF94.

El IMQEA tiene establecido su domicilio social en la C/ Cabrales, 72, Gijón (Asturias). La

Sociedad posee dos oficinas, una en Gijón en la misma ubicación de su domicilio social y otra

en Oviedo (C/ lndependencia, 22). Además, cuenta con una oficina de atención comerc$\f5
Avilés (C/ Fernández Balsera, 20). , 

/
/

La actividad que desarrolla el IMQEA es la práctica de operaciones de seguro priVado

comprendidas en el ramo de asistencia sanitaria. Todos los contratos emitidos conforme al

I

A. Actividad y resultados

r\ L'r,:i,¡'7i,i,,¡
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Texto Refundido de la LOSSEAR, la Ley de Contratos de Seguros y demás disposiciones de

desarrollo se consideran como contratos de seguro.

A.1.2 Autoridad de supervisión

Dada la actividad del IMQEA, le es de aplicación la legislación específica reguladora de los

seguros privados, constituida fundamentalmente por la Ley 2012015, de 14 de julio, LOSSEAR,

el ROSSEAR, aprobado mediante Real Decreto 106012015, de 20 de noviembre, y demás

disposiciones complementarias.

La autoridad de supervisión del sector asegurador español le corresponde a la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones (en adelante la DGSFP), que es un órgano

administrativo que depende de la Secretaría del Estado de Economía y Apoyo a la Empresa,

adscrita al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, de acuerdo con la reestructuración

ministerial establecida por Real Decreto 82912023, de 20 de noviembre.

El IMQEA está inscrito en la DGSFP en los Registros Administrativos de Entidades

Aseguradoras con la clave C0391.

La autoridad de supervisión del sector asegurador a nivel de Europa es la Autoridad Europea

de Seguros y Pensiones de Jubilación (en adelante EIOPA). Su campo de actuación engloba

las actividades de una gran variedad de entidades financieras, especialmente entidades

aseguradoras y reaseguradoras, siendo sus principales responsabilidades promover la

estabilidad del sistema financiero, la transparencia de los mercados y de los productos

financieros, y la protección de los tomadores y asegurados por contrato de seguro, asícomo de

los partícipes y beneficiarios de planes de pensiones.

La EIOPA se rige por el Reglamento de la Unión Europea (UE) n" 109412010 del Parlamento

Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se crea una Autoridad Europea

de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), otorgándole el poder

de supervisión de las distintas autoridades competentes en dicha materia de los distintos países

miembros. Como consecuencia, en el caso de España, supervisará las actuaciones de la

DGSFP.

A.1.3 Datos del auditor externo

La Junta General de accionistas de la Sociedad, en su reunión del día 25 de junio de 1,

designo como auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo, para los ejercicios 2021, 2022

Página 7 de 120



otrg lguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Ejercicio 2023

y 2Q23, a la entidad PricewaterHouseCoopers Auditores, S.L., inscrita con el número 50242 en

el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), y con domicilio social en Paseo de la

Castellana, 259P., de Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 9267, Libro 8054,

folio 75, Sección 3", Hoja actual M-63988, y provista de CIF 8-79031290.

A.1.4 Tenedores de participaciones cualificadasl

La composición y distribución del accionariado del IMQEA al cierre del ejercicio 2023 se reparte

entre dos sociedades:

La Sociedad de Profesionales Médicos del lgualatorio Médico de Asturias, S.L.,

con un 55,09% de participación sobre el capital social del IMQEA.

SegurGaixa Adestas S.A. de Seguros, con un 44,91o/o de participación sobre el capital

social del IMQEA.

Participación Capital Social IMQEA 2023

t(SegcrcaücÉdsbs

so€l:D^o oc
Piof€srxrtAl¡s MÉfrros

hs

9
I De acuerdo a la DIRECTIVA 2009/138/CE, se considera participación cualificada el hecho de poseer en una empresa, directa o

indirectamente, al menos un 10% del capital o de los derechos de voto o cualquier otra posibilidad de ejercer una influencia notable

en la gestión de esa empresa.

44,9L%

55/099É
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A.1.5 Posición dentro de la estructura jurídica del grupo

El IMQEA es cabecera del Grupo lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias

y sociedades dependientes, (en adelante, "Grupo IMQEA', o "el Grupo"), del que forman parte

las sociedades Hospital Begoña de Gijón S.L., Policlínicas Oviedo S.L. y Radiología Asturiana

S.1..

La información relativa a las mismas, se indican a continuaciÓn

Hospital Begoña de Gijón, S.L.: tiene establecido su domicilio social en la avenida de

Pablo lglesias número 92 de Gijón (Asturias), y su objeto social consiste en la realizaciÓn

de todo tipo de actividades médicas encaminadas al diagnóstico, tratamiento e

intervención de sus pacientes.

Radiología Asturiana, S.L.: tiene establecido su domicilio social en la calle Quintana

número 11 de Oviedo (Asturias), y su objeto social consiste en la realización de todo tipo

de actividades médicas encaminadas al diagnóstico, tratamiento e intervenciones por

imagen.

Poticlínicas Oviedo, S.L.: tiene establecido su domicilio social en la calle Quintana

número 11 de Oviedo (Asturias,) y su objeto social consiste en el arrendamiento de

bienes inmuebles y la prestación de servicios médicos, así como la realización de

análisis, diagnósticos e intervenciones quirúrgicas.

¡

A.1.6 Líneas de negocio y áreas geográficas significativas

La línea de negocio en la que opera el IMQEA, según la clasificación de la EIOPA, y según la

clasificación de la DGSFP, es la siguiente:

1 Seguro de gastos médicos 3 Asistencia Sanitaria

La cobertura dada por el IMQEA a sus asegurados es nacional, las delegaciones del IMQEA

están establecidas en el Principado de Asturias y, por lo tanto, ofrece la cobertura a travqs fle
un acuerdo con otra aseguradora, SegurCaixa Adeslas S.A. de Seguros y Reaseguros, $\\
resto del territorio nacional. /

/

Ramo/Modalidad Local DGSyFP

ID DENOMINACION

RAMOS DE NEGOCIO
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A.1.7 Aspectos significativos durante el per¡odo

Durante el periodo de referencia no se han producido operaciones significativas de carácter

societario. Además, se mantiene la misma estructura accionarial desde el ejercicio 2021.

A.1.8 Empresas vinculadas

La composición del Grupo IMQEA se refleja en el siguiente cuadro:

Ninguna de estas sociedades cotiza en el Mercado de Valores.

A.2.1 Periodo de referencia

El detalle de los ingresos y gastos técnicos del ramo de asistencia sanitaria, única línea del

negocio asegurador de la Sociedad durante el periodo de referencia, figuran a continuación:

GRUPO nilqFA

FOlICrirrCASoi,f00

üprlnr

.T*ffiHn' T7

l\,'-1 i.l:i',rl:lii:t,'Ir.)..¡ r,]il rri::liir)rll:,i,l:l:rtl:;r)11i¡)tlilirl
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2Cti

45.(B6

l6s)
L himas derengadas netas de anulaciones VextorrKts
2- +/- Variación de provisioris para primas no co¡rsumidas
3- +/- Variación de provision€ para riesgos en cu¡Eo

4_ Variación de entes de cobror¡45

L Primas dmngadas netas de anulaciones y extorriss

! +/- Variación de provisiones rr¡ars rx¡ corrumidas

{7e61

L Prestacion€s f gastos pagadcs ygastc de siniesralidad
L +/- Variación de provision€s té(n¡cas para pfestac¡on€s

3- Variación de otras t€fntcas

+/- Variación de provisiones técnicas para prestaciones
+/- Variacién de otr¿s provisiones técnicas

L Prestar¡on€s ygastr¡s pagadss

[¡, -::al ;.ji::i (1tr eipl:,:,rci;tt'/ cr:t;: ;¡::-.i:ertiirl; ¡lÉ];: r r'-!'ll-!llll

.).1 
=:1,i, -::¡l ie ;inie;:r,:iiiiall ¡e:¡ rEa:eit¡r-r ,lll-l!-!'I

íl,ir:;t

JJ, I l8i. -c:,rl dÉ prir'ri-! .riii¡Lriticia: nÉ:a: CÉ t.eú-ie;trli r l-lll
E, il:tc--: i n;re-. ;:-. :er nir':;

A.2.2 Periodo anter¡or

La comparativa del resultado en materia de suscripción durante el periodo de referencia y

periodo anterior, figura en el siguiente cuadro:
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Miles de euros

4L,999

77.374

24.62t
4

45.035

19.471-

25.565
(1)

f6e8)
(6e8)

a) Primas devengadas

a.1) Seguro directo
a.2) Reaseguro ace ptado

a,3) Variación de la correcc¡ón pordeterioro de las primas pendientes de cobro (+/-)
b) Pr¡mas del reaseguro cedido

c) Variación de la provisión para primas no consumidas y para riesgos en curso (+/-)

c.1) Seguro directo
c.2) Reaseguro aceptado

no cons

539

382

7

7

594

54

1

al lngresos procedentes de inverciones inmobiliarias

bl lngresos procedentes de inveniones financieras

cl Aplicaciones de correcciones de valor por deterioro del inmmovilizado material y de las ¡nversiones

c.1) Del inmovilizado materialyde las inversiones ¡nmobiliarlas
c.2) De ¡nversiones financieras

d) Beneficios en realización del inmovilizado mater¡al y de las inversiones

d.1) Del inmovilizado mater¡alyde las invers¡ones inmobiliarias
De i nvers iones fi na ncierasd

r,597
408

1.188

( 10.686)

( 2s.6s3)

(38.320)

( 10.e3s)

127.387\

17e6l
( 163)

(633)

al Prestaciones y Bastos pagados

a.1) Seguro directo
a.2) Reaseguro aceptado
a.3) Reaseguro cedido (-)

bl var¡ación de la provisión para prestaciones (+/-)

b.1) Seguro directo
b.2) Reaseguro aceptado
b.3) Reaseguro cedido (-)

a) Prestaciones ygastos porpart¡cipacion en beneficios yextornos
ton ara a rti ci ación en b

( 2.1s8)

(844)

(2.408)

(72e],
a) Gastos de adquisición
b) Gastos de admin¡stración

lreas ro cedidon retroce

qA

947787

a) Variación del deterioro por insolvencias (+/-)

b) Variación del deterioro del inmovilizado (+/-)

c) Variación de prestaciones por convenios de liquidación de siniestros (+/-)

{20} (181

al Gastos de gestión de las inversiones

a.1) Gastos del inmovilizado material yde las inversiones inmobil¡arias
a.2) Gastos de invers¡ones ycuentas financieras

b) Correcciones de valor del inmovilizado material y de las inversiones

b.1) Amort¡zación del lnmovilizado materialyde las ¡nversiones inmobiliarias
b.2) Deterioro del inmovillzado materialyde las inversiones inmobiliarias
b.3) Deter¡oro de inversiones financieras

c) Pérdidas procedentes de inmovilizado mater¡al y de las inversiones

c.1) Del inmovilizado materialyde las inversiones inmobil¡arias

I. CUENTA TÉCNICA DEL SEGURO DE NO VIDA

1.1- Primas al Netas de

1.3- Otros lngresos Técnicos

1.4- Siniestralidad del Neta de Reaseguro

1.5- var¡ac¡ón de otras Provisiones Técnicas, Netas de Reaseguro (+/-)

1.6- Pa en Beneficios Extornos

1,7- Gastos de Explotación Netos

1.10- Subtotal (Resultado de la Cuenta Técnica del No

2023

M.?34
2022

41.999

2!9

4,892

250

39.ss4)

2.933
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En elejercicio2023 elvolumen de primas alcanzado por IMQEA ha supuesto un incremento del

5,57o/o.

El gasto en siniestralidad ha aumentado en un 12,07o/o, con respecto al ejercicio anterior, y

dentro de este gasto, la siniestralidad proveniente de siniestros pagados ha aumentado un

5,45o/o. El mayor incremento de la siniestralidad es debido a la variación de provisiones, como

consecuencia del efecto positivo de esta partida en el ejercicio anterior.

El ejercicio 2023 mantiene al IMQEA como la empresa líder del ranking del seguro de

enfermedad en el Principado de Asturias.

El IMQEA tiene una situación económica que le aporta una sólida cobertura para atender los

compromisos adquiridos con sus clientes. La situación patrimonial y financiera y la Política de

lnversiones realizadas históricamente por la Sociedad, le permite tener una exposición al riesgo

mínima.

A.3.1 Período de referencia

Los ingresos y gastos derivados de las inversiones financieras se detallan a continuación

ffireEci¡

a) lfigresos procedentes de inversiones t¡nanc¡eras
bl Apl¡caciones de corre(ciones d€ €lor por deter¡ojo de las ¡nE sion6

en realiza(¡ón de las ¡nrers¡ones

a) Gastos de g6t¡ón de las ¡nv€rs¡ones
bl Corecc¡oneÉ de valor de lds ¡nvers¡ones
cl Pádidas prtredent6 de las innersion6

Entü dc inffi¡ones t¡nanc¡eras

lsijle I¡i l¡!Er:i:f¿t :irr¿nciera¡

lclr2i)r:¿:::: ile lai l¡!¿r;icrÉ: :iri¡ncitr¿;

leiREiul:aC; aE di ln!erriflrE: iila¡:ciet¿: ]J Jtl

::tai;i:r!:i
r:r Lrl:ir :
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A.3.2 Período anter¡or

Penbdo mtsir

La recuperación de los mercados financieros durante el ejercicio 2023, principalmente en el

último trimestre del año, ha permitido que el resultado de las inversiones financieras de IMQEA

alcance valores muy superiores a los obtenidos en el ejercicio anterior. La variación más

significativa se produce en los ingresos provenientes de la partida "Préstamos y partidas a

cobra/', motivado por la recuperación de los valores de los fondos de inversión contratados,

alcanzando un valor en el ejercicio 2023 de 311 miles de euros.

La distribución del resultado financiero entre cuenta técnica y no técnica en el periodo de

referencia y en el periodo anterior es la siguiente:

d) lngrsos prfredentes de inversiones f¡nanc¡eras
b) Apl¡cac¡ones de corre(ciones de r¿lor por deter¡oro de las ¡nversiones

en real¡zación de lai ¡nErs¡ones

al Galos de gestión de las ¡nvers¡ones
b) cortr(rones de Elor de las ¡nwrs¡ones
c) Pérdidas procedentes de las ¡nErs¡ones

Entas de inwrs¡ones financ¡efas

lnver:i¿nes Finanrieras

Pre;t¿iloi Y
t)¡:Dcnible; ' -", . -- ' Otro: in;resos

Ddnldai a
DatJ l¿ venr¿ lll¿n(leros' tobfat

196Ce la; lnverriones Finanriera;

Totdl

55

{r8)Gastoi de l¿s lnversiones Financiera¡

Efeciirc y

ctrc; actiros

I iqu id ci
equivalente;

gg
tl

I

I

f:¡9
:t&

7

7

Dl ¡Élcfo¡ F[cdlcilc¡ de ircs*rc fuildGrG
cl A¡fcaárc úe cürEcdmÉ de udú ¡or dÉHiro rld iloÉú ¡ffihl V de lc i¡rerÉirc

cll Del ¡nmov¡lizado material y de las ¡nvers¡ones ¡nmobiliarias
c2) De inversiones financieras

dl EGrtrriE c¡ re&atifu dd'¡mn¡f,¡ado matoil y rle lc Lradan¡
ct-l) Del inmovilizado materialyde las inversiones inmobiliarias

De inversiones financieras

¡l*lC¡6FDoalültide

¡l 6ru üe ggtií¡ de b irgslrc
a-1) Gastos del inmovili¿ado material yde las inversione¡ inmobiliarias
a.2) G¿stos de ¡nvers¡ones y cuentas financieras

g errceiirc rle ffi dcl bmvtado nraerial y de E Lnritrc
b.I) Amon¡zación del inmovil¡zado mater¡al yde las ¡niters¡ones inmobil¡ar¡as
b-2) Deter¡oro del inmovilizado material y de las ¡nvers¡ones ¡nmobiliarias
b-3) Deter¡oro de ¡nvers¡ones financieras

cl ?rü& forcferc de bro¡hdo m¡sü¡l y üc b ffi
cl) Del ¡nmovil¡zado material Yde las inversiones ¡nmobil¡arias

De las inversiones f¡nancieras

I. CUEiITA IICA DEt 5EGURD I'E IID VIDA

2C2 l
6491.2- lnSre;c: del Innrovilizado l¿laterial y rle las lnversione-< 928

)a))
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kdee¡rc

a| hgresos prmdenres rle lrverslxres innrobiliaria
bl hcrcos proced€ntes de inrcrslmes financierm
c) AgÍc*ins rte csreccir¡ms de vab¡ por deterhro rtet inrrcviftú nrarerüf y & h5 Itvcf5r'nes

c.1) Del inmovil¡zado material y de las ¡nvers¡ones inmobiliaria:
c.2) De invers¡ones f¡nancieras

df Sernfrioe en ¡ealizaeiih del hnrovilharlo material y de h iütrsirm
d.U Del ¡nmov¡l¡zado mater¡alyde las ¡nversiones inmobiliarias

De invers¡ones financieras

(13e) (164)

al 6xtcdegestih de hsirrrshm
a.1) Gastos del inmovilizado material y de las ¡nversiones ¡nmobil¡ar¡as
a.2) Gastos de ¡nvers¡ones ycuentas financ¡eras

ül Canecciqs de vabr dd ¡Írryifaado mat€rftr y de hc irtritrc
b-1) Amortizac¡ón del inmovil¡zado material yde las invers¡ones inmobil¡arias
b.2) Deterioro del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias
b-3) Deterioro de inversiones financ¡eras

c) ffias Droccrlütes rte inrniÉado mdtcrüúV de b hwrclrc
c-1) Del inmovilizado mater¡al yde las ¡nversiones inmob¡l¡arias

De las inversiones financieras

I. CUE¡ITA I¡O ¡JICA DEL SE6URO DE ¡IO VIDA

1.9- Gastos del lnmovilizado Material y de las lnversiones (r 3s) (18

20¿3 2022

t.2- del lnmovilizado Material de las lnversiones

A.3.3 Ajustes por cambios de valor

Adicionalmente a los rendimientos de las inversiones, IMQEA registra en el patrimonio neto de

sus estados financieros las plusvalías y minusvalías netas de efecto impositivo que componen

el ajuste de valor de los activos de la cartera de valores.

Los activos que experimentaron ajustes por este tipo de cambios de valor se encuentran

clasificados como "activos disponibles para la venta" y "préstamos y partidas a cobrar".

El ejercicio 2023ha finalizado con una recuperación de los mercados financieros, a pesar de

las situaciones complejas vividas durante el año, como la crisis energética y la inestabilidad

geopolítica derivada de los distintos conflictos bélicos. El aumento en las valoraciones de renta

fija y de fondos de inversión ha permitido que se obtengan unas plusvalías en las inversiones

de IMQEA a 31-12-2023 por valor de 159 miles de euros.

A continuación, se muestra un resumen comparativo de estos ajustes

ff,EúÉcÍt¡

159 12241Plusvalías (Minusvalías) netas de efectos ¡mpos¡t¡vo

20222023
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A.3.4 Estado de lngresos y Gastos reconocidos

Los ingresos y gastos reconocidos directamente en el Patrimonio Neto del periodo de referencia

y periodo anterior se reflejan en el siguiente cuadro:

A.3.5 lnversión en titulizaciones

Durante el ejercicio 2023, el IMQEA no ha realizado inversiones en titulizaciones

9

¡ÉEsdeEm¡

665tl
(456)

116

510

510

ILü'

LL A¡tirs fnmirrrw AüportÉes pua la wíta
Ganancias y pérdidas por m loración

lmportes transfer¡dos a la cuenta de pérdidas y gananc¡as

otras reclasif¡caciones

L2. Coüerrrrc de lc ff¡fr de effiirc
Ganancias y pérdidas por valoración

lmportes transfer¡dos a la cuenta de pérdidas yganancias

lmportes transferidos al rralor inic¡al de las panidas cubiertas

Otras reclasif icaciones

ail.0oüerhr¡¡rle inrcrsirc ctc en qqi¡scr dcrü¡dÉeto

Ganancias y pérdidas por raloración

lmportes transferidos a la cuenta de pÉrdidas y ganancias

otras reclasif icaciones

lá. üTerrri¡r de c¡n{*¡ y cmwdol¡
Ganancias y pérdidas por mloracién

lmportes transfer¡dos a la cuenta de pérdidas y ganancias

Otras reclasi f icaciones

f.i Cqreqii¡ de idmcü*¡F c6t*
Ganancias y pérdidas por \ralorac¡ón

lmportes transferidos a la cuenta de pérd¡das y gananc¡as

Otras reclasif icaciones

f.5. Acriuos maneoifoc pü¿ |a vtrt¡¡

Gananc¡as y pérdidas por valoración

lmportes transfer¡dos a la cuenta de pérdidas y ganancias

Otras reclasif icaciones

a7.6¡¡ancias/ tÉld'rhl acn¡a¡ftúe¡ ¡rntñorirca ¡ngp Dlaro d D€t¡iln
f.& Ouw iryresc yeat6 rwrciloc Fcg¿¡ta¿¿¡Cetfooirfc¡Étiro)
lJt. hn¡esm ¡oüre Dcmftioo

EsTADO DE I¡JGRE5O5 Y GASTOS RECO¡IOCIDOS

I} RESULTADO DEL EJERCICIO

il) oTROs r¡r6RE505 y GAsTOs RECONOCIDOS

2023

l.7ll
381

2022

3,071

( 34e)

lll) TOTAL DE ll¡6RESOS Y 6ASTOS RECO¡JOC|D05 (l-ll) 2.115 2.t 2l
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¡\,'1, ii:t:;LtIil.t.l,¡:, c'Ir',¡i;¡'.¡:, :¡i;i;i,'¡¡il.'¡rf:;:,

A.4.1 Otros ingresos y gastos no técnicos

Formando parte del resultado no técnico se incluyen las siguientes partidas:

lngresos no técnicos se derivan, en su mayor parte, de los servicios de gestión contable,

financiera y laboral, que el IMQEA tiene centralizados en sus oficinas, correspondientes

a Policlínicas Oviedo S.L., Radiología Asturiana S.L. y Sociedad de Profesionales

Médicos del lgualatorio Médico Quirúrgico de Asturias, S.L.

Gastos no técnicos que se corresponden, en mayor medida, a las amortizaciones del

inmovilizado y otros gastos (principalmente, servicios profesionales y seguros). En el

ejercicio 2023 ha disminuido esta partida con respecto al ejercicio anterior (en el que se

habían reflejado unos ajustes de saldos no recuperables).

A.4.2 Arrendam ientos operativos

En calidad de arrendador

En su condición de arrendador, el IMQEA tiene firmados, a 31 de diciembre de 2023, contratos

con los arrendatarios cuyas principales características son las siguientes:

3Inl
t52rtl (ffit

üroe fgrEroi¡ttÉrrts
(hr¡e 6rBnÉdrm

t:l:r ii ri:i.'i,.iilii:
ji-'t j ii.ll
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los

('f Fírm* adenda del contrato de arreodamiento en 2üjl!!.

En el ejercicio 2023la Sociedad ha ingresado 361 miles de euros en concepto de alquileres de

las inversiones inmobiliarias

Adicionalmente, la Sociedad ha obtenido unos ingresos de 178 miles de euros correspondientes

al alquiler de diversos equipos médicos a otras sociedades vinculadas, que se encuentran

registrados junto con los ingresos desglosados en la partida de "lngresos procedentes de

inversiones inmobiliarias" de la cuenta de pérdidas y ganancias técnica.

La duración de los contratos de arrendamiento de equipos médicos se prorrogará durante

periodos anuales sucesivos hasta el momento en que cualquiera de las partes decida no

continuar con los mismos.

En calidad de arrendatario

En su condición de arrendatario, el contrato de arrendamiento operativo más significativo se

corresponde con el del local en Oviedo (Ci lndependencia) donde la Sociedad desarrolla su

actividad.

En el ejercicio 2023, el gasto de los contratos de arrendamiento suscritos por el IMQEA en su

condición de arrendatario ha ascendido a 45 miles de euros, figurando este gasto repartido entre

las partidas "Gastos de adquisición" y "Gastos de prestaciones" de la cuenta técnica.

Durante el año 2023 el IMQEA no ha satisfecho ninguna cuota contingente en relaciÓn

contratos de arrendamientos suscritos.

Prorrogas anuales

Prorrogas anuales

horrsgas anuales

Prorrogas anuales

Frorrogas anuales

Prorrogas anuales
Prónogas anuales

rFc

tFc

rFc

tPc

tFc

rFc

¡PC

oa0É.lmt6

ovo6/fl118

01/06/2019 {'}
oLlouzú3
oaoazffi
oLlffi'lmzL
outuzv¿l

I año

1 año

10 años

1 año

1 año

I año
1 año

Cabrales,724f .ne7

Cabrales, T2€f-ns I
Pablo lgleias,92

Qu¡ntana, 11

Qu¡ntana, 11

Cabrales, 7¿SÍ..P6
CaFales, T2€f-n%

88

88

3.808

65

652

E
61

Superricie

t r'11 J

ln ir lc

{cntraic
[rL¡raci:¡i

lnici¿l

Arru a liz ac ic n

Rrn:a
Eencv¡ricnetlnilL¡elile

Página 18 de 120



atrg lguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

¡ru

2493

2V23 2ú22

do5 en maes de t

Magnitudes económ¡cas

La evolución de las principales magnitudes económicas del IMQEA es la siguiente

El ratio combinado ha aumentado en 5,57 pp, motivado principalmente por el aumento del ratio

de siniestralidad con respecto al ejercicio anterior.

El ratio de cobertura de Solvencia, al igual que en ejercicios anteriores, se mantiene muy por

encima de los límites establecidos en las políticas de la sociedad (1,8 límite de tolerancia al

riesgo).

2U)3 2U)2

R(rlio SinieEkoldod

2V)3 2m2

Rolio combinado

89,2tS

69,8ó%

8,1,0396

lSpp

95,43S

SOTVENCY CAPIIAT
REQUIREMENI

(ctrrrAl Df SoLvtilcu oilGAroñol

SCR : E.589 Miles de €

Rolio Coberluro
Solvenci<¡ :3,8?
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Evolución de primas

Dslos en miles de €

Distribución de primas por t¡po

Dolos en nfles de €

Las primas tanto de seguro directo como de reaseguro han aumentado con respecto al ejercicio

anterior, si bien son las primas de seguro directo las que han experimentado un mayor

crecimiento, y dentro de ellas las primas correspondientes a pólizas privadas de colectivos.

Evolución
Primas

44.338
41.999

+5,577"

20222023

Euol¡cÉn
HÍ1ro por$po

r Reoseguro

+8.03%

20222023

+3.89%

rSeguro
Direclo

Página 20 de 120



otrg Iguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

Evolución de asegurados

En el ejercicio 2023, el número de asegurados se incrementa principalmente por el crecimiento

en el negocio de colectivos privados

Estructura comercial

El enfoque de gestión para el ejercicio 2024 es el siguiente:

Canal Corredores

Seguimos incidiendo en la importancia que tiene con este canal las visitas presenciales

y la comunicación constante.

Se han cerrado acuerdos de producción en el ejercicio, y continuaremos renovándolos

para este próximo año, generando también nuevos acuerdos.

La captación de nuevos corredores debe seguir siendo una máxima para IMQEA.

Desarrollar la formación para este canal, tanto a nivel individual por correduría a través

de acciones formativas conjuntas, siendo el nexo de unión para estas formacio\fb
Colegio de Mediadores de Asturias. U 

,/

1.210
1.268

r Dentol

r Asislencio

I

20222023

+5,3rT"
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I Canal Directo

Hemos podido fortalecer este canal y refozar nuestro día a día en el trabajo con

empresas, tanto en la creación de nuevos colectivos como en el mantenimiento de los

ya existentes.

Deberá ser el equipo que canalice y aglutine el mayor número de oportunidades

comerciales a nivel Empresas.

Aqentes de RED prooia (AnPs)

Consolidar y profesionalizar a los Agentes

Selección y captación de nuevos candidatos pasa a ser la tarea principal de nuestro

equipo de Ejecutivos de Gestión Comercial (EGCs), que vamos a desarrollar a través de

un programa muy concreto de captación/selección.

Gestores Comerciales de Oficina (GCos)

Un canal con una productividad y grado de efectividad muy elevados.

Debemos potenciar en este canal el seguimiento y recuperación de oportunidades

comerciales generadas, con el fin de recuperar clientes potenciales.

Durante este ejercicio trabajaremos las bases de datos conseguidas de las diferentes

acciones comerciales que llevemos a cabo a través de sorteos, eventos o patrocinios.

Oficinas de Atención Comercial

OAC Avilés: Hemos conseguido posicionar a la oficina de Avilés como una pieza

fundamental a nivel comercial y de atención a clientes. Además, su actividad comercial

con empresas ha sido muy elevada en este ejercicio.

Se ha implicado de lleno en la contratación de nuevo personal laboral y comercial

Delegaciones: este canal además de su función como "oficina de atención a nuestros

clientes", deberá cumplir con una función comercial activa

Otras acciones comerciales

El objetivo es consolidar aquellos patrocinios ya firmados y que entendemos rentables, en el

sentido de la contraprestación comercial que nos pueden aportar, son una herramienta más de

venta de la que se pueden beneficiar todos nuestros canales comerciales.
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Formación

La formación de este nuevo año se basará en aspectos claramente de índole comercial.

Se harán sesiones formativas con nuestra red comercial que nos ayuden a mejorar en

nuestro día a día.

Para los Agentes Exclusivos la formación se centrará en "Habilidades comerciales para

la venta de Seguros de Salud", pero también haremos hincapié en la "profesionalización"

delAgente en su día a día.

Modelo Gomercial

Continuaremos reforzando la Digitalización de la Entidad como herramienta básica para nuestro

trabajo comercial.

El Departamento de Marketing es otra pieza fundamental para la creación y desarrollo de

nuestras campañas comerciales, y la visibilidad de la marca en redes sociales.

Nuestro modelo comercial debe ser moderno, pero sin dejar atrás los principios básicos de un

equipo de trabajo comercial.

El IMQEA dispone de una Política de Sistema de Gobierno Corporativo para garantizar una

gestión sana y prudente de la actividad, un sistema de gobernanzaformado por un conjunto de

principios y normas que regulan el diseño, integración y funcionamiento de los órganos de

gobierno de la Sociedad, que cumple con la legislación vigente.

La legislación en materia de seguros privados establece la obligaciÓn de las entidades

aseguradoras de definir políticas escritas para el ejercicio de su actividad. 
\ ¡O

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 1060/2015, de 2A ,é
noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradorÉ V

reaseguradoras, las políticas deben ser aprobadas por el Consejo de Administración y revisadas

al menos, con carácter anual, adaptándolas a los cambios significativos producidos en el área

o sistema correspondiente.

B. Sistema de gobernanza
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Las políticas existentes a 31 de diciembre de 2023 son las siguientes:

La finalidad de los requisitos sobre el sistema de gobernanza es proporcionar una gestión

prudente y adecuada de las actividades de la Sociedad sin limitarlas indebidamente a la hora

de elegir su propia estructura organizativa, siempre que éstas establezcan una separación de

funciones adecuada.

Los requisitos del sistema de gobernanza son de aplicación a todas las personas que dirijan de

manera efectiva la Sociedad o que desempeñen Funciones Fundamentales o relevantes en la

Sociedad.

Principios y reglas del Buen Gobierno

Los principios que se señalan a continuación son los pilares en los que se fundamenf ,f]r>
actuación de IMQEA en materia de gobierno corporativo: V I /

,/. La estrategia de IMQEA en materia de gobierno corporativo persigue la maximizaciQfi

de forma sostenida del valor económico de IMQEA y su buen fin a largo plazo, de

conformidad con el interés social y tomando en consideración los intereses legítimos,

públicos o privados, que confluyen en el desarrollo de toda actividad empresarial y,

¡',nazoL6 2211j¿1m23PolÍtica de Apt¡tud y Honorabilidad
2uLLtm23a.IOAmt6PolÍtica de Auditoria lnterna

xzlLu2m3?g,loumr6Pol itica de Cumpl imiento Normat¡vo

22lDln23?E,fiV¿fiÉPol Ítica de Extema I izacién

?g.l0azJL6 nlplnz3Polhica de Gestión de Capital y valoración de Actiws y Pasivos

221'j212O23Elo{mt6Polh¡ca de Gestión cle Riesgos

nlwzttsr',lovmt6Politica de Gestión de Riesgo Operacional

I,,lollmfi nlnl2s23Política de Gobierno Corporativo

ntfilwBI'.lovzotñPolÍtica de lnwsione
nlLLlñnI,lovmfiPólitica de Remuneración

I',IoA?rJ.fi wrLlzffiPolitica d€ Sr¡ss¡pc¡ón, Contitt¡ción de ReserYas Y Reasegwo

nlntzvtszaplmrsFolítica de Función Actuar¡al

ntntñ8zuL2tmt6FolÍtica de FeFort¡ng

nlww232u121fri6Política ORSA

D.ltztwBw'¿tñ?{JPolitica de lmpu€stos Diferidos
alwzaxtElwñnPolítica de f.onüol y Gobernama de Foductos

241üzlmn2slmlwDPolÍt¡ca de gestión de Seguridad de la lnformación

Pr] LiTITAS Fecha Ce treacicn Fecha cle revisión
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especialmente, entre los de los diferentes grupos de interés, los de la Comunidad

Autónoma en la que actúa IMQEA y los de sus trabajadores.

Los accionistas de IMQEA deben ejercer sus derechos frente a la Sociedad y los demás

accionistas y cumplir sus deberes con lealtad, buena fe y transparencia, en el marco del

interés social, como interés prioritario frente al particular de cada accionista y de

conformidad con el Sistema de Gobierno Corporativo de IMQEA.

IMQEA incorpora a su Sistema de Gobierno Corporativo los mecanismos y

procedimientos necesarios para prevenir, identificar y tratar de resolver las situaciones

de conflicto de competencia y de interés, ya sean puntuales o estructurales y

permanentes.

IMQEA pone a disposición de sus accionistas la información relevante sobre la marcha

de IMQEA conforme a lo previsto en la ley y el Sistema de Gobierno Corporativo.

IMQEA procura asegurarse, en la medida de lo posible, de la honorabilidad, idoneidad,

solvencia, competencia, experiencia, cualificación, formación, disponibilidad y

compromiso con su función de sus Consejeros y Altos Directivos.

IMQEA fomenta la participación informada de los accionistas en la Junta General de

Accionistas y adopta las medidas oportunas para facilitar que ésta eierza efectivamente

las funciones y competencias que le son propias conforme a la ley y al Sistema de

Gobierno Corporativo.

IMQEA confía al Presidente del Consejo de Administración el liderazgo institucional, el

impulso y la tutela de las iniciativas y proyectos de desarrollo y mejora del Sistema de

Gobierno Corporativo de IMQEA, así como la garantía de su adecuado funcionamiento.

IMQEA está permanentemente comprometida con la aplicación de prácticas de gobierno

éticas. Ello incluye el cumplimiento con la normativa aplicable y con las políticas de

gestión de riesgos, procurando la adecuación de los procedimientos internos a los más

altos estándares éticos.

a

I

I
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8.1.1 Órganos de Gobierno de la Sociedad

Junta General de Accionistas

Es el órgano soberano de decisión y control de la Sociedad. Se reúne una vez al año con

carácter ordinario, dentro del plazo legalmente establecido, o en cualquier momento con

carácter extraord inario.

Consejo de Administración

Consta de nueve Consejeros, propuestos por la Junta General, que reúnen las condiciones de

idoneidad, cualificación profesional y honorabilidad exigidos por la normativa reguladora de los

seguros privados.

Al día de la fecha, el Consejo de Administración de IMQEA está formado por los siguientes

miembros:

Cergo Mkmbro

?rEdft* Roberto Veiga Gallego

vlcepr¡úcde

l¡lce¡crrab Teótimo Sáel Zazo

Vü* Carlos García rte la Fuente
Aoton¡o U nar6 Ro<tri guez

M¡guel C¡sasT¡neo
MiEuel-A¡gel Bermeio Alnret
lucía Vior Maninez

Oeiem¡¿eeendate Miguel Valdés-Hevia TemPr;ano

SerraiomCmeim Pablo ANErez de Linera-Granda

Al Consejo de Administración le corresponde, salvo las materias reservadas a la Junta

el poder de representación de IMQEA, siendo su máximo órgano de decisión, pudiendo

y ejecutar sobre todo lo que comprenda el Objeto Social, realizar toda clase de actos y

de administración, de disposición o de dominio, principales o accesorios, sobre todo tipo

bienes y derechos.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
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La competencia de nombramiento y cese de Consejeros corresponde a la Junta General.

Para ser nombrado un miembro del Consejo de Administración no se requiere la

condición de accionista.

Los nombrados ejercerán su cargo durante un plazo de seis años.

Podrán ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración máxima.

Comisión Ejecutiva

El Consejo de Administración (de fecha 24 de junio de 2016), ejerciendo la facultad que le

atribuye el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC) y el artículo 10.15'14 de los

Estatutos Sociales, acuerda de forma unánime constituir una Comisión Ejecutiva en su seno,

con todas las facultades propias del Consejo de Administración, a excepción de aquellas que

conforme al artículo 249 LSC son indelegables.

Está compuesta por 6 miembros del Consejo de Administración'

Entre los miembros estarán el Presidente y Vicepresidente del Consejo de

Administración, que ejercerán los mismos cargos en elseno de la Comisión.

El Secretario y Vicesecretario del Consejo de administración los será también de la

Comisión, pero no tendrá voto.

La pérdida de la condición de consejero lleva consigo el cese como miembro de la

Comisión Ejecutiva

I

t

v

DEBERES GEf'IERALES DE LOs COI.JSEJEROS
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Mbmbro Fmielón en b Csnhiin fieqniua

Roberto Veiga Gallego ¡rcddc*

Javier M¡¡rillo Fener t ltcpdüGft

Teotimo Sáez Zazo S€rrcürir n nri¿núro

Carle Garcia de la Fuente
Miguel CasasT¡neo
Lrría Vim Martínez

fum

8.1.2 Estructura organ¡zativa

A continuación, se muestra el organigrama de IMQEA con el detalle de las posiciones de la

estructura organizativa de la Sociedad:

Organigrama
otrg

COMISIÓN EJECUTIVA

Consejo Adnri r istr,r¡iórl llviQEA

Dj¡ec:'ót¡ G=:-¿r'-:i

Asturi.¡s

[) ilec i: i¡ tr

E r'i¡ rrón' ic:- F itr: r. t ie r.¡

[)iler,-iór cie

Gestió¡r

Di¡¿ccic::-

Corir erc i¡ I
Áse:rrria -iuríc: c.¡ Dir ecr-iórr Tl
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B.1.3 Gomisión de Auditoria

Corresponde a la Comisión de Auditoría la supervisión del resultado de la auditoría,la memoria,

las cuentas anuales, la integridad de la información financiera, la eficiencia del sistema de

control interno, la auditoría interna y los sistemas de gestiÓn de riesgos.

La Comisión de Auditoría está compuesta por los siguientes miembros

Cargo Miembro

Pre*lente Miguel Valdés-Hevia Temprano

scarcEirt Carlos García de la Fuente

8.1.4 Comité de Dirección

El Comité de Dirección está compuesto por el personal de dirección de IMQEA. El

nombramiento y cese de sus miembros dependerá de la adquisición y mantenimiento de dicha

condición.

El Comité de Dirección está compuesto por los siguientes miembros

COMISIóN DE AUDITORíA

COMITE DE DIRECCION

Miembro Posición en el

organigrama de IMqEA

Función en el Comité

Fablo Hernández Femández - Canteli Director General Miembro Permanente / Responsable

Zul¡ma Hemanz de la Ro¿ D¡rectora de Gestión M¡embro Permanente

lsabel Ben¡to Menéndez Directora Económica-F¡nanc¡era Miembro Permanenle

Sergio Bastián Siánchez Diredor Tl Miembro Permanente

Armando Femández García D¡rector Comerc¡al M¡rmbro Permanente

M¡embro Pemanente / Secretar¡aAndrea Castaño Braro Asesorí¿ Jurídica
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Las reuniones del Comité de Dirección se llevan a cabo, de manera ordinaria, con un mínimo

de tres veces al año. No obstante, y con carácter adicional, se celebrarán cuantas sesiones

sean necesarias en función de las necesidades que surjan motivadas por el desarrollo de la

actividad de IMQEA.

8.1.5 Funciones Fundamentales

Los responsables de las Funciones Fundamentales deben reunir los conocimientos, aptitudes

y competencias necesarias para cumplir con sus responsabilidades, debiendo reunir los

requisitos de aptitud y honorabilidad recogidos en la Orden ECC166412016.

Deberán disponer de recursos humanos, materiales y económicos suficientes para cumplir con

sus respectivos planes de actividad de forma eficaz e independiente.

Las Funciones Fundamentales se adecuarán al tamaño, volumen y complejidad de las

operaciones de IMQEA.

El resto de unidades de negocio de la sociedad deberán informar a los responsables de dichas

funciones de cualquier hecho relevante que afecte al cumplimiento de sus obligaciones.

Función de Gestión de Riesgos

La Función de Gestión de Riesgos asiste a la Dirección General, a la Comisión de Auditoría y a

las demás funciones de cara alfuncionamiento eftcaz del sistema de gestión de riesgos, y debe

informar a la Dirección General y a la Comisión de Auditoría de los cambios significativos en el

perfil de riesgo de la Sociedad y de los posibles riesgos emergentes que puedan identificarse.

Función de Auditoría lnterna

La Función de Auditoría lnterna comprende la comprobación de la adecuación y eficacia del

sistema de control interno y de otros elementos del Sistema de Gobierno.

La Función de Auditoría lnterna notifica al Consejo de Administración, a través de la Comisión

de Auditoría, las conclusiones y recomendaciones derivadas de la auditoría interna, así o

emite recomendaciones basándose en el resultado deltrabajo realizado. Asimismo, la F

de Auditoría lnterna reporta anualmente un informe sobre el resultado de sus actividades.
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Función de Cumplimiento Normativo

La Función de Cumplimiento Normativo asesora a los órganos de administración acerca de las

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, así como acerca del cumplimiento de

su normativa interna, evaluando los riesgos de incumplimiento que puedan afectar a la Sociedad

y la idoneidad de las medidas adoptadas para evitar dichos riesgos. Analiza la normativa,

identificando sus impactos en IMQEA e implementando en su caso de controles mitigadores del

riesgo.

Función Actuarial

La Función Actuarial coordina y evalúa la suficiencia y calidad de los datos utilizados en el

cálculo de provisiones técnicas, supervisa el cálculo de la mejor estimación de las provisiones

técnicas, evaluando si los métodos y las hipótesis utilizados son adecuados para el ramo en el

que opera la Sociedad, y si los sistemas de tecnología de la información utilizados en el cálculo

están suficientemente preparados para los procedimientos actuariales y estadísticos.

La Función Actuarial elabora un informe por escrito que se presenta con periodicidad anual al

Consejo de Administración. El informe incluye las tareas que la Función Actuarial haya

efectuado, así como sus resultados, determinando las posibles deficiencias y formulando

recomendaciones sobre la forma de subsanarlas.

8.1.6 Política y práct¡cas de remunerac¡ón

Retribuciones de los Consejeros

La retribución de los Consejeros se compone de cuatro magnitudes:

. Prima por asistencia

La Sociedad abona a los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión

Ejecutiva, una prima de importe fijo por asistencia, tanto a las reuniones de Consejo de

Administración, como a las reuniones de Comisión Ejecutiva.

. Retribución fija

El Consejero lndependiente, además de la prima por asistencia, tiene una retribución fij

mensual por su condición.
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Retribución en espec¡e

La Sociedad abona las primas correspondientes a las pólizas de seguro de asistencia

sanitaria contratadas con la propia Sociedad, a los miembros del Consejo de

Administración que lo soliciten y a su cónyuge e hijos.

Cobertura de las prestaciones de riesgo

La Sociedad abona las primas correspondientes a las pólizas de seguro contratadas en

su nombre con determinadas compañías de seguros para la cobertura de las

prestaciones de fallecimiento e invalidez de los Consejeros por accidente. Asimismo, la

Sociedad abona las primas correspondientes a las pólizas de responsabilidad civil, por

el ejercicio del cargo de Consejero. Está póliza cubre además al Director General y al

Secretario no Consejero del Consejo de Administración.

Planes de Previsión destinados a los Gonsejeros

IMQEA no tiene asumido ningún compromiso de previsión social, ni realiza aportaciones a

planes de pensiones, a favor de los miembros de su Consejo de Administración.

Retribuciones de las personas trabajadoras de IMQEA

La Sociedad pone especial relevancia en potenciar que la Política de Remuneración de las

personas trabajadoras sea motivadora, es decir, que la retribución vaya vinculada al trabajo

"bien hecho". Se deben potenciar las retribuciones variables para compensar la pérdida de

competitividad salarial, desarrollar sistemas que sean impulsores del negocio y vinculen la

consecución de objetivos con la retribución que perciben las personas trabajadoras.

El sistema de remuneración de IMQEA es equilibrado en cuanto a sus componentes fijos y

variables, haciendo especial hincapié en que la remuneración variable no sea superior a la

remuneración fija.

Los elementos retributivos de las personas trabajadoras de IMQEA se clasifican en

. Retribución fija

Las personas trabajadoras cobran una cantidad anual, que se distribuye en 16 pagas, 
"nrunf,UfQ

del nivel retributivo correspondiente a la categoría y el puesto de trabajo que desem p"W
utilizando como punto de referencia lo establecido en el Convenio Colectivo vigente.
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Retribución var¡able

Las personas trabajadoras de IMQEA podrán tener una remuneración variable anual, de

carácter no consolidable, en forma de bonus ordinario.

Como norma general, todas las personas trabajadoras tendrán derecho a conseguir un bonus

anual individual que tendrá como límite un porcentaje determinado sobre su retribución fija y

bruta anual.

La Sociedad ha desarrollado una herramienta interna denominada SRV (Sistema de Retribución

Variable) para organizar, alinear y medir los objetivos establecidos para cada persona

trabajadora. Se han establecido tres grupos de objetivos diferentes: generales, departamentales

y personales.

. Beneficios sociales

Sequro médico

Las personas trabajadoras pueden ser remuneradas en especie a través de una pÓliza de

seguro médico y póliza dental con cobertura sanitaria para ellos, su cónyuge e hijos.

Previsión Social

IMQEA, de acuerdo al Convenio Colectivo vigente que regula las relaciones laborales entre la

Sociedad y sus personas trabajadoras, tiene unos compromisos asumidos con su personal

instrumentados en:

Seguro de vida. Como complemento de las percepciones que otorga el sistema de

Seguridad Social en su modalidad contributiva, para el personal en activo, IMQEA tiene

contratado a su cargo un seguro de grupo, modalidad temporal renovable anualmente,

que cubre los riesgos de muerte y de anticipo de capital en casos de incapacidad

permanente total, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.

Compromisos por jubilación. Existen dos tipos de compromisos por jubilación de las

personas trabajadoras, ambos excluyentes, que la Sociedad tiene externalizados e

instrumentados en dos pólizas de seguros:

l. "lncentivo económico poriubitación", regulado en el artículo 67 -28) del Coqvenio

Colectivo vigente en IMQEA. Este compromiso consiste en que, si la jubilacifi nW
solicitara por el empleado en el mes que este cumple la edad ordinaria de iubil#){
establecida legalmente, el IMQEA abonará, además, y por una sola vez, qáa

indemnización por jubilación consistente en una mensualidad por cada cinco años de

servicio, con un máximo de diez mensualidades, a partir de 30 años de servicio.
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La Sociedad tiene externalizado este compromiso en un "Plan de ahorro

individualizado" y cubre a aquellas personas trabajadoras con fecha de alta en la

misma anterior al 1 de enero de 2017 y que hayan optado por mantenerse en este

sistema, rechazando pasarse al nuevo seguro de aportación definida recogido en el

artículo 68 del Convenio Colectivo vigente en IMQEA.

2. "seguro de aportación definida". Compromiso reflejado en el artículo 68 del

Convenio Colectivo vigente, para aquellas personas trabajadoras cuya fecha de alta

en la Sociedad hubiera sido posterior al 1 de enero de 2017, o para aquellas que,

con fecha de alta anterior al 1 de enero de 2017, hubiesen optado por cambiarse del

"lncentivo económico por jubilaciÓn" a este nuevo compromiso'

El régimen de aportaciones que IMQEA debe aportar al citado seguro será una prima

anual por persona trabajadora acogida a este sistema del 1,9 % del sueldo base, tal

como consta cuantificado en la tabla salarial del convenio colectivo bajo el epígrafe

<cómputo anual x 15>.

El sueldo base sobre elque se aplicará el porcentaje de aportación de cada año será

el que estuviera vigente a 31 de diciembre del año anterior al que corresponden las

aportaciones, una vez revisado y definitivo conforme a las previsiones del presente

convenio, y según el nivel retributivo que tuviera la persona trabajadora en tal fecha.

8.1.7 Operaciones significativas con órganos de gobierno

Operaciones con accionistas

El resultado generado durante el ejercicio 2023 asciende a 1133 miles de euros (3.071 miles

de euros en ejercicio 2022).

Con fecha 22dediciembre de2Q23,los Administradores de la Sociedad acuerdan la distribución

de un dividendo a cuenta por importe de 1.697 miles de euros, calculado según los Estados

Financieros de IMQEA a noviembre 2023:

Base de Reparto
L7:IlPjenfirtx yCüam¡as

D¡stríbuc¡ón
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Adicionalmente, se aprobará la reclasificación de Reservas Voluntarias del ejercicio 2Q23 por

importe de 48 miles de euros a una Reserva de CapitalizaciÓn.

Con fecha 16 de diciembre de 2o22,los Administradores de la Sociedad acuerdan la distribución

de un dividendo a cuenta por importe de 2.589 miles de euros, calculado según los Estados

Financieros de IMQEA a noviembre 2022:

Los datos del ejercicio 2022 del cuadro anterior, se presentan, única y exclusivamente, a efectos

comparativos.

Es importante destacar que la decisión adoptada por parte de los Órganos de Gobierno de

IMQEA, de realizar el reparto de dividendos, se fundamenta en un análisis exhaustivo y reflexivo

de la situación de la Sociedad, no compromete ni la solvencia futura, ni la protección de los

intereses de los tomadores de seguros y asegurados, y se hace en el contexto de las

recomendaciones de los supervisores sobre esta materia.

Otra información sobre conflictos de interés

Al cierre del ejercicio2023, ni los miembros del Consejo deAdministración de IMQEA ni las

personas vinculadas a los mismos según se define en la Ley de Sociedades de Capital, han

comunicado a los demás miembros del Consejo de Administración, situación alguna de

conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad.

Base de Reparto
tltTt¡ÉrdrlayCililhÉ

!ú!!

Distribución
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',,'.) l 1;1ic¡.¡ifr)i;l:'¡ lf:r :,]o¡i;ii;t¡il y it,¡ri..lr:tlirill'.l.t.l

La Sociedad posee una política y un procedimiento para asegurar el cumplimiento de las

exigencias normativas relativas a la aptitud y honorabilidad de las personas que ejerzan la

dirección efectiva, incluidos los miembros del Consejo de Administración, la Dirección General,

las personas que desempeñen Funciones Fundamentales en la Sociedad, los miembros del

Comité de Dirección, los empleados que participen directamente en actividades de distribución,

el Responsable de la distribución de seguros y pa.a el Delegado de protección de datos.

La dirección efectiva de la Sociedad es asumida por los miembros del Consejo de

Administración y por la Dirección General, que son quienes toman decisiones significativas, es

decir, que son claves o que tendrán o podrían tener un impacto importante en la Sociedad.

Asimismo, de acuerdo con lo que establece la normativa, son Funciones Fundamentales: la

Función de Auditoría lnterna, la Función Actuarial, la Función de Gestión de Riesgos y la

Función de Cumplimiento Normativo.

En elejercicio no se ha producido ningún cambio en la estructura organizativa o en las funciones

relevantes del sistema de gobetnanza del IMQEA por no cumplir con los requisitos de

honorabilidad exigidos por la Directiva y políticas de la Sociedad.

8.2.1 Definición y requisitos de aptitud y honorabilidad

"Aptitud"

El requisito de aptitud exige que toda persona designada por IMQEA tenga las necesarias

cualificaciones profesionales, competencia y experiencia para hacer posible una gestión sana y

prudente de la Sociedad. La aptitud se reconoce en quienes cuenten con formación de nivel y

perfil adecuados y experiencia práctica derivada de sus anteriores ocupaciones durante

períodos de tiempo suficientes.

De acuerdo con lo establecido el artículo 38 de la LOSSEAR y en el artículo 18 del ROSSEAR,

el Consejo de Administración cuenta con miembros que, considerados en su conjunto, reúnen:

. Cualificación profesional, que se presumirá en quienes tengan conocimientos sólidos al

menos sobre

Normas y regulaciones aplicables a las entidades aseguradoras
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Productos de seguros, servicios y mercados: conocimiento y comprensiÓn del negocio

y del mercado en el que la Sociedad desarrolla su actividad.

Conocimientos financieros y actuariales: capacidad de interpretar la información

financiera y actuarial de la Sociedad, y tomar las medidas necesarias sobre la base

de esta información.

- Sistema de gobernanza: Gestión profesional de una entidad, conciencia y

comprensión de los riesgos a los que se enfrenta la Sociedad y capacidad para

gestionarlos.

- Contabilidad y cuentas financieras.

. Experiencia profesional para ejercer sus funciones, que se presumirá en quienes hayan

desempeñado cargos de administración, funciones de Alta DirecciÓn, control o

asesoramiento en entidades reguladas.

La Presidencia del Consejo vela, en todo momento, para que las propuestas de designación de

miembros del Consejo de Administración recaigan en personas de reconocida honorabilidad

comercial y profesional y que posean los conocimientos y experiencia adecuados.

En lo que respecta a los requisitos para valorar la aptitud, en lo relativo a la cualificaciÓn,

experiencia y conocimientos de las personas que ocupan cargos de Alta Dirección y

desempeñan Funciones Fundamentales, se evalúa:

. Estar en posesión de titulación universitaria.

Contar con experiencia profesional de al menos cinco años en puestos de alto nivel

(Dirección o Alta Dirección).

Mantenerse profesionalmente activo y actualizado respecto a las novedades del entorno

y el sector.

Conocer la estructura organizativa y dominar los procedimientos en el ámbito de su

competencia.

"Honorabilidad"

Este requisito se estima que concurre en quienes hayan venido observando un^ "onffi
personal, comercial y profesional que no genere dudas sobre su capacidad para desempeñaÉ

una gestión sana y prudente de la Sociedad, considerando para ello toda la información

disponible.

I
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En este sentido, se realiza una evaluación de la honorabilidad de las personas incluidas en la

definición del artículo 18 del ROSSEAR y del artículo 139 del Real Decreto Ley 312020,

analizando su honestidad y la solidez financiera, basada en la evidencia relevante en cuanto a

su reputación, la conducta personal y profesional, incluyendo cualquier conducta penal, los

aspectos financieros y de supervisión, independientemente de la jurisdicción.

Para el desempeño de sus funciones estas personas deben ser íntegras y por tanto no deben

estar sometidas a incompatibilidades con las funciones que desempeñan.

Para verificar por primera vez el cumplimiento de los requisitos de honorabilidad de los

miembros del Consejo de Administración se realizó una declaración por el Secretario del

Consejo, acreditando la honorabilidad de los miembros del Consejo en su conjunto.

Para las personas que se incorporen en el futuro al Consejo de Administración o a puestos de

Dirección General, desempeñan Funciones Fundamentales, participen directamente en la

actividad de distribución o vayan a realizar cualquier actividad de administraciÓn y supervisión

en el seno de la Sociedad, se solicitará la presentación de un Certificado de Antecedentes

Penales y un cuestionario de evaluación en la que manifiesten que no se encuentran en

situaciones que puedan derivar en incompatibilidad ni en situaciones susceptibles de provocar

conflictos de interés, indicando las sociedades en las que ocupen cargos de Consejeros o Altos

Directivos y aquellas otras de las que tengan una participación accionarial significativa, a fin de

verificar la ausencia de situaciones de conflictos de interés descritas en el artículo 229 de la Ley

de Sociedades de Capital.

Los miembros del Consejo de Administración y el Director General, o personas que

desempeñen Funciones Fundamentales, los miembros del Comité de Dirección, las personas

trabajadoras que participen directamente en actividades de distribución, incluyendo el

Responsable de la distribución de seguros y el Delegado de protección de datos, deben

comunicar la existencia de cualquier procedimiento judicial en el que figuren como parte

investigada. ldéntica obligación se establece respecto de todas aquellas infracciones

administrativas o disciplinarias relacionadas con los ámbitos mercantil, fiscal, laboral, comercio,

mercados, consumidores y normas de supervisión cuya comisión les hubiera sido imputada; así

como de las multas o sanciones que llegasen a imponérseles derivadas de tales infracciones.
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8.2.2 Evaluación de la apt¡tud y honorabilidad

De los miembros del Gonsejo de Administración y de la Dirección General

Conseio de Administración: El Secretario del Consejo de Administración será el responsable de

verificar la entrega de la información y documentación requerida antes del nombramiento de un

nuevo Consejero. En todo caso, el nombramiento de los Consejeros será por la Junta General

de Accionistas del lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias, S.A. de

Seguros.

Dirección General: Seguirá el mismo procedimiento de entrega y verificación de información y

documentación exigido al resto de Miembros del Consejo de Administración.

Del personal que desempeña Funciones Fundamentales

Titular de la Función Fundamentat: Los requisitos de aptitud y honorabilidad de los titulares de

las Funciones Fundamentales serán valorados por la Comisión de Auditoría, en el caso de los

titulares de las funciones de auditoría interna y gestión de riesgos, y por el Comité de Dirección,

en el caso de las funciones actuarial y de cumplimiento normativo.

La recepción y verificación de la entrega de la documentación exigida antes del nombramiento

y evaluación del titular será efectuada por el titular de la Función de Gestión de Riesgos y,

cuando por razones de incompatibilidad no sea posible por éste, será el titular de la Función de

Cumplimiento Normativo quien asuma esta responsabilidad.

En todo caso, el nombramiento de los titulares de las Funciones Fundamentales será aprobado

por el Consejo de Administración.

Personas relevantes. distintas del titular, que desempeñan sus tareas dentro de la Función

Fundamental: La aptitud y honorabilidad de estas personas serán evaluadas por el titular de la

misma basándose en sus capacidades, experiencia y las actividades que vayan a desarrollar

dentro de la función. El procedimiento de entrega y verificación de informaciÓn y documentación

exigida será llevado a cabo por el titular de la Función Fundamental, no siendo necesaria su

comunicación a la DGSFP, al no estar sujetos al artículo 42 de la Directiva de Solvencia ll.
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nto

De tas Direcciones de Unidades Departamentates, Responsable de la Distribución de

Seguros y Delegado de Protección de Datos

La aptitud y honorabilidad de estas personas serán evaluadas por la Dirección General

basándose en sus capacidades, experiencia y las actividades que vayan a desarrollar dentro de

la función. El procedimiento de entrega y verificación de información y documentación exigida

será llevado a cabo por la Función de Gestión de Riesgos, siendo necesaria la comunicación a

la DGSFP del nombramiento del responsable de distribución de seguros, no siendo necesaria

la comunicación a la DGSFP del resto, al no estar sujetos al artículo 42 de la Directiva de

Solvencia ll ni al 133 de la Ley de Distribución de Seguros.

De los empleados que participan directamente en la actividad de distribución

El procedimiento de entrega y verificación de la información y documentación exigida, así como

la posterior evaluación de la aptitud y honorabilidad, será llevado a cabo por el Responsable de

la Actividad de Distribución.

8.2.3 Procedimiento para valorar la aptitud y honorabilidad

El proceso de evaluación de la aptitud y honorabilidad, se compone de los siguientes pasos:

. ldentificación de las posiciones.

. Solicitud de documentación.

. Evaluación de aptitud y honorabilidad.

. Comunicación a la Autoridad de Supervisión

. Archivo y custodia de la documentación.

8.2.4 Actualización de la información solicitada. Periodicidad de la
evatuación y reevatuación de aptitud y honorabilidad

Las personas afectadas por los requerimientos exigidos en la Orden ECCl664l2016

comunicarán cualquier modificación relacionada con la información suministrada en el

de su evaluación inicial. Asimismo, al menos cada tres años se llevará a cabo una eval

del mantenimiento de los requisitos de aptitud y honorabilidad y, en todo caso, cada vez q

haga una modificación en las exigencias de la normativa, se produzca alguna recomendaci

del Órgano Supervisor, se pongan de manifiesto modificaciones de las circunstancias
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sirvieron para la evaluación inicial, o se tenga conocimiento de contingencias que puedan

suponer un riesgo o amenaza en la aptitud y honorabilidad.

El IMQEA en el ejercicio de su actividad y dentro de la normativa aseguradora aplicable, tiene

que cumplir con un conjunto de obligaciones relacionadas con el sistema de gestión de riesgos.

Este sistema tiene que comprender las estrategias, procesos y procedimientos de información

necesarios para controlar y gestionar los riesgos a los que está o pueda estar expuesta debido

a las actividades propias de su negocio.

B.3.1 Gobierno del riesgo

El modelo de gestión de riesgos de IMQEA se estructura a través de las siguientes líneas de

defensa:

Primera línea, formada por las áreas de negocio y soporte, son las áreas propietarias de

los procesos y actividades expuestas a los riesgos derivados de su actividad. Son los

responsables de identificar, evaluar y gestionar el riesgo, diseñando y ejecutando los

controles para mitigar sus consecuencias adversas y mantenerlos dentro de los niveles

de riesgo definidos por la Dirección.

Segunda línea, encargada de apoyar a las unidades operativas y monitorizar la gestión

de riesgos, diseñando y manteniendo el modelo de gestión de riesgos de IMQEA y de

verificar su correcta aplicación en sus áreas de actuación. La segunda línea de defensa

está formada por la Función de Gestión de Riesgos, Función Actuarial y Función de

Cumplimiento Normativo, manteniendo niveles de independencia adecuados al tamaño

o proporcionalidad del IMQEA.

Tercera línea de defensa, formada por la Función de Auditoría lnterna, es la responsable

de supervisar la adecuación, eficacia y funcionamiento del sistema de control interno y

a

¡,r¡lr¡:¡¡¡c;i;l
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órgano
Administración
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Consejo de Administración

Comisión Auditoría Comité Dirección Dirección General

Funciórr Auditoria
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I
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Primem Líne¡¡

Los miembros titulares de las funciones clave de la Sociedad, se recoge a continuación:

FurrcfrinChYe Tlrtuhr

ArúorñhterH Paz Cueto Suárez

6Étirí¡ dc lhxcc v&t¡¡ftj lsabel Een¡to Menénde¿

fin¡-nitnommairo Andrea Cas¡año Brarc

t

\\2

Dirección
Económico
Financ¡era

Asesoría
Jurídica

Dirección
TI

FUNCIONES CLAVE
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8.3.2 Diseño del sistema de gestión de r¡esgos

IMQEA tiene establecido un sistema de gestión de riesgos adecuado a su organizaciÓn, que le

permite identificar y evaluar con regularidad los riesgos externos e internos. El sistema realiza

un seguimiento, medición y control sobre los diferentes riesgos a los que está expuesto IMQEA,

estando clasificados en:

. Riesgos financieros.

. Riesgos de negocio

. Riesgos de entorno.

. Riesgo operacional.

Riesgos financieros

La Sociedad ha definido como riesgos financieros aquellos que guardan relación con las

inversiones y la gestión de activos en sus distintas etapas de autorización, registro, ejecución y

custodia.

Dentro de la categoría de riesgos financieros se han identificado los siguientes riesgos

Riesgo de contraparte: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa de la situación

financiera resultante de fluctuaciones de la solvencia de los emisores de valores,

contrapartes y cualesquiera deudores al que están expuestas las empresas de seguros

y reaseguros en forma de riesgo de incumplimiento de contraparte.

Riesgo de mercado: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa de la situación

financiera que resulte, directa o indirectamente, de fluctuaciones en el nivel y en la

volatilidad de los precios de mercado de los activos, pasivo e instrumentos financieros.

Riesgo de inmuebles: Es la sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los

instrumentos financieros frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los precios

de mercado de la propiedad inmobiliaria.

Riesgo de liquidez: Es el riesgo de no disponer de recursos líquidos suficientes para

cumplir con las obligaciones de pagos comprometidas en un horizonte temporal

determinado.

Riesgo de concentración: Toda exposición a riesgos que lleve aparejada ,na ne\fl\
potencial suficientemente importante como para poner en peligro la solvencia dJh r/
situación financiera de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, básicament{

como consecuencia de una falta de diversificación en la cartera de activos o de una

I
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importante exposición al riesgo de incumplimiento de un mismo emisor de valores o de

un grupo de emisores vinculados.

La Función de Gestión de Riesgos analiza, identifica y valora los riesgos financieros a los que

está expuesta la Sociedad.

La Dirección Económico Financiera se encarga de la gestión de dichos riesgos

IMQEA ha adoptado un perfil de riesgos financieros conservador, definiendo a su vez unos

límites que den cumplimiento al principio de prudencia de las inversiones establecido en la

normativa aseg uradora.

La Política de lnversiones establece los límites y criterios generales de inversión para las

categorías de riesgos financieros identificadas en la Sociedad (riesgos de contraparte, mercado,

liquidez, inmuebles y concentración) y la relación de los mismos con cada tipo de activo en los

quq se permite realizar inversiones.

Los riesgos financieros están recogidos en el sistema de control interno, el cual tiene

establecidos una serie de procedimientos y metodologías de cálculo y mitigación de dichos

riesgos. El responsable de gestionar y controlar diariamente los riesgos financieros es la
Función de Gestión de Riesgos, quien informa a la Dirección General y a la Comisión de

Auditoría acerca del seguimiento de las mismas.

Riesgos de negocio

La Sociedad ha definido como riesgo de negocio aquellos que guardan relación con las

principales magnitudes de su actividad, en particular aquella referida a la información econÓmico

actuarial, gastos técnicos, ingresos y gastos de la actividad o evolución comercial.

Dentro de la categoría de riesgos del negocio de enfermedad propio de la actividad de IMQEA,

la Sociedad identifica los siguientes riesgos relacionados con el negocio de salud:

. Riesgo de caída de cartera: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa de los

compromisos derivados de la actividad aseguradora debido a la rotación o salida de

asegurados.

. Riesgo de insuficiencia de prima: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa flg.los
compromisos derivados de la actividad aseguradora debido a la inadecuación dl$l'9
hipótesis de tarificación. //
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' Riesgo de reservas: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa de los compromisos

derivados de la actividad aseguradora debido a la inadecuación de la constitución de

provisiones.

La gestión del riesgo de caída de cartera se efectúa mediante la aplicación de las políticas de

retención de asegurados aprobadas para cada anualidad.

La gestión del riesgo de insuficiencia de prima se realiza con análisis específicos de la

siniestralidad de los colectivos para asegurar una adecuada suficiencia de primas ajustándolas

para cubrir la evolución tanto de la frecuencia de utilización de sus servicios como de los

baremos, los costes hospitalarios y los costes de gestión.

La gestión del riesgo de reservas se realiza con el análisis periódico de la suficiencia de las

provisiones técnicas calculadas para la Sociedad.

Los riesgos de negocio están recogidos en el sistema de control interno, el cual tiene

establecidos una serie de procedimientos y metodologías de cálculo y mitigación de dichos

riesgos. La Dirección de Gestión es la responsable de gestionar los riesgos de negocio, junto

con la Dirección General, siendo la Función de Gestión de Riesgos la responsable de establecer

controles que minimicen sus consecuencias.

La Política de Suscripción, Constitución de Reservas y Reaseguro establece las normas y

criterios generales establecidos en materia de suscripción, constitución de reservas y

reaseguro, que mitiguen los riesgos a los que pueda estar expuesta la Sociedad debido a

factores internos o externos, incluidos los riesgos de sostenibilidad.

Riesgos de entorno

La Sociedad ha definido como riesgos de entorno aquellos que guardan relación con los

objetivos de IMQEA (corporativos, comerciales, proyectos de inversión y desinversión) a medio

y largo plazo, con los riesgos reputacionales y con los riesgos de sostenibilidad.

Dentro de los riesgos de entorno, la Sociedad identifica las siguientes categorías

Riesgos estratégicos: Son los riesgos derivados de una pérdida o modificación adversa

como consecuencia de un impacto sobre el capital de IMQEA, resultado de cambios en

el entorno en que opera, motivado por decisiones estratégicas inadecuadas, mala

implementación de las decisiones o falta de respuesta a cambios del sector

Riesgos reputacionales: Son los riesgos derivados de una pérdida o mod

adversa como consecuencia de un impacto en la reputación de la Sociedad.

I
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Riesgo de sostenibilidad: es todo acontecimiento o estado medioambiental, soc¡al o de

gobernanza que, de ocurrir, pudiera surtir un efecto negativo real o posible sobre el valor

de la inversión o sobre el valor del pasivo. Este riesgo se mide en función de tres criterios

centrales (ASG):

Aspectos Ambientales: incluye los riesgos físicos que derivan del cambio

climático, asícomo los riesgos transitorios (pérdidas) resultantes de la transición

a una economía verde

Aspectos Sociales: incluye cualquier aspecto que toca a las personas, tanto

empleados como clientes, y tiene efecto sobre su bienestar y calidad de vida.

Aspectos de Gobernanza'. se refiere a las acciones y decisiones que toman los

órganos de administración y dirección de la Sociedad.

La gestión de los riesgos estratégicos tiene como finalidad alinear los objetivos estratégicos

establecidos por el Consejo de Administración con una adecuada planificación, seguimiento y

monitorización de los mismos y con la finalidad de dar respuesta a las circunstancias y riesgos

que puedan surgir e impidan su cumplimiento. A tal fin, la Sobiedad ha creado un Comité de

Seguimiento del Plan Estratégico, encargado de supervisar la evolución y cumplimiento del

mismo, y un Comité de Dirección, entre cuyas funciones se encuentra llevar a cabo una gestión

más operativa de negocio.

En cuanto a la gestión de los riesgos reputacionales, IMQEA ha definido unos valores y

principios éticos que deben regir toda actividad profesional tanto internamente como con los

clientes y asegurados. Tanto las personas trabajadoras como los colaboradores de IMQEA

tienen el deber de cumplirlos y transmitirlos en su actividad diaria. Asimismo, existe un

compromiso de IMQEA con la calidad asistencial a sus asegurados, buscando la excelencia en

el servicio a través de certificaciones de calidad. El Comité de Dirección realiza un seguimiento

periódico de los problemas que puedan surgir en las quejas y reclamaciones interpuestas por

los asegurados y tiene atribuida la facultad de aprobar los manuales de procedimientos, planes

de contingencia y protocolos de actuación ante situaciones que pudieran tener impacto en la

reputación de IMQEA.

En cuanto a la gestión de los riesgos de sostenibilidad, IMQEA ha incorporado los riesgos ASG

en las políticas de gobernanza de la Sociedad. Se establecerán procedimientos y procesos de

información que garanticen un seguimiento y un análisis activo de la información sobre los

riesgos .ASG'significativos a los que se enfrente, así como la eficacia del sistema de geqtión

de riesgos para detectarlos, afrontarlos, e incorporar las modificaciones adecuadas effi
sistema cuando sea necesario. | - /

/
Los riesgos de entorno están recogidos en el sistema de control interno, el cual tiehe

establecidos una serie de procedimientos y metodologías de cálculo y mitigación de dichos

I
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riesgos. La Función de Gestión de Riesgos es la responsable de mantener y gestionar los

riesgos estratégicos y el establecimiento de controles que minimicen sus consecuencias.

Riesgo operacional

La Sociedad ha definido el riesgo operacional como todos aquellos acontecimientos que pueden

generar una pérdida a consecuencia de procesos internos inadecuados, errores humanos,

funcionamiento incorrecto de los sistemas de información y/o acontecimientos externos.

Dentro de los riesgos operacionales, la Sociedad identifica las siguientes categorías:

. Riesgos de cumplimiento normativo: Son los riesgos derivados de la actividad mercantil

de IMQEA como sociedad anónima de seguros con autorización para operar en el ramo

de enfermedad. Estos riesgos se subdividen en los distintos ámbitos normativos que la

Función de Cumplimiento Normativo ha identificado como afectos a la actividad de la

Sociedad.

. Riesgos operativos: Es el riesgo de pérdida derivado de la inadecuación o de la

disfunción de procesos internos, personas, sistemas o sucesos externos.

La gestión del riesgo operacional se lleva a cabo mediante la identificación, análisis, evaluación,

tratamiento de información, control y mitigación de los riesgos operativos y de cumplimiento

normativo a los que se expone la Sociedad, tanto cualitativa como cuantitativamente.

El objetivo de tolerancia al riesgo está fijado en la minimización de pérdidas operacionales y

mejora continua de controles mitigadores realizado a través de la identificación y evaluación de

riesgos, identificación y monitoreo de controles claves y ejercicios de autoevaluación de riesgos

y controles que fortalezcan su eficacia y mejoren la efectividad del entorno de control.

La Función de Gestión de Riesgos y la Función de Cumplimiento Normativo han diseñado, junto

con las unidades de negocio, un mapa de riesgos operacionales que constituyen una

herramienta básica en la clasificación de los eventos que se puedan dar en su actividad diaria

y unos controles mitigadores que permiten gestionar los riesgos a fin de conseguir los objetivos

de tolerancia fijados por la Dirección General.

La Sociedad dispone de un sistema de control interno y una Política de Gestión del Riesgo

Operacional en donde se recogen los principales aspectos de la gestión del riesgo operacional.

Asimismo, se han elaborado otras políticas que cubren aspectos concretos de dicho rkA$E)
que complementan su contenido, tales como la Política de Externalización, Politibaiüé

Cumplimiento Normativo, Política de Aptitud y Honorabilidad y sus correspondientes mayúales

de procedimientos de desarrollo.
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B.3.3 Estrategia del Negocio. Estrategia de Riesgos

El Consejo de Administración de IMQEA es el máximo responsable de definir la planificación

estratégica, así como la estrategia de riesgos de la Sociedad. En este sentido, los riesgos en

los que puede incurrir IMQEA deben delimitarse y cuantificarse dentro del marco de riesgos

previsto definido y aprobado por el Consejo de Administración. Los riesgos en los que pueda

incurrir la Sociedad se definen en base al importe y tipología de riesgos que se asuman para la

consecución de los objetivos estratégicos.

Anualmente, dentro del proceso de evaluación prospectiva de riesgos se realiza un análisis de

la situación y una evaluación de la aplicabilidad tanto de la planificación estratégica como de la

estrategia de riesgos definida.

Los criterios para asegurar que IMQEA no asume más riesgos que los definidos por el Consejo

de Administración se recogen en cada una de las políticas de riesgos que conforman el Sistema

de Gobierno de la Sociedad.

El IMQEA, fruto de un análisis continuado de sus riesgos, no ha detectado evidencias

significativas de la existencia de riesgos reseñables a los que está expuesto y que no sean los

contemplados en la fórmula estándar para la determinación del Capital de Solvencia Obligatorio

(SCR o CSo).

8.3.4 Evaluación lnterna de riesgos y solvencia (ORSA)

ORSA, tal y como es definido por EIOPA, es la totalidad de los procesos y procedimientos

empleados para identificar, evaluar, monitorizar, administrar e informar los riesgos a medio y

largo plazo de una Sociedad a los que se enfrenta o pueda enfrentarse la Sociedad en el

ejercicio de su actividad, garantizando que se cubren las necesidades de solvencia

adecuadamente dentro de un horizonte temporal determinado.

Se trata de un proceso desarrollado a lo largo del ejercicio, siendo el pilar del marco de gestión

de riesgos y el sistema de control interno.

El objetivo principal de ORSA es asegurarse que la Sociedad se involucra en el proceso de

evalua'ción de todos los riesgos inherentes a su negocio, incluyendo los riesgos de

sostenibilidad (ASG), estableciendo particularmente hincapié en los riesgos ambienfales

teniendo en cuenta la estrategia comercial de la empresa y su entorno financiero, así ffi3
determinar sus necesidades de capital correspondientes y los fondos propios disRonibles $É
cubrirlos. Además, incluye la configuración de escenarios de estrés adversos para evaluq/los

impactos en la posición del capital y la solvencia.
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Componentes del proceso ORSA

Los tres componentes del proceso ORSA son los siguientes:

Plan de negocio y evaluación de las necesidades de solvencia. El proceso ORSA,

de acuerdo con la Política ORSA de la Sociedad, tendrá un horizonte temporal de tres

años. Por ello, anualmente el Consejo de Administración de IMQEA aprueba un plan de

negocio, que será proyectado a tres años en relaciÓn con este proceso.

Proceso de gestión de riesgos. El proceso ORSA ed uno de los principales resultados

del proceso de gestión de riesgos, que se realiza de manera continua a lo largo del

ejercicio.

Reporte de riesgos. Se realizará como mínimo una vez al año, así como siempre que

se produzca una modificación significativa en el perfil de riesgo de IMQEA.

Gobierno del proceso

Las principales funciones y responsabilidades de cada uno de los participantes involucrados

son las siguientes:

I

- Aprobación de la Polít¡ca e ¡nforme ORSA

- Máx¡mo responsable del s¡$ema cle gestién de r¡esgos de lMQ. y en

oan¡cular del Dro<eso ORSA
erriodeAün¡Éaaddn

CmHahdc¡durb

- Supervisión de los escenar¡os y ejercicios de estrés. Supervisión del

informe ORSA con carácter previo a 5u aprobac¡ón por pane del Consejo

de Admin¡íración-
- Solic¡ta la elaboración de un ¡nfome ORSA, cuando se produzcan

mod¡f¡caciones relevantes en la esüuctura de r¡esgos de lMQ.

em¡ÉdcOfo¡q*i¡

- Supervisión del pro(eso, los resultados y el informe ORSA, antes de

su traslado a la Com¡sión de Aud¡toría.
- Aprobac¡ón de los manuales de procedimientos que desarrollen la

PolÍtica ORSA
- Define y aprueba el presupuesto anual de cada ejerc¡c¡o, así como

las h¡pótesis que subydcen en el mismo, y que permiten realizar la
proyección del escenario central correspondiente a ese presupuesto.

- lmplementar el s¡stema de evaluación de r¡esgos y el pro(eso ORSA

en IMQ

DÉcc¿iónGeffial

Elaborar, ¡mplementar y coord¡nar la

¡ncluyendo el diseño de los d¡ferentes escenar¡os-
- Mantener informados a la Comisión de Auditoría y al Consejo de

Adm¡n¡stración acerca de cualguier modificac¡ón del perf¡l de r¡esgo

que pueda afe(ra a lMQyque conlleve la real¡zac¡ón del informe ORS,A

con ger¡od¡cidad inferior al año.
- Elaborar el informe ORSA, y presentar los resultados tBnto a Dirección

General como a Comisión de Auditoría-

metodología del Proceso ORSA,

Fmih de Ge¡tihdc Rk¡Cc

FuciahAcruri¡t
- Proporc¡onar resultados que perm¡tan comprobar si la Soc¡edad

cumpla con carácter continuo los requ¡s¡tos relativos al cálculo de las
pfovrsrones tecnrcaS-

t ¡¡d¡dc¡¿equis

- Aportar la ¡nformac¡ón y documentac¡ón reguerida por la Función de

Gest¡ón de R¡esgos para la elaborac¡ón del ¡nforme ORSA ycomun¡car

cualqu¡er cambio que se prodtr¿ca en la m¡sma o que pueda afectar al

Derf¡l de riesgo de lB So(iedad-

Re;unren de le; Funrione; y Re;pon;abilidadesPa nic ipante
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Evaluación de las neces¡dades de solvenc¡a en base al perfil de riesgo

IMQEA toma, como marco de referencia para la ejecución del proceso ORSA, lo dispuesto en

el artículo 66 de la LOSSEAR y el artículo 46 del ROSSEAR, a cuyo tenor los aspectos

fundamentales a tener en cuenta son la determinación de las necesidades globales de solvencia

de la Sociedad y su comparación con los requerimientos de capital, a fin de garantizar el

continuo cumplimiento de los mismos. Los requerimientos de capital son los representados por

el Capital de Solvencia Obligatorio (o SCR).

La Sociedad define una serie de escenarios y análisis de sensibilidades al someter los riesgos

identificados a una gama amplia de pruebas de estrés, que permiten establecer una base

adecuada para la evaluación de las necesidades globales de solvencia.

Anualmente, dentro del proceso ORSA, se llevará a cabo un análisis de la situación y una

evaluación de la estrategia de riesgos definida. Se determinará en qué medida el perfil de riesgo

de la Sociedad se aleja de las hipótesis subyacentes de la fórmula estándar de cálculo del SCR.

El Sistema de Control lnterno de IMQEA se materializa a través de una adecuada definición y

asignación de funciones y responsabilidades a nivel operativo y en unos procedimientos,

metodologías y herramientas de soporte, adecuados al Sistema de Gobierno de IMQEA.

En este sentido, la Sociedad, aplicando el principio de Proporcionalidad (que alude a la

necesidad de graduar el cumplimiento de algunos de los requisitos normativos y de buenas

prácticas establecidos atendiendo al tamaño, naturaleza, escala y complejidad de las

actividades de IMQEA), ha conformado un marco de control interno que permita aplicar el

"Modelo de las Tres Líneas de Defensa", establecido en el modelo de gestión de riesgos.

El sistema de control interno del IMQEA se basa en tres ejes fundamentales, procesos o áreas

de control, actividades de control y riesgos. En este sentido, los principales elementos del

sistema de control interno son los siguientes:

, rrii:r',,1 ir lit,'r'r t,,
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Diseño del sistema de control interno

a. ldentificación de riesgos

El enfoque que se ha seguido para la implantación del sistema de control interno ha consistido

en la identificación de los principales riesgos a los que se halla expuesta la actividad de la

Sociedad.

Los riesgos de una Sociedad pueden ser consecuencia de cualquiera de las actividades que

realiza o del entorno en que dichas actividades se desarrollan.

A su vez, para los riesgos identificados, se establece a qué departamento de la Sociedad afecta

(a las que se ha denominado "Áreas funcionales"), por lo que previamente se ha establecido un

organigrama o clasificación de departamentos de la Sociedad, así como las personas

responsables de los mismos y el resto de empleados asignados a esa área.

Así pues, se ha procedido a clasificar los riesgos en lo que se ha denominado "Áreas de

Control", en función de los criterios conforme a los cuales la Sociedad ha considerado oportuno

realizar la agrupación de los mismos. Asimismo, éste se incluye en una segunda clasificación

del riesgo, según su tipología (p.ej., riesgo operacional, de mercado, de crédito, de suscripción,

etc.), lo que permite una clasificación de los riesgos y su posterior tratamiento en cualquiera de

las tres dimensiones establecidas, área de control, tipología, y áreas funcionales que le dan

mitigación

Por otra parte, en relación con determinados riesgos identificados, se ha procedido al di

indicadores de riesgo . A estos efectos se entiende por indicador de riesgo cualquier magnitud

relacionada con el mismo, susceptible de ser medida, mediante un número, un ratio o cualqu

coilTRoL l¡lTERt{O

Corrtro le sRiesgos
Áreas de

Control o
Procesos

Areas
Fu¡lcionales
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otra referencia que fluctúe u oscile en el tiempo, de tal manera que, si el valor del indicador se

sitúa fuera de los límites del intervalo definido, tal situación es calificada como "evento" y puede

identificarse un riesgo al que se le pueden establecer controles para su seguimiento.

b. Establecimiento de controles

Una vez identificados y clasificados los riesgos, pueden establecerse actividades de control

dirigidas a eliminar o minimizar dichos riesgos.

Los controles se han clasificado en diferentes tipos. Así, según su periodicidad, se han

clasificado en: periódicos, puntuales y por evento (éstos son los establecidos en relación con

los riesgos definidos en función de indicadores), y cada uno de esos tres tipos de controles

requiere tareas y emisiones de evidencias diferentes.

En los controles participan dos o tres usuarios diferentes: el responsable de la información (que

puede existir o no), que es el que prepara la información que sirve de base para la realización

del control; el responsable del control, que es a quien corresponde la ejecución del control con

base en la información suministrada por el anterior (o por él mismo, si es que no se ha señalado

un responsable para la realización de la tarea anterior); y el responsable de supervisar el control

desarrollado por los dos anteriores.

En estos controles se deja documentada la información soporte que sirve para efectuar el

control, y una evidencia explicativa en un documento, tal y como haya sido definido, en el que

se recogen las comprobaciones efectuadas y los resultados obtenidos. lgualmente, el

supervisor del control en cada ejecución del mismo deberá calificar el resultado del mismo, en

uno de los tres estados siguientes: sin incidencias, con incidencias no significativas y con

incidencias significativas.

lgualmente, los controles se clasifican en controles preventivos o detectivos, y en controles

manuales y automáticos; pero estos atributos en sí mismos no requieren que las tareas sean

diferentes a las descritas anteriormente: con estas calificaciones sólo se pretende una

segmentación de la información relativa a controles para su tratamiento posterior. Por último,

los controles son objeto de valoración en cuanto a su eficacia teórica para mitigar el riesgo al

que están asociado en: baja, moderada, media, alta, y muy alta.

Función de Cumplimiento Normativo

En cumplimiento del marco normativo de ordenación, supervisión y solvencia de las entidb)
aseguradoras, IMQEA cuenta con una función de cumplimiento normativo, que se u\
funcionalmente dentro del Departamento de AsesorÍa Jurídica, dependiendo jerárquicamánte

de la Dirección General.
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Dicha función rcaliza las siguientes tareas definidas en la legislación de seguros:

Asesorar a los órganos de administración acerca de las disposiciones legales,

reglamentarias y administrativas, así como acerca del cumplimiento de su normativa

interna.

lmplementación del modelo de cumplimiento normativo aprobado por el Consejo de

Administración y definición de los ámbitos normativos que afectan a la actividad de

IMQEA.

Establecer un plan de la Función de Cumplimiento Normativo con las actividades

previstas de la Función, teniendo en cuenta las áreas de actividad y su exposición al

riesgo de incumplimiento.

Evaluar los riesgos de incumplimiento que puedan afectar a la Sociedad y la idoneidad

de las medidas adoptadas para evitar dichos riesgos.

Análisis de la normativa, identificación de sus impactos en IMQEA e implementaciÓn en

su caso de controles mitigadores del riesgo.

Mantenimiento de los riesgos y controles normativos implementados en la Sociedad, así

como el modelo de cumplimiento definido.

Desarrollo y mantenimiento del modelo de prevención de delitos, implementando las

actividades necesarias para su adecuado funcionamiento.

Llevar a cabo las actuaciones encaminadas a la formación del personal en materia de

cumplimiento normativo y actuar como interlocutor de las unidades de negocio para

aquellas cuestiones que le planteen.

Fomentar la cultura de cumplimiento, entre las personas trabajadoras de la Sociedad,

de aquellas normas internas que sean de obligado cumplimiento.

Seguimiento del cumplimiento de las medidas adoptadas y planes de acción que sean

consecuencia de las actuaciones derivadas de inspecciones de las autoridades

administrativas de supervisión y control.

Revisar la Política de Cumplimiento Normativo, al menos, con carácter anual V siepB¡1
que concurran situaciones que modifiquen sustancialmente la naturaleza, estruct{{ o /
perfil de riesgos de la Sociedad. 

/

I

t
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Elaborar un informe escrito que se presentará, al menos anualmente, al Comité de

Dirección y a la Comisión de Auditoría.

Cuando sea necesario, la Función de Cumplimiento Normativo llevará a cabo actividades que

no estén incluidas en el plan anual, pudiendo actuar a instancia de la Dirección, el Consejo de

Administración, la Comisión de Auditoría o por propia iniciativa.

La Función de Cumplimiento Normativo llevará a cabo las tareas y tratamiento de información

necesario para dar cumplimiento a las obligaciones atribuidas en la política de cumplimiento

normativo. En este sentido, realizará un análisis de la información para la gestión de la actividad

que deben incluirse en su reporting a la Dirección General, a la Comisión de Auditoría y al

Comité de Dirección.

Se ha incorporado en el modelo de gestión de riesgos a través de la definición de una

metodología sencilla y útil basada en la identificación de riesgos y el establecimiento de

controles sobre los mismos que permita su reducción.

Un entorno informático que facilita el objetivo mediante un sistema potente de

seguimiento, archivo documental y comprobación visual.

La definición de un plan anual de verificación que ha sido aprobado por la Comité de

Dirección.

Se ha establecido un proceso, ya sea directamente o a través de los servicios

externalizados de asesoramiento que la Sociedad posee, un proceso de control y

seguimiento de las novedades normativas de cualquier ámbito para asegurar el

cumplimiento y su comunicación a los diferentes usuarios de la información,

estableciéndose, en caso necesario, planes de acción para su implantación en la

Sociedad.

El establecimiento de reporting continuo de su labor, y la realización de un informe anual

de actividad que recoge, entre otros aspectos, los resultados de la elaboración del plan

anual.

La Función de Auditoría lnterna, en línea con lo establecido en

Marco lnternacional para la Práctica Profesional de la Auditoría

ta normativa de Sotven"¡" )[Ah
lnterna, se constituV" "o^oy'
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función fundamental dentro de la estructura organizaliva de IMQEA que desarrolla su actividad

de forma independiente y objetiva.

Su ámbito de actuación comprende la comprobación de la adecuación y eficacia del sistema de

control interno y de otros elementos del Sistema de Gobierno de la Sociedad y se desarrolla de

acuerdo con lo establecido en la regulación de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras.

La actividad de la función se lleva a cabo siguiendo las directrices establecidas en la política de

auditoría interna aprobada por el Consejo de Administración, que delimita, mediante la

asignación de funciones, responsabilidades y potestades, los principios generales de actuación

de la función en la sociedad. Dichas actividades se concretan en un plan de auditoría que se

desarrolla teniendo en cuenta los riesgos asociados a la actividad de la sociedad, la estrategia

y el volumen y tamaño de las operaciones de la sociedad. Así mismo, desde Auditoría lnterna

se realiza el seguimiento del grado de implementación de las recomendaciones de auditoría y

de los planes de acción puestos en marcha para dar cumplimiento a las mismas.

Los trabajos de auditoría y el desarrollo del plan se llevan a cabo de acuerdo a los

procedimientos definidos por el titular de la función, informando a la Comisión de Auditoría

acerca de la evolución de su actividad y de los resultados de sus trabajos, de las principales

recomendaciones y planes de acción definidos y del seguimiento del grado de implantación de

las recomendaciones de auditoría.

La Función de Auditoría lnterna depende funcionalmente y reporta al presidente de la Comisión

de Auditoría. Este posicionamiento de la función de auditoría promueve su independencia e

imparcialidad y garantiza que está libre de influencias de otras funciones y áreas de la

Organización.

La normativa vigente establece la necesidad de que las empresas de seguros cuenten, al

menos, con políticas escritas referidas a las distintas funciones definidas como fundamentales,

siendo la actuarial una de ellas.

Dentro de la política de la función actuarial de f MQEA se establecen los principios y criterios de

referencia a aplicar para el desarrollo de la función, especialmente su posicionamient\¡ffl
garantizar su objetividad e independencia. \" /
La Función Actuarial lleva a cabo las siguientes tareas definidas en la legislación de 

".nur{.
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Pronunciarse sobre la Política de Suscripción, Constitución de Reservas y Reaseguro

de IMQEA y sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro'

Coordinar y evaluar la suficiencia y calidad de los datos utilizados en el cálculo de

provisiones técnicas.

Evaluar si los sistemas de tecnología de la información utilizados en el cálculo de las

provisiones técnicas están suficientemente preparados para los procedimientos

actuariales y estadísticos.

Evaluar, atendiendo a los datos disponibles, si los métodos y las hipótesis utilizados en

el cálculo de las provisiones técnicas son adecuados para el ramo de enfermedad en el

que opera IMQEA y pa.¿ el modo en el que se gestionan las actividades.

Supervisar el cálculo de la mejor estimación de las provisiones técnicas comparando

dicho cálculo con la experiencia anterior y justificando cualquier diferencia significativa.

Cuando la comparación ponga de manifiesto una desviación sistemática entre la

experiencia y los cálculos de las mejores estimaciones, se realizarán los

correspondientes ajustes en los métodos actuariales o en las hipótesis utilizadas.

Extraer conclusiones sobre la idoneidad, exactitud e integridad de los datos utilizados y

métodos de cálculo aplicados en la mejor estimación de las provisiones técnicas.

Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos, en particular, en lo

que respecta a la modelización del riesgo en el que se basa el cálculo de los requisitos

de capital y la evaluación interna de riesgo y de solvencia.

Revisar la Política de la Función Actuarial al menos, con carácter anual y siempre que

concurran situaciones que modifiquen sustancialmente la naturaleza, estructura o perfil

de riesgos de la Sociedad.

Elaborar un informe escrito que se presentará, al menos anualmente, a la Comisión de

Auditoría y al Consejo de AdministraciÓn.

El artículo 67 de la LOSSEAR determina que las entidades aseguradoras y reasegurad\nn
podrán externalizar sus funciones o actividades operativas relevantes o importantes siemFre r/
que no perjudique sensiblemente la calidad de su Sistema de Gobierno, no aumenty'

indebidamente el riesgo operacional, no menoscabe la capacidad de la DGSFP para supervisar

I
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el cumplimiento de las obligaciones de la Sociedad o afecte al servicio cont¡nuo y satisfactorio

para los tomadores de seguros.

Según el artículo 13 de la LOSSEAR, se entiende por externalización de funciones a cualquier

tipo de acuerdo celebrado entre una entidad aseguradora o reaseguradora y un tercero, ya sea

o no una entidad sujeta a supervisión, en virtud del cual éste, directamente o por

subcontratación, realiza una actividad o una función que, en otras circunstancias, hubiese

realizado la propia entidad aseguradora o reaseguradora.

Existe una política y un procedimiento para asegurar que toda actividad relevante a externalizar

cumpla los requisitos establecidos en la normativa y en dicha política, y se han revisado todos

los procesos subcontratados por si alguno de ellos incumpliera los requisitos establecidos.

Externalización de funciones o actividades críticas

Las principales fases del proceso de externalización de funciones y actividades relevantes son

las siguientes:

ldentificación de la necesidad de externalizar. El proceso de externalización comienza con

la identificación de una necesidad, por parte de las personas responsables de las unidades de

negocio o por la Dirección General, de ceder la ejecución de una actividad o función a un tercero

ajeno a la Sociedad, incluyendo la externalización a proveedores de servicios en la nube.

Determinación de si es un proceso relevante o no. En la Política de Externalización de

IMQEA se define como proceso relevante, al conjunto de flujos de transacciones de información

básicas o de recursos y actividades relevantes y bien diferenciadas en la gestión que,

compartiendo un esquema de objetivos común, está orientado a generar un valor añadido,

siendo además, susceptible de análisis individualizado, y que su cese, interrupción o

inadecuado funcionamiento, conlleve un fuerte impacto negativo en la operativa de IMQEA.

En función de esta definición, los procesos relevantes de IMQEA son aquellos procesos

esenciales para el funcionamiento de la Sociedad y sin los cuales sería incapaz de prestar sus

servicios a los tomadores. Se definen como procesos relevantes de IMQEA aquellos

relacionados con:

. Suscripción.

. Prestación y gestión de asegurados.

. Atención al asegurado, quejas y reclamaciones

. Gestión financiera.

. Funciones Fundamentales.

Página 57 de 120



otrg lguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

Soticitud de externalización. Una vez identificada la necesidad de externalización, se

comunica a la Función de Gestión de Riesgos, quien analiza los procesos a externalizar e

identifica cuáles cumplen los requisitos establecidos en la legislación de seguros, en la Política

de Externalización aprobada por el Consejo de Administración, y los manuales de

procedimientos que la desarrollan.

Evaluación y verificación de la externalización. De acuerdo con lo establecido en la Política

de Externalización de IMQEA, corresponde a la Función de Gestión de Riesgos analizar, en

base a los criterios establecidos en dicha política, si una función o actividad crítica o relevante

es externalizable.

Evatuación de riesgos de externatización en la nube. IMQEA debe realizar una evaluaciÓn

de riesgos antes de llevar a cabo cualquier externalización en la nube, en particular, sobre sus

riesgos operativos y reputacionales.

Autorización de la externalización. Una vez realizada la evaluación por la persona

Responsable de la Función de Gestión de Riesgos y verificada la idoneidad de la externalizaciÓn

de la función o actividad, se traslada el análisis y resultados a la Dirección General.

Corresponde al Consejo de Administración la autorización para externalizar las funciones o

actividades relevantes. La Dirección General solicitará la autorización al Consejo de

Administración exponiendo la evaluación efectuada.

Sefección de proveedor. Una vez aulorizada la externalización, se realiza la selección del

proveedor de servicios, garantizando que se cumplan con los requerimientos legales y con los

criterios de calidad necesarios descritos en la Política de Externalización de IMQEA.

Comunicación previa a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Previamente a la formalización del contrato con el proveedor externo, se comunicará a la
DGSFP la función o actividad relevante a externalizar.

Definición y elaboración del borrador del contrato. El contrato para la externalización se

revisa por la Función de Cumplimiento Normativo, teniendo en cuenta los requerimientos

establecidos en la normativa vigente y en la Política de Externalización de IMQEA.

A cierre del ejercicio 2023, el IMQEA tiene externalizadas las siguientes actividades:

. Gestión discrecional e individualizada de carteras de inversión (fondos de inve

Gestión de las infraestructuras corporativas que soportan los sistemas tecnológi cos eI

IMQEA.
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Todas las Funciones Fundamentales, políticas y procesos que componen el sistema de

gobernanza de IMQEA se han desarrollado de forma proporcional a la naturaleza, volumen y

complejidad de las operaciones del negocio. En este sentido, toda la información desglosada

en los epígrafes anteriores, muestran una visión detallada del sistema de gobernanza de

IMQEA.

El cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio (SCR o CSO), se efectúa periódicamente en el

IMQEA bajo el supuesto de que la Sociedad no se aleja de las hipótesis subyacentes de la

fórmula estándar, por lo que no han sido de aplicación modelos de cálculo internos parciales ni

totales, aplicándose todas las fórmulas, sub-fórmulas, parámetros, hipótesis, correlaciones etc.

fijadas por EIOPA y detalladas en el Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión de 10

de octubre de 2014 por el que se completa la Directiva 20091138/CE del Parlamento Europeo y

del Consejo sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia

ll), así como en el documento de Especificaciones Técnicas fijadas por la propia EIOPA.

En el cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio del IMQEA, se están considerando los

siguientes riesgos:

a. Riesgo de Suscripción del Seguro de Enfermedad (Suscripción Salud)

b. Riesgo de Mercado.

c. Riesgo de Contraparte.

d. Riesgo Operacional.

lj,;l tjLl:¡fr ¡L.li:,r,r',)ilr'rt i11ir;r'¡¡];tr)ir)¡:r

C. Perfil de riesgo
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A efectos de este informe, y según lo dispuesto en el Reglamento delegado, el perfil de riesgo

del IMQEA es asimilable a la carga de capital derivada de la aplicación de la fórmula estándar

pal3 la determinación del SCR. Dicho perf¡|, para los ejercicios 2023 y 2022, es el siguiente:
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' Riesgo de fuscnpcron
Salud

La distribución por riesgo para el periodo de referencia y el periodo anterior se muestra en los

siguientes gráficos:

2023 2022

R¡esgo de ñlÉrcado

RÉsgo de contrdparte

I Rrelgo de Stiscripcon
Salud

RÉsgo Operdcional

Ri¿sgo dÉ Mercado

ffi Riesgo de Contrapane
38r

RÉ5go Operdc¡onal

El mayor requerimiento de capital se concentra en el riesgo de suscripción salud, ya que la línea

de negocio del IMQEA se refiere al "seguro de gastos médicos". La distribución del riesgo en el

ejercicio 2023ha sufrido cambios con respecto al ejercicio anterior, principalmente motivados

por el aumento del riesgo de mercado (relacionado con la mejora en las valoraciones de las

inversiones por la recuperación de los mercados financieros a finales del ejercicio), y la caída

en el riesgo de contraparte, como consecuencia de un menor saldo en bancos por la

contratación de depósitos. También se produce un aumento del riesgo de suscripciÓn, motivado

por el incremento de primas y siniestralidad.

En cada una de las políticas de riesgos se definen los criterios para asegurar que IMQEA no

asume más riesgos que los definidos por el Consejo de Administración. En este sentido, y a

nivel global, se ha definido como principal indicador del límite de tolerancia al riesgo, el indicador

de "ratio de Solvencia" (Fondos propios resultantes del Balance Económico sobre el Capital

regulatorio) cuyos valores tendrán que cumplir unos límites según parámetros internamente

establecidos.

C.1 Ries de suscri ron

El riesgo de suscripción de salud se define como el riesgo de pérdida o de modificaciÓn adversa

del valor de los compromisos derivados de la actividad aseguradora, debido a la inadecuación

de las hipótesis de tarificación y constitución de provisiones, en este caso del ramo de salud.

En su Política de Suscripción, Constitución de Reservas y Reaseguro, el IMQEA establ las

pautas generales inherentes al riesgo de suscripción, como son la determinación

tarificación adecuada para que los ingresos por primas cubran los siniestros y gastos
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o la identificación y mitigación de otros riesgos identificados en el proceso de diseño de un

nuevo producto de seguros.

La variación del riesgo de primas y reservas viene derivada principalmente del incremento de

las primas netas de reaseguro del ejercicio 2023 con respecto al periodo anterior.

Para mitigar este riesgo, el IMQEA realiza análisis periódicos de suficiencia de primas y las

ajusta para cubrir la evolución tanto de la frecuencia de utilización de sus servicios como de los

baremos, costes hospitalarios y los costes de gestión. Adicionalmente, se realizan análisis

específicos de la siniestralidad de los colectivos (tanto mutualidades de funcionarios, como de

colectivos privados).

El 43% de los ingresos por primas imputadas durante el ejercicio 2023 se corresponden a

pólizas colectivas de seguros suscritas con MUFACE, ¡SFAS y MUGEJU, a través de reaseguro

con SegurCaixa Adeslas, S.A de Seguros y Reaseguros.

De acuerdo con las hipótesis subyacentes de la fórmula estándar de determinación del SCR

fijadas por EIOPA, el IMQEA tiene una carga de capital de 7.844 miles de euros en su módulo

de suscripción, lo que significa que la pérdida máxima a un año con un 99,5o/o de nivel de

confianza por desviaciones extremas en los riesgos asociados a la siniestralidad de los pasivos

es de dicha cantidad, siempre de acuerdo con las calibraciones de la propia EIOPA.

El capital requerido por riesgo de suscripción de salud, se compone de los siguientes

submódulos:

Riesgo de primas y reservas: riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de

las responsabilidades derivadas de los seguros de salud, debido a fluctuaciones en

relación con el momento de la ocurrencia, la frecuencia y la gravedad de los

asegurados, y en el momento y el importe de la liquidación de siniestros.
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Riesgo Catastrófico: r¡esgo de pérdida o de modificación adversa del valor de las

responsabilidades derivadas de los seguros, debido a una notable incertidumbre en las

hipótesis de tarificación y constitución de provisiones correspondientes a sucesos

extremos o excepcionales.

Riesgo de caída de cartera: riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de

los compromisos contraídos en virtud de los seguros de salud, debido a variaciones en

las tasas de cancelación y renovación de las pólizas.

Dado el capital, el volumen de negocio y su volatilidad en el mercado, y que la Sociedad opera

en un mercado provincial, el IMQEA no utiliza técnicas de reducción del riesgo de suscripción,

excepto para cubrir temas específicos, estableciendo acuerdos con proveedores para mitigar

riesgos.

c.2 de mercado

El riesgo de mercado se define como el riesgo de pérdida o modificación adversa de la situación

financiera que resulte, directa o indirectamente, de fluctuaciones en el nivel y en la volatilidad

de los precios de mercado de los activos, pasivo e instrumentos financieros.

Para mitigar el riesgo de mercado, en su Política de lnversiones, el IMQEA establece una

estructura de límites para dar cumplimiento al principio de prudencia establecido en el art. 132

de la Directiva 2QQ91138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de

2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio, asícomo el artículo

79 de la LOSSEAR.

El riesgo de mercado surge de la volatilidad de los precios de los instrumentos financieros. La

exposición a dicho riesgo se mide a través del impacto de las oscilaciones del nivel de las

variables financieras como las cotizaciones de los valores, los tipos de interés, los precios de

bienes inmuebles y de los tipos de cambio. Dentro del riesgo de mercado hay seis subriesgos

para los cuales deben calcularse individualmente los requerimientos de capital:

Riesgo de tipos de interés: recoge la sensibilidad a las oscilaciones en los tipos de

interés derivados de la cartera de inversión de la Sociedad. Afecta a todos los activos y

pasivos cuyo valor es sensible a cambios en los tipos de interés o en la volatilidad de los

mismos. Afecta, por tanto, a instrumentos de renta fija, compromisos de los

aseguradores, préstamos a largo plazo y derivados sobre tipos de interés.
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Riesgo de acciones: mide el impacto de los cambios en los precios o en la volatilidad

de los precios de las acciones que posee la Sociedad, y afecta tanto a activos como a

pasivos.

Riesgo de inmuebtes: es el riesgo asociado a cambios en los precios de mercado o en

la volatilidad de los precios de las propiedades, no distinguiendo entre los distintos tipos

de propiedades que posee la Sociedad.

I

Riesgo de spread: recoge la sensibilidad de los activos, pasivos, e Inverslones

financieras ante las variaciones de nivel o volatilidad de los diferenciales de crédito en

la estructura temporal de tipos de interés sin riesgo.

Riesgo de tipo de cambio: se debe a cambios en el nivel o en la volatilidad de los tipos

de cambio. En el ejercicio 2023,IMQEA opera, únicamente, en euros, por lo que no se

ve afectado por este tipo de riesgo.

Riesgo de concentración: recoge el riesgo por acumulación de exposición con una

misma contrapartida. Los títulos del Gobierno están eximidos de ser incluidos en este

módulo de riesgo, es decir, exime los préstamos emitidos o garantizados por el Gobierno

o por el de algún estado miembro de la UE.

Resultados de la evaluación

El resultado de Riesgo de Mercado ha supuesto incremento de un 31% respecto al ejercicio

anterior, principalmente por la mejora en las valoraciones de las inversiones por la recuperación

de los mercados financieros, ya mencionada anteriormente.

Mitigación del riesgo

En las polÍticas de IMQEA, aprobadas por el Consejo de AdministraciÓn, se establecen unos

límites, tanto a nivel de tipología como de concentración y duración de los activos financieros'

Se realiza un seguimiento continuo del cumplimiento de dichos límites que permita tomar

decisiones a los Órganos de Administración, ante escenarios de mercados adversos. Por

la aplicación de tales medidas permite reducir el riesgo en el caso de que se prodry

lüegodeFclh +ssel 3511
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situaciones desfavorables que pudieran tener impacto en los fondos propios de IMQEA. Dichos

límites se descr¡ben a continuación:

Límite por tipolosía de activos

Los criterios generales de lnversión permiten invertir en los siguientes tipos de activos

. Renta Fija:

Deuda Pública (Letras del Tesoro, Bonos y Obligaciones del Estado y Deuda

Autonómica y de otros Organismos Públicos): Emisores pertenecientes a Estados

de la Unión Europea u otros estados de la OCDE, negociada en mercados regulados

y emitida en euros. Además, tiene que tratarse de emisiones con grado de

lnvestment Grade por las siguientes agencias calificadoras de riesgo: Standard &

Poor's, Moody's o Fitch, y cumplir un límite mínimo de volumen por emisión.

Renta Fija Privada (Pagarés de Empresa, Bonos y Obligaciones simples, Bonos

Senior garantizada, Bonos y Obligaciones subordinadas, Bonos Subordinados y

Bonos y Obligaciones convertibles o canjeables): Emisores pertenecientes a

Estados de la Unión Europea u otros estados de la OCDE, negociada en mercados

regulados y emitida en euros. Además, tiene que tratarse de emisiones con grado

de lnvestment Grade por las siguientes agencias calificadoras de riesgo: Standard &

Poor's, Moody's o Fitch, y cumplir un límite mínimo de volumen por emisión. Con

respecto a los Pagarés de Empresa, la emisión tiene que tener un rating mínimo de

BBB- y vencimiento máximo de 18 meses.

Renta Variable

Acciones cotizadas: Emisores pertenecientes a Estados de la Unión Europea u

otros estados de la OCDE, negociada en mercados regulados y emitida en euros.

Participación en sociedades no cotizadas: Para poder contratarlas es necesario

autorización previa y expresa del Consejo de Administración del IMQEA.

Fondos de lnversión (de Renta Variable, de Renta Fija y otros Fondos): Emisores

pertenecientes a Estados de la Unión Europea u otros estados de la OCDE, negociada

en mercados regulados y emitidos en euros.

Depósitos y cuentas corriente en entidades de crédito: Emisores pertenecientes a

Estados de la Unión Europea u otros estados de la OCDE, rating mínimo de emi

BBB- e importe mínimo de inversión total.

de
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Además, se indica que cualquier operación en productos derivados estructurados, inmuebles, e

instrumentos financieros no incluidos en esta relación general, deberá ser aprobada

expresamente por el Consejo de Administración. Las operaciones con instrumentos derivados

no están autorizadas,

La estructura de límites en los activos de la cartera de inversiones de IMQEA no serán de

aplicación para las carteras administradas por Sociedad Gestora bajo la metodología VaR,

cuyos límites de aplicación se describen en el apartado siguiente.

Límite VaR

El control del riesgo de la cartera administrada por Sociedad Gestora se instrumenta a través

del Modelo de Gestión de Pérdida Limitada (MGPL, en adelante), que establece el límite de

riesgo diario permitido en función de una pérdida anual limitada.

El MGPL es un modelo de gestión desarrollado por la Sociedad Gestora, que permite una

gestión activa en una selección discrecional de activos, pero sujeta a un control diario de VaR

Máximo, y en consecuencia a un ajuste periódico de cartera en función del VaR Máximo

permitido por el modelo.

El modelo determina el límite diario máximo de riesgo (VaR Máximo) que puede asumir la

cartera, en función de las circunstancias de mercado, que se traducen en:

. Gestión óptima, orientada a un retorno absoluto

. Elevada capacidad de control de riesgo.

La pérdida máxima es una métrica definida en el mandato de gestión y que representa el apetito al riesgo de IMQ

en un determinado horizonte

Pérdida

Máxima

El riesgo global de cada activo y de cada producto se míde calculando el VaR {Value at Risk -sistema desarrollado por

Riskmetrics- de los mismos a distintost.P d¡stintos niveles de confianza
Cálculo del

VaR

Diariamente la Unidad de Gestión de Riesgos de la Gestora, actualiza del dato de VaR Máximo de cada fondo o cartera

estimando su rentabílidad en tiempo real. Para ello se estima diariamente:

- La rentabilidad de las carteras gestionadas.

- El VaR Máximo el consumo de de dichas carteras.

Cá lc ulo

diario del

VaR Máximo

Se establece un porcentaje del año natural como límite VaR para la gestión de la cartera de

inversiones.
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Límite oara la inversión en activos emitidos en tidades vinculadas a

IMQEA

El riesgo inherente a las inversiones realizadas en activos emitidos por entidades vinculadas

accionarialmente a IMQEA será debidamente capturado en el perfil de riesgo de IMQEA. Estas

inversiones serán específicamente analizadas por la Función de GestiÓn de Riesgos,

valorándose su impacto en el perfil de riesgo de la Sociedad y justificación. El resultado de este

análisis de documentará y elevará al Consejo de Administración'

Límites de concentración por tipo de activo

Se establecen los siguientes límites para mitigar el riesgo de concentración en la cartera

gestionada por el IMQEA:

Renta fija:

Se establece un porcentaje como límite máximo de la cartera por emisor y,

adicionalmente, en el caso de Renta fija privada, por grupo emisor'

El peso del total de los diferentes tipos de Renta Fija no podrá ser superior a un

determinado porcentaje del valor de mercado total de la cartera de lnversiones, y

deberá tener una determinada duración media, no siendo de aplicaciÓn estos límites

para las emisiones de Pagarés de Empresa y para los Bonos y Obligaciones

convertibles o canjeables.

Renta variable y Fondos de lnversión:

Se establece un porcentaje como límite máximo de la cartera por emisor y por grupo

emisor.

El peso del total de los diferentes tipos de Renta Variable y de Fondos de lnversión

no podrá ser superior a un determinado porcentaje del valor de mercado total de la

cartera de lnversiones.

Depósitos y cuentas corrientes en entidades de crédito:

Se establece un porcentaje como límite máximo de la cartera por emisor y por grupo

emisor.

El peso del total de los Depósitos y cuentas corrientes en entidades de crédito no

podrá ser inferior ni superior a un determinado porcentaje del valor de t"t."Op¡ttu5
de la cartera de lnversiones y deberá tener una determinada duración media. , ' 

1

Página 67 de 120



otrg tguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

lnversiones a través de Sociedad Gestora

Parala gestión de determinado patrimonio del IMQEA, se contrató a una Sociedad Gestora, la

cual realiza la gestión discrecional e individualizada, de los valores, de efectivo y otros

instrumentos financieros de IMQEA recogidos en el contrato suscrito entre las partes.

Composición de la cartera de inversión

La composición de la cartera de inversiones de la Sociedad, a efectos de Solvencia ll, es

Del análisis de la composición de la cartera se determina que el perfil de riesgo asumido por la

Sociedad es moderado, de acuerdo con el perfildefinido en la Política de lnversiones de IMQEA.

Concentración significativa

Los grupos bancarios que mayor SCR de concentración generaron en el ejercicio 2023 fueron

Banco Santander y Banco Sabadell.

C.3 R¡ ode

El riesgo de contraparte se define como el riesgo de pérdida o modificación adversa de la

situación financiera resultante de fluctuaciones de la solvencia de los emisores de valores, las

contrapartes y cualesquiera deudores al que están expuestas las empresas de seguros y

reaseguros en forma de riesgo de incumplimiento de contraparte.

Para la evolución del riesgo de contraparte se consideran dos tipos de exposiciones:

LW
t7_lffi
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Deuda de empresas
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lnmuebles

Renta Variable

Fondos de lnversión
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Exposiciones de Tipo 1: En el caso del IMQEA, las exposiciones de este tipo son

efectivo en bancos y saldos con entidades reaseguradoras y generan un importe de

SCR contraparte de 255 miles de euros.

Exposiciones de Tipo 2: En el caso del IMQEA, las exposiciones de este tipo recogen

otras exposiciones crediticias, no reflejadas como Tipo 1, generan un importe de

SCR contraparte de 19 miles de euros.

El Riesgo de Contraparte ha disminuido con respecto alejercicio anterior. Dicha disminución se

debe principalmente a la menor exposición en cuentas corrientes, como consecuencia de la

contratación de depósitos bancarios. La mayor exposición se corresponde con la entidad

CaixaBank.

Para mitigar el riesgo de contraparte, el IMQEA tiene definidos mecanismos de control. Son los

siguientes:

Análisis de evolución: Mercado Bancario en general, cotizaciones y fondos de inversión

de la Sociedad: El objetivo de este control es realizar un análisis de la situación del

Mercado Bancario, de la Bolsa y de los Fondos de lnversión, con información obtenida

de fuentes expertas en el sector. También se analizan otros parámetros que nos dan

idea de la situación económica global. El informe se elabora mensualmente por el

responsable de inversiones y se envía a la Directora Económico-Financiera para su

revisión.

Créditos con Reaseguradoras: el objetivo de este control es disminuir las diferencias en

el cálculo de las liquidaciones mensuales realizadas por la Entidad Reaseguradora (en

el caso del IMQEA, SegurCaixa Adeslas) mediante un seguimiento de dichas

liquidaciones.

I
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c.4 del uidez

Evaluación del riesgo de liquidez

En su Política de lnversiones, el IMQEA define el riesgo de liquidez como la probabilidad de

incurrir en pérdidas por no disponer de recursos líquidos suficientes para cumplir con las

obligaciones de pagos comprometidas en un horizonte temporal determinado, y una vez

considerada la posibilidad de que la Sociedad logre liquidar sus activos en condiciones

razonables de tiempo y precio.

La Sociedad establece para la gestión de las inversiones la elección de productos menos

complejos y de fácil control, preponderando las partidas de efectivo y/o máxima disponibilidad

o liquidez y mínimo riesgo.

Límites de liquidez

Para garantizar la liquidez de la Sociedad se han establecido los siguientes límites para el

importe a mantener entre efectivo y depósitos en entidades de crédito que compongan la cartera

de inversiones:

Un porcentaje mínimo del total de las inversiones financieras

Una cantidad mínima de inversión.

Estos límites permiten minimizar el riesgo de liquidez al que pueda estar expuesta la Sociedad

y hacer frente a las obligaciones de la misma a su vencimiento.

Medidas de control de la liquidez

IMQEA tiene definidos ciertos procedimientos que se utilizan como mecanismos de control, que

de forma mensual le permiten efectuar actividades encaminadas a mitigar los riesgos

relacionados con la liquidez a corto y a largo plazo. En concreto:

lnformes mensuales de tesorería - conciliación de saldos bancarios. El objetivo de este

procedimiento es evitar errores en los registros contables, que provoquen diferencias de

saldos entre los bancarios y los registrados en contabilidad. El informe con las

conciliaciones bancarias se realiza mensualmente por la persona responsable de

Tesorería y se envía a la Directora Económico-Financiera para su revisión.
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Previsión mensual de los flujos a pagar durante el mes siguiente, con un horizonte

temporal de un año. El objetivo de este procedimiento es mitigar el riesgo de que la

tesorería sea insuficiente para hacer frente a los pagos previstos, y de igual manera

evitar incurrir en una pérdida por coste de oportunidad teniendo saldos elevados en

cuenta no remunerada. Asimismo, se busca optimizar la composición de la cartera de

inversiones en términos de naturaleza, duración y liquidez, que permitan cumplir con

todas las obligaciones alvencimiento, asícomo las variaciones de las entradas y salidas

de caja esperadas. Se informa mensualmente de la previsión de tesorería al Director

General para su aprobación.

Los activos líquidos son evaluados y controlados específicamente siempre con el

objetivo de garantizar la liquidez, según las necesidades o proporciones mínimas para

el cumplimiento de los límites establecidos en la política, incluso considerando

situaciones que lleven a una liquidación forzosa de los activos que ocasionen costes o

pérdidas.

La financiación ajena, en todas sus modalidades posibles, en caso de existir, se

considerarán en el análisis de liquidez, contemplando todos sus costes asociados.

Todas las alternativas de inversión o actividades previstas por la Sociedad son

consideradas y evaluadas de forma global, incluyendo los efectos en la liquidez, para

garantizar el cumplimiento de los requisitos y/o limites establecidos en la Política de

lnversiones.

Beneficio esperado de las Primas futuras

Según el detalle que figura a continuación, se esperan unos ingresos por primas futuras para

los próximos ejercicios, que permiten hacer frente a los gastos esperados y, por tanto, no hacen

suponer ninguna situación de falta de liquidez:

El beneficio esperado incluido en las primas futuras afectas al riesgo de suscripción de Salud,

se calcula a partir de la metodología empleada para el cálculo de la mejor estimación de las

provisiones para primas, método simplificado, recogido en elAnexo lll de la DirectrizF|pRA-

BoS-14i166 ES. Este método es una simplificación para obtener la mejor estimacit?NFD

I
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provis¡ón para pr¡mas basada en una estimación del coeficiente combinado en la línea de

negocio de que se trate. El importe para el ejercicio 2023, asciende a 1.705 miles de euros.

c.5 operac¡onal

La Sociedad ha definido el riesgo operacional como todos aquellos acontecimientos que pueden

generar una pérdida a consecuencia de incumplimientos normativos externos e internos,

procesos internos inadecuados, errores humanos, funcionamiento incorrecto de los sistemas de

información y/o acontecimientos externos.

Dentro de los riesgos operacionales, el IMQEA ha identificado las siguientes categorías:

Riesgos de cumplimiento normativo: Son los riesgos derivados de la actividad

mercantil de IMQEA como sociedad anónima de seguros con autorización para operar

en el ramo de enfermedad. Estos riesgos se subdividen en los distintos ámbitos

normativos que la Función de Cumplimiento Normativo ha identificado como afectos a

la actividad de la Sociedad.

I

Riesgos operativos: Es el riesgo de pérdida derivado de la inadecuación o de la

disfunción de procesos internos, personas, sistemas o SuceSoS externos.

El Consejo de Administración de IMQEA es el máximo responsable de definir la planificación

estratégica, así como la estrategia de riesgos de la Sociedad. En este sentido, los riesgos en

los que puede incurrir IMQEA deben delimitarse y cuantificarse dentro del marco de riesgos

previsto definido y aprobado por el Consejo de Administración. Los riesgos en los que pueda

incurrir la Sociedad se definen en base al importe y tipología de riesgos que se deseen asumir

para la consecución de los objetivos estratégicos.

Anualmente, dentro del proceso de evaluación prospectiva de riesgos, se lleva a cabo un

análisis de la situación y una evaluación de la aplicabilidad de la planificación estratégica y de

la estrategia de riesgos definida.

Los criterios para asegurar que IMQEA no asume más riesgos que los definidos por el Consejo

de Administración se recogen en cada una de las políticas de riesgos que conforman el Sistema

de Gobierno de la Sociedad.
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Valoración de riesgos y controles

Evaluación de riesgo por área funcional.I

El sistema de control interno de IMQEA tiene establecido un sistema de evaluación del

riesgo para las áreas funcionales (áreas o departamentos). Este sistema está basado

en seis variables:

Riesgo base.

Entorno de control.

ldentificación y evaluación de riesgos.

Actividades de control.

I nformación y comunicación.

Revisión y supervisión externa.

Evaluación de riesgos: Riesgo inherente y riesgo residual.

La valoración del sistema de control interno implantado en IMQEA utiliza dos variables

para calcular el riesgo inherente y el riesgo residual.

Las escalas utilizadas para valorar el riesgo inicial, antes de introducir cualquier control

que mitigue el riesgo de la actividad de IMQEA, son las siguientes:

Probabilidad de ocurrencia bruta.

lmpacto bruto.

Para reducir el riesgo a la actividad, se introducen una serie de controles mitigadores del

riesgo.

Una vez se realiza la valoración inicial del riesgo de las actividades desarrolladas en

IMQEA e introducidos los controles que mitigan la probabilidad y el impacto de dichos

riesgos, se obtiene una probabilidad de ocurrencia residual y un impacto residual.

Planes de Gontingencia

La Sociedad ha desarrollado una serie de planes de contingencia para la continuidad del

negocio ante acontecimientos adversos:

. Plan de contingencia de sistemas.

. Plan de contingencia de edificios

. Plan de contingencia de proveedores

. Plan de contingencia de personas.
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Calibración del Riesgo Operacional

De acuerdo con la calibración de EIOPA y las hipótesis subyacentes de la fórmula estándar de

determinación del Capital de Solvencia Obligatorio, el IMQEA tiene una carga de capital de

riesgo operacional de 1.330 miles de euros. Este importe implica la pérdida máxima a un año

con un 99,5% de nivel de confianza por materialización de riesgos operacionales, es decir, por

errores humanos o fallos en los sistemas.

La variación se debe principalmente al incremento del volumen de primas en el ejercicio 2023.

La calibración de EIOPA es homogénea para la totalidad de entidades, sin entrar a valorar el

Riesgo Operacional propio de cada entidad (mediante una evaluación del sistema de control

interno, mapa de riesgos, etc.), sino en función de dos magnitudes básicas: las primas y las

provisiones.

C.6 Otros ri os nificativos

Se trata de riesgos no financieros que no están contemplados en la fÓrmula estándar, derivados

de hechos que pudiesen afectar a la Sociedad en su relación con el exterior.

El modelo de gestión de estos riesgos se resume a continuaciÓn

Riesgos estratégicos: Son los riesgos derivados de una pérdida o modificación adversa como

consecuencia de un impacto sobre el capital de la Sociedad, resultado de cambios en el entorno

en que opera, motivado por decisiones estratégicas inadecuadas, mala implementación de las

decisiones o falta de respuesta a cambios del sector.

La gestión de los riesgos estratégicos tiene como finalidad alinear los objetivos estratégicos

establecidos por el Consejo de Administración con una adecuada planificación, seguimiento y

monitorización de los mismos y con la finalidad de dar respuesta a las circunstancias y riesgos

que puedan surgir e impidan su cumplimiento.

r-zffiRksco Opcrciroal

Dicienrbre 2021 Diciembre 2022
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Riesgos reputac¡onales: Son los riesgos derivados de una pérdida o modificación adversa

como consecuencia de un impacto en la reputaciÓn de la Sociedad.

En cuanto a la gestión de los riesgos reputacionales, IMQEA ha definido unos valores y

principios éticos que deben regir toda actividad profesional tanto internamente como con los

clientes y asegurados.

Riesgos ASG: IMQEA realiza un análisis cualitativo de los riesgos soportados por la transición

hacia una economía sostenible y el posible impacto negativo significativo en los activos.

Ciberriesgo: Se realiza un análisis sobre el impacto que tendría en IMQEA un ataque a la

infraestructura tecnológica de la Sociedad.

C.7 Gualquier otra informac¡ón

Análisis de la Sensibilidad al Riesgo

La Sociedad, con el objetivo de tener una visión de la sensibilidad de cada uno de los principales

riesgos a los que se encuentra expuesta, realiza análisis de sensibilidad como parte de su

proceso ORSA.

El principal objetivo de dicho análisis es la evaluación del impacto en la solvencia de IMQEA

resultante de shocks individuales adversos sobre los principales riesgos que conforman su perfil

de riesgo, manteniendo constante el resto de variables/riesgos.

Los principales escenarios de sensibilidad evaluados en el último ejercicio ORSA realizado por

la Sociedad en el año 2023 y aprobado por el Consejo de Administración, han tenido en cuenta

los siguientes shocks:

Escenarios de sensibilidad sobre el módulo de riesgo de mercado (variables financieras):

Sensibilidad de renta variable: sensibilidad del Escenario Central ante

variaciones de +107o en la valoración de la cartera en Renta Variable y Fondos

de lnversión sobre los que no es posible aplicar look{hrough.

Sensibilidad de renta fija: sensibilidad del Escenario Central ante variaciones de

t100 puntos básicos de spread en la valoración de la cartera en Renta Fija

(pública y privada).

Sensibilidad de inmuebles: sensibilidad del Escenario Central antes

de t10% en la valoración de la cartera lnmobiliaria.
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Sensibilidad de tipo de interés: sensibilidad del Escenario Central ante

variaciones de t50 puntos básicos en la curva libre de riesgo.

Escenarios de sensibilidad sobre el módulo de riesgo de suscripción (variables de

negocio):

Sensibilidad de Ratio Combinado: sensibilidad del Escenario Central antes

variaciones de t2pp en el ratio combinado.

Estos escenarios tienen como finalidad analizar la sensibilidad sobre el balance económico y el

SCR a la modificación de una variable con impacto en el perfil de riesgo manteniendo constante

el resto. Las sensibilidades suponen un incremento/disminución del valor de cada variable de

referencia.

El resultado, en términos de Ratio de Solvencia, es el siguiente:
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::FF adr:ri:ii;le: Fa:ic lle'-.:l'renri¡!LRRerr:a !¿ri¡bl¿
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;tFt' ¡:l¡'ri;ihl¿; F'::i: Ce !,:l:etiii¡
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Del análisis de estos escenarios se concluye que, tras la aplicación de las sensibilidades, la

solvencia de IMQEA se sigue manteniendo en niveles elevados, con respecto a los niveles

mínimos establecidos normativamente y cumpliendo además con los límites establecidos en las

diferentes Políticas.

IMQEA realiza la valoración económica para todos sus activos y pasivos de acuerdo con la

normativa de Solvencia ll, partiendo de la hipótesis de continuidad del negocio, y teniendo en

cuenta los siguientes principios generales:

Activos: valorados al importe por el cual podrían intercambiarse entre partes interesadas

y debidamente informadas que realicen una transacción en condiciones de

independencia mutua.

Pasivos: valorados al importe por el cual podrían transferirse, o liquidarse, entre partes

interesadas y debidamente informadas que realicen una transacción en condiciones de

independencia mutua.

La siguiente plantilla muestra la valoración del balance de IMQEA a efectos de solvencia para

el período de referencia y el período anterior, teniendo en cuenta los principios descritos

anteriormente:

D. Valoración a efectos de solvenc¡a
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Act¡vos lntangibles
1.(M0966Activos por lmpuestos Diferidos

2.LL8] 2.283lnmuebles, terrenos v eouipos de uso Dropio
20.19636.818lnversiones (distintas de activos lndex Linked y Unit Linked)

3,6374.090lnversiones en inmuebles (que no sean para uso propio)
4.8025.772Partici paciones

104L47Renta variable
704147Renta variable - Tipo 1

2.5(B1.889Bonos
2.5081.889Renta Fiia privada

Notas Estructuradas
6.7937.t74Fondos de lnversión
2.35218.3s2Depósitos (distintos a equivalentes a efectivo)

31685Créditos a cobrar por operaciones de seguro y mediadores
L.6231.654Créditos a cobrar de reaseguro

618d82Créditos a cobrar (distintos de los derivados de operaciones de

seguro)
L5.4L4L.7ffiEfectivo v otros act¡vos líquidos equivalentes

506Otros act¡vos

r¡v¡[i | :;:; ri lr ;ir ¡ ¡rr.¡:;

ACTIVOS

Valor Solvencia ll Valor Solvencia ll

3r-72-2023 37-12-2022

47,255TOTAL ACTIVO M.736

5.877.562Provisiones técnicas salud- técnicas similares a no vida
4.9447.009Meior Estimación

539553Margen de riesgo
20Provisiones distintas a provisiones técnicas

Oblisaciones de prestaciones por pensiones
t.ilg1.852Pas¡vos por impuestos diferidos

663 6s5otras deudas fdistintas de las derivadas de ooeraciones de seguro)

¡7ljl:'.; rl:, tlr¡¡r¡.;

PASIVOS

Valor Solvencia ll Valor Solvencia ll

3r-12-2023 3t-r2-2022

7.87LTOTAL PASIVO 10.076

33.444Excedente de los Activos respecto de los Pasivos 34.550

Plantilla S.02.01.02 - Balance Económ¡co
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D.l Activos

D.l.1 Bases y métodos de valorac¡ón

Partiendo del Balance contable se realiza una valoración de los activos y pasivos de acuerdo

con la Directiva de Solvencia ll, teniendo en cuenta:

Según el capítulo 2 del Reglamento Delegado de la Comisión, "/os Activos se valorarán

al importe por el cual podrían intercambiarse entre partes interesadas y debidamente

informadas que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua". Por

ello, el IMQEA analiza cada partida del activo de acuerdo con esta premisa:

El Activo Intangible, en el Balance Económico, tiene valor cero

Los Inmuebtes y equipos para uso propio se valoran por su valor razonable

Teniendo en cuenta las directrices de Solvencia ll, ese valor es su valor de Tasación

En esta partida también se incluye el inmovilizado material.

(') Ihzrome eI ejercicio 2(Ei, se tp rcducitu el % & tr;o ptopio & las inmwb[s, oiwwffilo
ütúib//f;ion &t votw e tusüion entrc " Inmtnbles, diferentes o wo Propio' e ' InmrcHes y

eq1.tipot (k uso propia".

Las lnversiones en inmuebles (que no sean para uso propio), se valoran a valor
de Tasación.

El detalle de la partida es el siguiente

(.) Duome el ejercicio 2(Eü], se tn reducih el 16 & wo propio & los inmwiles, oirxunú lo

ditttibolciu kt wto( & tosocién entre ' Iwnrchles, diferentes o uto propio' e' IrunrcHes y

eCuirys & uso p¡qio".

a

L1T,

160

zorsl
,orl

Cabrales Tt-lefl,3e y balo.Giión f.,)

I nmovi I izado rnateria I

a-fttr-rrllTotd

lnnruebles y equipos de usc propic
!'¿lcr de Ta-iocicn

l.t/r2i20:l iljl2,r:c::

z.sarl

o*l
r'el

7 444

353

84{t

Pablo lglesias,92

Cabrales, 7Z_Ze,3e V 4e (-)

Quintana, 11

:t537+oeolTotd

lnmuebles, diferente: uso propio
Valor de Ta;aricn

3rl r2l2a23 lii 12,r2c22
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Los inmuebles sitos en Avenida Pablo lglesias, 92 de Gijón y calle Quintana, 11 de

Oviedo respectivamente, se han destinado en su totalidad a la actividad de

arrendamiento, siendo arrendados a las empresas participadas del IMQEA, Hospital

Begoña de Gijón, S.L., Radiología Asturiana, S.L. y Policlínicas Oviedo, S.L.,

respectivamente.

Sin embargo, el inmueble sito en Cabrales,72, en el que el IMQEA desarrolla su

actividad, se encuentra destinado parcialmente a la actividad de arrendamiento. Por

ello, en función de los metros cuadrados del edificio, el IMQEA ha calculado el

porcentaje del inmueble que es destinado al arrendamiento.

Las tasaciones de todos los inmuebles han sido realizadas por el experto

independiente Técnicos en Tasación, S.A. (TECNITASA), Sociedad inscrita en el

Registro de entidades especializadas en tasación del Banco de España con el no

4315.

Las Participaciones en Empresas del Grupo, al no cotizar en mercados activos,

se valoran según el método de la participación, que corresponde al porcentaje de

participación de la Sociedad en los fondos propios de la participada deduciendo el

fondo de comercio e intangibles de cada una de ellas, en caso de que exista.

La Renta Fija privada figura valorada a valor razonable, valoración facilitada por

entidad bancaria correspondiente, y se incorporan, como mayor valor de la renta

fija, los intereses devengados y no vencidos.

Los Fondos de Inversión se valoran a valor razonable, valoración facilitada por la

Sociedad Gestora de dichos fondos.

El importe correspondiente a los Depósitos se verá incrementado por los intereses

devengados y no vencidos de dichos depÓsitos.

En la partida de Otros Activos se reflejan periodificaciones que no se han

reclasificado a cada partida correspondiente de inversiones'

Activos por impuestos diferidos, provienen de diferencias temporarias

deducibles, o de deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas pendientes de

aplicar fiscalmente. Se verá incrementando por las diferencias entre balance

contable y económico

El resto de partidas del Activo del Balance Económico, coinciden en sus im

con los reflejados en el Balance contable.

a
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D.1.zValor a c¡erre y pr¡nc¡pales diferenc¡as con Estados F¡nancieros

Las diferencias producidas por la valoración de los Activos a efectos de Solvencia ll y la

valoración en los Estados Financieros del ejercicio 2023 y del ejercicio 2022 se detallan a

continuación:

fAlt-:¡sAairshtrrgible¡

fEl*6 48Artiuos pr hgratr t*r*los
l¡t1 fct¿1ttbnnük+ terrermsy:rfip¡ de rro polio
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A continuación, se resumen las diferencias más significativas entre la valoración a efectos de

solvencia y la valoración en los Estados financieros:

D.2 Provisiones técnicas

Los pasivos se valorarán al importe por el cual podrían transferirse, o liquidarse, entre partes

interesadas y debidamente informadas que realicen una transacción en condiciones de

independencia mutua. Con respecto a las Provisiones Técnicas, el IMQEA realiza la valoración

teniendo en cuenta:

. Las Provisiones técnicas, calculadas para el Balance contable, son sustituidas por el

importe de la Mejor Estimación, consistente en la suma de provisión para

prestaciones y provisión para primas, y el Margen de Riesgo.

IMQEA solo cuenta con un ramo o línea de negocio, por lo que el cálculo de la mejor estimación

de las provisiones técnicas bajo Solvencia ll se realiza de forma única.

En el Balance Económico se eliminan los Act¡vos

acuerdo con la norrnat¡va Solvencia ll.
lntang¡bles, de

tÁt Act¡rros lntangibles

Al convert¡r el balance (ontable a

produce un aumento significat¡vo por la d¡ferencia temporal

del derecho a compensar en ejerci(¡os poleriores
pérdidas f¡scales o de deducciones y otras ventaias fiscales

utilizadas que queden pendientes de apl¡car fiscalmente.

bajo Solvencia ll,

fBl Actir/os por impuestos diferidos

produce un aumento del valor al pasar de Estados Financ¡eros

lv€n(ia ll, ya que los lnmuebles se valoran a ualor de tasac¡ón- Los

de uso propio se registran a Íalor neto contable-equ¡pos
fcl lnmuebles, terrenos y equipos de uso

propio

del ralor al pasar de Estados Financieros a Solvencia ll, al

lorarse a \ralor de Tasac¡ónfol
lnvers¡ones en ¡nmuebles (que no sean
para u5o prop¡o)

del ralor al pasar de Estados Financieros a Solt/€ncia ll, al
por el método de la panicipación-tEl

Part¡c¡paciones en entidades del grupo y

aso<iadas
Aumento
vencidos

del ralor al incorporar los intereses devengados y no
fFl Renta Fija privada

Aumento del rdlor al incorporar los intereses dev€ngados y no

vencidosfGl
Oepós¡tos (distintos a equiyalentes a

efectivo)
O¡smlnr¡c¡ón del mlor como consecuencia de la d¡stribuc¡ón de los

¡ntereses dev€ngados y no vencidos a cada tipología de actitro

f¡nanc¡ero
fHl Otros actilros

De;cripcicnP¡rtid¡Ref,
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D.2.1Valor a c¡erre y pr¡ncipales diferenc¡as con Estados F¡nancieros

Las diferencias producidas por la valoración de los Pasivos a efectos de Solvencia ll y la

valoración en los Estados Financieros del ejercicio 2023 y 2022 se detallan a continuación:

D.2.2 Bases, métodos y principales hipótesis. Mejor Estimación y Margen de
Riesgo

IMQEA utiliza en general las hipótesis de continuidad del negocio y de estabilidad de los

sistemas de suscripción y tramitación de siniestros.

Para el cálculo de la Mejor Estimación se tienen en cuenta dos componentes: el componente

basado en la provisión para primas (BEL de primas) y el componente basado en la provisión

para prestaciones (BEL de siniestros).

Para el cálculo del margen de riesgo se utiliza el método 3, de acuerdo con las Directrices sobre

la valoración de las provisiones técnicas (EIOPA-BoS-14/166 ES), teniendo en cuenta

principalmente, el tamaño y complejidad de los riesgos de IMQEA.
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BEL de primas

En el ejercicio 2023, IMQEA utilizó el método simplificado para la obtención de la mejor

estimación de primas recogido en el "Anexo técnico lll - Simplificación de las provisiones para

primas" de la Directiva EIOPA-BoS-141166 ES sobre "Directrices sobre la valoración de las

provisiones técn icas".

Este método es una simplificación para obtener la mejor estimación de la provisión para primas

basada en una estimación del coeficiente combinado en la línea de negocio de que se trate:

Se requiere la siguiente información de entrada:

a) estimación del coeficiente combinado (CR) para la línea de negocio durante el período run-

off de la provisión para primas;

b) el valor actual de las primas futuras para las obligaciones subyacentes (en la medida en que

las primas futuras se incluyan dentro de los límites del contrato);

c) la medición del volumen de primas no imputadas, que guarda relación con el negocio que se

ha constituido en la fecha de valoración y representa las primas para este negocio constituido

menos las primas que ya han sido imputadas con relación a estos contratos (determinada sobre

una base pro rata temporis).

La mejor estimación se deriva de los datos de entrada como sigue

donde:

BE = mejor estimación de la provisión para primas

CR = estimación del coeficiente combinado (o ratio combinado) para la línea de negocio sobre

el bruto de la base del coste de adquisición, es decir, CR = (siniestros + gastos relacionados

con los siniestros) / (primas imputadas brutas de los gastos de adquisición).

VM = medición de volumen de primas no imputadas. Se relaciona con el negocio que se ha

constituido en la fecha de valoración y representa las primas para este negocio constituido

menos las primas que ya han sido imputadas con relación a estos contratos. Esta medición se

debería calcular sobre el bruto de los gastos de adquisición.

PVFP = valor actual de las primas futuras (descontado utilizando la estructura

establecida de los tipos de interés sin riesgo) bruto de comisiÓn.
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AER = estimación del coeficiente de los gastos de adquisición de la línea de negocio (ratio de

adquisición).

BEL de siniestros

En el ejercicio2Q23, bajo la hipótesis de continuidad del negocio y de estabilidad de los sistemas

de suscripción y tramitación de siniestros, en base a su histórico, para el cálculo del BEL de

siniestros, IMQEA utilizó el método Chain Ladder basado en la utilización de la información

histórica respecto de los pagos por siniestros. En este método, el patrón de pagos se dispone

en forma de triángulo (también conocido como triángulo run-off) para estimar la evolución de los

pagos futuros.

La información histórica utilizada data de principios del ejercicio 2013.

Para la elaboración de los triángulos es necesario obtener los datos de siniestros y fechas de

pago de la base de datos de siniestros de IMQEA. Para ello se emiten los listados de actos

médicos y hospitalarios, acotando por trimestres, a través del programa de gestión de IMQEA.

Para garanlizar la adecuación y la calidad de los datos obtenidos, se realizan una serie de

controles, como, por ejemplo, entre otros, comprobar que el importe total de siniestros pagados

obtenido a través deltriángulo coincide para cada ejercicio con el importe de siniestros pagados

que figura en la cuenta de resultados de IMQEA, y que el total de flujos anuales coinciden con

el total de flujos agrupados trimestralmente.

Para la construcción de estos triángulos de pagos trimestrales, se han dividido los años en

cuatro intervalos fijos e iguales, asociando la fecha de ocurrencia y pago de cada acto médico

a cada uno de ellos. La Sociedad continuará utilizando estas agrupaciones trimestrales, aunque

periódicamente se analizará la conveniencia de seguir utilizando esta técnica.

Se construyen los triángulos de pagos, no acumulado y acumulado, agrupando los siniestros

por trimestre de ocurrencia y trimestre de pago.

El triángulo de pagos no acumulado recoge el importe de los siniestros ocurridos

Posteriormente, se calculan los factores de desarrollo (link ratios), los factores de proyección y

las proyecciones de pagos trimestrales. La suma de las proyecciones de pagos se denomina

"Run Off de pagos".

Seguidamente, se calculan los gastos de liquidación de siniestros. Para determinar estos

gastos, que incrementan los flujos trimestrales calculados, se calcula el factor c:

= Gastos im restaciones / Siniestralidad del clo Neta deesa
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Las proyecciones de pago se incrementan con estos gastos de liquidación de siniestros para

cada período, obteniendo los flujos anuales sin descontar a los que habrá que aplicar la curva

de tipos libre de riesgo de EIOPA, obteniendo así el BEL de Siniestros con flujos trimestrales.

Finalmente, se realiza una agrupación utilizando flujos anuales. La suma de los valores

obtenidos es el BEL de siniestros.

Adicionalmente, IMQEA cuenta con los servicios de la consultora IDEAS, como experto externo.

Esta consultora realiza el cálculo del BEL de siniestros con periodos trimestrales, cuyos

resultados serán comparados con los realizados por IMQEA.

Margen de riesqo

En el ejercicio 2023, el cálculo del margen de riesgo se realizó utilizando el Método 3, de

acuerdo con las Directrices sobre la valoración de las provisiones técnicas (EIOPA-BoS-14/166

ES), teniendo en cuenta principalmente, el tamaño y complejidad de los riesgos de la Sociedad

(Principio de Proporcionalidad), dado que dicha Normativa establece que cuando las empresas

de seguros deciden el nivel/metodología más apropiado para el cálculo del Margen de Riesgo,

deberán garantizar que la complejidad de los cálculos no exceda de lo que es necesario para

reflejar la naturaleza, elvolumen y la complejidad de los riesgos subyacentes a las obligaciones

de seguro y reaseguro de la empresa de referencia de manera proporcional.

La fórmula a utilizar sería la siguiente:

scR wftJ = FcR arp)/BE r[ffpil-BE,vt$l t = 1. 2, 3, ... ,

Resultados

Las Provisiones técnicas bajo Solvencia ll a 31 de diciembre de 2023 y 2022, se reflejan en el

siguiente cuadro:

7.#' 9116P¡orÉ¡¡rrcTrÉsÉre¡

lJtaaTJxtlt¡leiortrürn{Éón

8-8318-082PrwÉi,ón para presraciones

(1.0731 F_8831Prryisión para prímas

silt55írMergeítlÉEG+D

Valcr f clver.ci¡ ll
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Los flujos proyectados del negocio de salud en el ejercicio 2023 han sido los siguientes

En lo referente al nivel de incertidumbre relaclonado con el valor de las provisiones técnicas,

cabe destacar que éste es bajo o muy bajo. Las posibilidades de que se desvíen dichas

provisiones son, en el caso del IMQEA, mínimas considerando el ramo de aplicación y que no

ha existido un cambio en las políticas de suscripción y contratación.

En cuanto al posible ajuste por casamiento contemplado en el artículo 77 ter de la Directiva

z}Ogt138/CE, cabe destacar que no procede hacer descripción del ajuste por casamiento ni de

la cartera de obligaciones y activos asignados a los que se aplique el ajuste por casamiento, ni

procede igualmente a efectuar cuantificación alguna del efecto que un cambio a cero de dicho

ajuste tenga sobre la situación financiera de la empresa, incluido sobre el importe de las

provisiones técnicas, el capital de solvencia obligatorio, el capital mínimo obligatorio, los fondos

propios básicos y los importes de los fondos propios admisibles para cubrir el capital mínimo

obligatorio y el capital de solvencia obligatorio, al no aplicarse ajuste por casamiento.

De forma similar, en cuanto al ajuste por volatilidad contemplado en el artículo 77 quinquies de

la Directiva 2OOgl138/CE y la cuantificación del efecto que un cambio a cero del ajuste por

volatilidad pudiera haber tenido sobre la situación financiera de IMQEA, incluido sobre el importe

de las provisiones técnicas, el capital de solvencia obligatorio, el capital mínimo obligatorio, los

fondos propios básicos y los importes de los fondos propios admisibles para cubrir el capital

mínimo obligatorio y el capital de solvencia obligatorio, tampoco procede efectuar detalle alguno

1
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I

al no aplicar el IMQEA ajuste por volatilidad
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Cabe mencionar que IMQEA tampoco aplica la deducción transitoria contemplada en el artículo

308 quinquies de la Directiva 2OOgl138/CE, por lo que no procede aportar detalle alguno sobre

la cuantificación de la repercusión sobre su situación financiera de no aplicar dicha medida de

deducción.

De forma adicional, al no ceder reaseguro, puede especificarse que no existen importes

recuperables procedentes de contratos de reaseguro ni de entidades con cometido especial'

Por último, tampoco han existido cambios significativos respecto a las hipótesis pertinentes

empleadas en el cálculo de las provisiones técnicas en comparación con el período de

referencia anterior.

El resto de partidas que forman parte del pasivo del Balance Económico, han sido valoradas de

acuerdo con las siguientes premisas:

. Provisiones distintas a provisiones técnicas-Provisión para pagos por convenios de

liquidación: en el Balance Económico tendrán valor cero, de acuerdo con la Normativa

Solvencia ll.

Pasivos por impuestos diferidos: el importe obtenido proviene principalmente por el

incremento de valor de los inmuebles y la disminución del valor de las provisiones

técnicas.

El IMQEA no aplica métodos de valoración alternativos de sus activos o pasivos basándose en

los métodos de valoración utilizados para elaborar sus estados financieros con arreglo al artículo

9.4 del Reglamento UE, presentarán una evaluación, en términos cualitativos y cuantitativos,

del criterio contemplado en el artículo 9.4.d).

Página 88 de 12O



otrg lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

D.5 Cualquier otra información

En relación a la información solicitada en el artículo 310.2 del Reglamento UE, siendo ésta una

descripción de:

Las hipótesis pertinentes sobre futuras decisiones de gestión: debido a la naturaleza del

IMQEA y al ramo en el que opera, asícomo el horizonte temporal de las primas (un año),

la Sociedad no aplica formulación de métodos alternativos.

Las hipótesis pertinentes sobre el comportamiento del tomador del seguro: el IMQEA no

tiene evidencias relevantes de que puedan existir modificaciones sustanciales en la

particularidad de la relación con los tomadores de seguros.

E. Gestión del capital

E.l Fondos os

La Política de Gestión de Capital y valoración de Activos y Pasivos del IMQEA establece los

mecanismos adoptados para la implantación de un sistema de gestión del capital y valoraciÓn

de activos y pasivos de acuerdo a las exigencias de la legislación de seguros, proporcionando

un esquema estructurado de objetivos, responsabilidades, competencias, procesos y

procedimientos que rigen el desempeño de las mismas y los deberes de información.

Con esta finalidad y de acuerdo con las Directrices sobre el sistema de gobernanza, dicha

política abarca los siguientes aspectos:

Los criterios establecidos por el IMQEA tanto para la gestiÓn de capital a corto y medio

plazo, como para el reparto de dividendos.

Los procedimientos que se llevan a cabo para determinar que los Fondos Propios

cumplen los requisitos exigidos en materia de capital, garantizando de esta manera que

los términos y condiciones de todos los elementos que constituyen los Fondos Propios

son claros y sin ambigüedades en relación con los criterios del régimen de capital

aplicable.

Garantizar una adecuada gestión de capital, solvencia y continuidad de la Sodedatfrj-)

Supervisar nivel por nivel la emisión de partidas de recursos propios de acuerdo "ü Y
plan de gestión de capital a medio plazo y garantizar antes de la emisión de cualq¡ler

I

!
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partida de recursos propios que puedan satisfacer el criterio para el nivel adecuado de

forma continua.

Supervisar que las partidas de recursos propios no estén gravadas por la existencia de

ningún acuerdo o transacción relacionada ni como consecuencia de una estructura de

grupo que pudiera afectar a su eficacia como capital.

ldentificar y documentar cualquier acuerdo, legislación o producto que dé lugar a fondos

de disponibilidad limitada, y garantizar que se realizan los cálculos y ajustes adecuados

en la determinación del Capital de Solvencia Obligatorio y los Fondos Propios.

Los Fondos Propios son los recursos financieros disponibles en las entidades aseguradoras

para cubrir los riesgos asumidos y absorber las pérdidas financieras en caso de ser necesario.

Los Fondos Propios estarán constituidos por la suma de los Fondos Propios básicos y de los

Fondos Propios complementarios.

Los Fondos Propios básicos (elementos incluidos en el balance) se compondrán de los

siguientes elementos:

El excedente de los activos con respecto a los pasivos:I

Capital Social ordinario desembolsado y la respectiva prima de emisiÓn.

Fondos excedentarios (beneficios acumulados que no se han destinado a ser

distribuidos).

Acciones preferentes desembolsadas y la respectiva prima de emisión.

Una reserva de conciliación, que incluirá dividendos previstos.

De dicho excedente se deducirá el importe de las acciones propias que posea

IMQEA.

' Los pasivos subordinados (pueden servir como capital, por ejemplo, en el caso de

liquidación).

Los Fondos Propios comptementarios (elementos no incluidos en el balance) estarán

constituidos por elementos distintos de los Fondos Propios básicos, que puedan ser exigidos

para absorber pérdidas, como, por ejemplo:

El Capital social no desembolsado ni exigido

Las cartas de créditos y garantías
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Cualesquiera otros compromisos legalmente vinculantes recibidos por las empresas

de seguros y reaseguros.

El importe de los elementos de los Fondos Propios complementarios que se tendrá en cuenta

al determinar los Fondos Propios estará sujeto a la aprobación previa de las autoridades de

supervisión.

Como cada componente de los Fondos Propios posee diferente calidad y diferente capacidad

de absorción de pérdidas, estos elementos serán clasificados en tres niveles/tiers, dependiendo

de su naturaleza, y del nivel de cumplimiento de cinco criterios claves (subordinación, absorción

de pérdidas, permanencia, perpetuidad y ausencia de gastos de administración).

El detalle de los Fondos Propios Disponibles y Admisibles a 31-12-2023, es el siguiente:

El detalle de los Fondos Propios Disponibles y Admisibles a 31-1 2-2022, es el siguiente

Fffi PrEpiÉ Diryoft pr¡ dúS{R {C9O} fr}-¡l07 3-407

Fads ¡snir n¿m¡tlc¡ pr¡ drl$(f, {C9Ol 3-,107:B-¡107
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t, -li-irr 
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[¡liier'rbre.]l-.ll
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Valor a c¡erre y diferencias con los Estados Financieros

La diferencia entre el importe de Fondos Propios según PCEA y el obtenido bajo metodología

de Solvencia ll, se debe a los ajustes realizados como consecuencia de los distintos criterios de

valoración. A continuación, se muestra el excedente de activos sobre pasivos bajo metodología

de Solvencia ll y las principales diferencias respecto a la valoración en Estados financieros

según normativa contable local:

Tras estos ajustes, la valoración de los Fondos Propios del IMQEA bajo Solvencia llexperimenta

un incremento de 6.117 miles de euros respecto al valor calculado bajo PCEA.

lnformación sobre impuestos diferidos

En la normativa de Solvencia ll se reconocen dos tipos de efectos impositivos:

- Los impuestos diferidos que ya han sido registrados en el balance contable derivados de las

diferencias temporales existentes entre los criterios fiscales y contables en el reconocimiento

de ingresos y gastos.

- Los impuestos diferidos que surgen en el balance económico por el efecto impositivo de los

cambios de valoración efectuados, al pasar del valor contable al valor económico en

de las partidas de balance

."ry
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El detalle de los activos y pasivos por impuestos diferidos contables ha sido el siguiente

La recuperación de los mercados financieros a finales del ejercicio 2023 han permitido que

IMQEA haya obtenido plusvalías en su cartera de valores, proveniente principalmente de sus

fondos de inversión, siendo esta la causa principal de la variación entre los impuestos diferidos

contables.

El detalle de los activos y pasivos por impuestos diferidos generados en Solvencia ll es el

siguiente:
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Las principales diferencias de valoración de los activos y los pasivos en Solvencia ll respecto a

la valoración considerada en los Estados Financieros se encuentran explicadas en los epígrafes

D.1.2y D.2.1 de este informe.

Todos los impuestos diferidos calculados han sido reconocidos en el Balance EconÓmico en la

medida que son recuperables a través de la reversión de los impuestos diferidos de pasivo y de

la generación de beneficios imponibles futuros.

El importe de los pasivos diferidos netos resultantes, calculados como diferencia entre el importe

de los activos por impuestos diferidos que se han reconocido y el importe de los pasivos por

impuestos diferidos, a cierre del ejercicio es el siguiente:

Dichos pasivos diferidos netos:

r Forman parte de los fondos propios básicos clasificados como Tier 1

r Estos impuestos se registran en función de la normativa recogida en el artículo 15 del

Reglamento Delegado según la cual se asignará un valor positivo en los impuestos

diferidos cuando sea probable que vayan a existir beneficios imponibles futuros con

respecto a los cuales se pueda utilizar el activo por impuestos diferidos teniendo en

cuenta cualquier disposición legal. Respecto al límite temporal a considerar en la

utilización de beneficios futuros se aplicará la normativa del ICAC, que establece que no

se podrán registrar impuestos diferidos cuando el plazo de recuperabilidad fiscal sea

posterior a 10 años.

E.2 I de solvencia obli cap¡tal mínimo obli no

El Capital de Solvencia Obligatorio (SCR o CSO), se corresponde con el capital económico que

necesita mantener una entidad aseguradora a fin de limitar la probabilidad de quiebra allO,q'/sw
/

s6AÉtivw ps knnsts tÉferilr
1-r52Pasivos por knpstos Diferilm

886Pcircdferilsmtm
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Los criterios aplicados para el cálculo del SCR son los recogidos en la fórmula estándar

La determinación del SCR se efectúa en dos niveles. En un primer lugar se calcula el SCR

Básico (BSCR) y en un segundo nivel se añadirán las exigencias de capital asociadas al riesgo

operacional y la capacidad de la Sociedad para absorber pérdidas, obteniendo el SCR total.

El cálculo del SCR, se efectúa periódicamente en el IMQEA bajo elsupuesto de que la Sociedad

no se aleja de las hipótesis subyacentes de la fórmula estándar, por lo que no han sido de

aplicación modelos de cálculo internos parciales nitotales, aplicándose todas las fÓrmulas, sub-

fórmulas, parámetros, hipótesis, correlaciones etc. fijadas por EIOPA y detalladas en el

Reglamento Delegado (UE) 2015i35 de la Comisión de 10 de octubrede2Ol4 porel que se

completa la Directiva 2OOgll38iCE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el acceso a la

actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia ll), así como en el documento de

Especificaciones Técnicas fijadas por la propia EIOPA.

El Capital Mínimo Obligatorio (MCR o CMO), representa un nivel de Capital por debajo del cual

los intereses de los tomadores se verían seriamente dañados si le fuese permitido a la Sociedad

continuar operando. En el supuesto de que el nivel de MCR fuese vulnerado, se han previsto

acciones para que el supervisor actúe retirando la autorización para operar a la Sociedad

(artículo 78 de la LOSSEAR).

IMQEA calculará el MCR de acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Directiva

2O09l138lCE, que establece que:

Se calculará mediante una forma transparente y sencilla, para asegurar que el cálculo

pueda ser auditado.

El MCR se corresponderá con un importe de Fondos Propios básicos admisibles por

debajo del cual los tomadores y beneficiarios se expondrían a un nivel inaceptable de

riesgo, en el caso de que se permitiera a las entidades (re)aseguradoras continuar con

sus operaciones.

El nivel del MCR será calibrado a un Valor en Riesgo (VaR) de los Fondos Propios

básicos de una entidad (re)aseguradora, sujeto a un nivel de confianza en el rango del

80% y 90%, sobre un periodo de un año.

a

¡ Tendrá un mínimo absoluto de 2.700.000 euros para entidades que ofrezcan seguros de

no vida y reaseguros (artículo 78 de la LOSSEAR).

Página 95 de 120



otrg tguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

lmpuestos diferidos recogidos en el balance contable y que permanecen

balance económico.

IMQEA dispondrá siempre de unos Fondos Propios por encima de lo establecido en el MCR,

verificándose el cumplimiento de dicha situación, como mínimo, trimestralmente.

A 31 de diciembre de 2023, el IMQEA considera que no existe riesgo de incumplimiento del

SCR nidel MCR, ni a corto nia medio plazo, por lo que en estos momentos, la Sociedad goza

de una buena situación de solvencia.

lnformación relativa a la capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos

En relación con los impuestos diferidos es necesario identificar:

Balance contable: Los impuestos diferidos contables surgen como consecuencia de la

diferente imputación temporal de los gastos y los ingresos en la base imponible del

impuesto de sociedades en relación con los criterios contables aplicados.

Balance económico de Solvencia ll

impuestos diferidos:

El balance económico recoge dos tipos de

P

33-¡lO7 :¡0_98ftTotal de ffis propioe disponibles pera cr.ürir el SCR (CSOf

:n38t'3'3-467Total de bndos propi,os dispon¡bl€É pará flrbrir el fdCR (f,tm|

:!o58f¡3.3-4/J7Total defundos propbs a*nisbles para crúrkelSCR (CSO|

33-¡1{)7 3fi_sftToral defundos propioa aúnbbles para clÉrirel fiCR {Ctta0l

aL't: :-::l_L/Ll.rlrr:l

$.583 .3,138scR ics0)

t"1tR íc¡.'rc:

R¡:i,: Fcrrdc: l:r,:lii.'i a.lrr.i!¡ble::sbre SCF iC!C:

Reric Frr'lf c.: prcpir: rdfiri:ible;:chre f'"lCR iCt.'lü:

f ,, La

Rsiic Fcr¡dc: FlreÉ¡r: ¡ínri:ible. :lkr e !iR lC:ül

F ¡¡i ¡ F c n o c : ¡: ¡¡. ¡; i 6 ; : ri r'n i : i b i e : .: ir b t e l-.'l L R i { l'1 ü l

I L, l:.1; j .] tl, tt ti::

J, L1 -r

1:,5 , l L:il

I
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Nuevos impuestos diferidos, que surgen de la diferente metodologia de

valoración entre el balance contable y el balance económico de la Sociedad,

considerando, además los criterios fiscales.

Adicionalmente, se ajusta el Capital de Solvencia Obligatorio. Se trata del ajuste

destinado a tener en cuenta la capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos

diferidos, y se calcula como la variación en el valor de los impuestos diferidos de la

Sociedad que resultaría de la pérdida instantánea de un importe igual al Capital de

solvencia obligatorio Básico (BSCR por sus siglas en inglés) + capital requerido para el

riesgo operacional. Este ajuste conlleva una minoración del capital requerido, siendo

condición sine qua non para ello la existencia de bases imponibles futuras suficientes

para la compensación.

Dicho de otra manera, serían los impuestos que se dejarían de pagar debido a la
ocurrencia de los sucesos previstos en el cálculo de dicho capital y, por tanto, de la

pérdida instantánea generada por dichos sucesos.

Tanto en el balance contable como en el económico, los impuestos diferidos netos de activo y

pasivo, así como los créditos fiscales y bases imponibles negativas, y el ajuste por la capacidad

de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos, podrán reconocerse siempre y cuando sea

probable que vayan a existir bases imponibles futuras que permitan su compensación teniendo

en cuenta cualquier disposición legal en materia fiscal que le sea de aplicación a la Sociedad.

El importe del ajuste por la capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos

calculado a cierre del ejercicio ha sido de 2.863 miles de euros. La metodología del modelo de

proyección utilizado para el análisis de recuperabilidad de los impuestos diferidos está basada

en:

El punto de referencia es la estimación de cierre, tanto a efectos de cálculo del balance

económico como del cálculo del SCR.

. Se proyectan estados financieros contables, balance económico y SCR de los tres

periodos posteriores a la estimación de cierre.

Con el objetivo de poder diferenciar los diferentes impactos que se producen en el primer

ejercicio (ejercicio en que se produce el shock) se tiene que tener en cuenta:

La pérdida instantánea se produce el 1 de enero del ejercicio siguiente sobre el que se

realiza el Test de Recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos
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La pérdida instantánea estimada es igualal Capitalde Solvencia Obligatorio Básico más

requerimientos de capital para el Riesgo Operacional, que se asume igual al beneficio

antes de impuestos.

Tasa impositiva del 25%

Se contempla el horizonte temporal del último Plan de negocio a 3 años, ampliado a 5

años considerando que los beneficios futuros que se van a producir en los dos últimos

años son iguales que los estimados para el último año de la proyección.

Simplificaciones en Fórmula Estándar

IMQEA no utiliza simplificaciones en la fórmula estándar de la normativa de Solvencia ll

Utilización de USP (parámetros específicos)

IMQEA no utiliza ningún parámetro específico para el cálculo de los diferentes riesgos.

El IMQEA no utiliza submódulo de acciones basado en la duración en el cálculo del SCR, ni

considera hacerlo.

IMQEA no utiliza modelos internos, y seguirá utilizando la fórmula estándar

I

I

,; ¡ \ l; i il ¡l I, cr I r,r ::; u¡ f,v¡ ¡,r ¡. t r ; l. t, ) ! ; i il) l1 iic,) ri i..r

il l¡rl l¡,)íi.lrr.;rtriiil.:j i:,rr.lli,1i(.., 1l't riiilrln¡ttihi r:):]líln]rrl:li'! icrl¡:iIc¡ q I i il r I nil"¡ c [ti [o j i ¡l i ".) 11 ¡ l¡r I rr ¡ ii i N i',';' t d l.;
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E.5 lncumplimiento del capital mínimo obligatorio y el cap¡ta¡ de solvencia
obl¡ o

S.28.Ol - Cap¡E¡ minimo obligatoio

No se considera que, a corto y medio plazo,los Fondos Propios se puedan acercar al SCR.

E.6 Gu u¡er otra información

Adicionalmente a la información desglosada en los epígrafes anteriores, durante el pe de

referencia no se han producido hechos relevantes adicionales que afecten de forma sign

a la gestión de capital llevada a cabo por IMQEA.

Ratio Fondos propios ¡dnrisibles sobre 5CR {l5O}

Ratio Fondos propios adnri:ibles ;obre MCR lCM0i

StiLti2i!13U r)i 232)

J,?8

I1,48

1,89

t2,37

7.W9 ¿t¡l-3!¡a

Re3ult'ódo tlCR

de gastos EÉt¡cos

2-+tt

l',:EJa r É::irr'3aic rl

I Ét 3 rt'¡:

t:tc!r:rclq:
c¡1;tit¡ili: et:t.

:a nJr¡nta

Conrponente: de lá formula lineal correspond¡en!€ 3

obligac¡ones de seguro t de rea5eguro de no !¡da

Prinr:: Érr.,:i(t3:acn.F:¡Ér:É: íel
i.icFiúl,lci

2.413Cap¡tal Mínimo Obligatcio lineal

8-589C¿pital de SolY€nc¡a Obligatorio

3.865LÍmhe zuperior del Cap¡tal Mín¡mo Obllgatotio

2_L47Límite inferior del Capital Mínimo ObliBatorio

2-111Capital Mínimo Obligatuio combinado

2-70nLím¡te mín¡mo absoluto de¡ Cápital Mín¡r¡o Obli!3tor¡o

Cal.uic ilcb3i LlEr C3!.,i-ll.1rr,rlc Oili;i:cr:c iiliF : f t'la;r

Cap¡tal Mínimo Obl¡g¿torio
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Anexo: Plantillas cuant¡tativas
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s.02.01.02 Ba lance Económ ico-Activos

Ejercicio 2023

Fondo de Comercio

Costes de Adquis¡ción Dift rldos

r.385Actlvos lntangibles

42t966Activos por lmpuestos Diftr¡dos

Excedentes de prestaciones por pensiones

1.0112.tt8lnmuebles, terrenosy equipos de us proplo

36.818 29.718lnvers¡ones (dlstintas de activos lndex Linked y Unlt tinked)

4.O90 2.OO4lnvers¡ones en ¡ nmuebles (que no sea n pa ra uso propio)

410s.t72Pa rt¡c¡pac¡ones

MT 147Renta variable

t47 747Renta vot¡oble -npo 7

Renta vor¡oble -npo 2

1.889 1.868Bonos

Deudo Pública

1.8581.889Rento Fijo pr¡vodo

Notos Estructurodos

Títulos Colqter¡zodos

7.174 7.r74Fondos de ¡nversión

Derivados

18.352 18.140Depós¡tos (dlst¡ntos a equivalentes a efectivo)

Stras lnvers¡ones

Actlvos manten¡dos para contratos "index{lnked" y "unlt llnked"

Crédltos e ¡lipotecil (Excepto prestamos a pólizas)

créd¡tos e Hipotecas a indiv¡duales

f,tros créd¡tos e Hipotecas

Prestamos ypólizas

Recuperables del Reasguro:

Novida ysalud similara nov¡da

No vidq excluido solud

sdlud s¡m¡lor o no vidq

Vida y sa lud simi la r a vida, excl uyendo sa lud y index-linked y un¡t-l¡ nked

Solud similor q vida

Wdq excluyendo sqlud y lndex l¡nked - Un¡t linked

V¡da ¡ndex/unitl¡nked

Depósltosa Cedentes

685 68sCrédltos a cobrar por operelones de seguro y mediadores

1.654 1.654crédltosa cobrar de remguro

5826A2Crédltos a cobrar (dlstlntosde los derlvados de operaclones de sguro)

Accionesproplas

Cantidades debidas de elementos de bndos prop¡os o fondo inicial

exiddo óero no de*mbolsdo
1.766 L.766Ebctlvo y otros act¡vos líquidos equ¡valentes

46 279Otros et¡vos

¡!lll:rjr;l:¡ ltrd')rj I

Valor Solvencia ll Valor contable

3tit2/2023 ar/1212023

ACnVOS

S.02.01.02 - Ealance Económ¡co

Página 101 de 120



orrg tgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

s.02.01.02 Balance Económico-Pasivos

Ejercicio 2023

Provis¡ones técnicas no vida (Excluldo slud)

PTcalculadas en su conjunto

l\4ejor Est¡mac¡ón

Ma rgen de riesgo

7.562 9.041Provlslones técnicas slud- técnlcas similar€s a no vlda

PT calculodos en su conju nto

7.OO9Mejor Estimdc¡ón

5s3Mdrgen de r¡esgo

Provisiones técnlcas elud- técnicas slmllares a vida

PTcalculadas en su conjunto

Meior Est¡mac¡ón

Margen de r¡esgo

Provlslonestécnicas üda (excluldo slud e index- & unitlinkedl

PTcalculadas en su conjunto

Mejor Est¡mac¡ón

Margen de r¡esgo

Prov¡s¡ones técn¡cas - unit-linked & indexlinked

PTcalculadas en su conjunto

Mejor Est¡mación

Ma rgen de riesgo

otras provis¡ones técn¡cas

Pasivos cont¡ngentes

271Provlsiones dlst¡ntas a prov¡s¡ones técnicas

obligac¡ones de prestac¡ones por pens¡ones

1.852 360Paslvos por lmpuesto diftrldos

DerlEdos

Deudas con entldades de crédlto

Paslvosffnancieros dlst¡ntosa deudascon entldadesde crédlto

1010Deudaspor operaclonesde seguro y coasguro

Deudas por operac¡ones de reeturo
653 6s3otrasdeudas(dist¡ntr de las derivadasde opermionesde egurol

Pasivos subordlnados

E
34.660 27.290EXCEso DE tOS ACnVOS RESPECIO A tOS PASIVOS

Otros padvos

rY/ll l:l):. l:rr;1r rr,r

Valor Solvencia ll Valor contable

al/t2i2O2f 3tl12l2o23

PASIVOS

S.02.01.02 - Balance Económ¡co
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s.02.01.02 Balance Económico-Activos

Ejercicio 2022

Fondo de Comercio

Costes de Adquis¡c¡ón D¡fu rldos

2.O40Activos lntangibles

3891.040Act¡vos por lmpueslos D¡fer¡dos

Excedentesde prestaclones por pensiones

1.1382.283lnmuebles, terrenos y equipos de uso propio

20.t96 14.165lnvers¡ones (distintas de activos lndex L¡nked y Un¡t L¡nkedl

3.637 2.O24lnversiones en inmuebles (que no sean para uso propio)

4704.4o2Participaciones

104 104Renta var¡able

104LO4Rentd varioble -npo 1

Rento vor¡obb -npo 2

2.508 2.483Bonos

Deudd Públicd

2.508 2.4A3Rento F¡ja pr¡vodo

Notos Estructurados

fítulos coldter¡zados

6.793 6.793Fondos de inversión

Derivados

2.3502-352Depósitos (distintos a equ¡valentes a efectivo)

Otras lnversiones

Act¡vos mantenidos para contratos "¡ndex-linkcd" y "un¡t llnked"

Crédltose Hipotecas (Excepto prelamos a póliru)

Créditos e Hipotecas a individuales

Otros créditos e Hipotecas

Prestamos ypólizas

Recuperables del Reasguro:

No vida y salud similara no vida

No v¡do exclu¡do salud

solud s¡milot o no v¡dd

Vida y salud sim¡lar a vida, excluyendo salud y index]inked y unit-linked

Solud s¡m¡lar o vido

v¡do excluyendo sslud y lndex linked -Un¡t l¡nked

Vida index/unitlinked

Depós¡tos a Cedentes

3131Crédlto5 a cobrar por operaciones de eguro y mediadores

1.623 r.623créditos a cobrarde reasguro

618618Créditos a cobrar (d¡stintos de los de¡¡vadosde operaclones de egurof

Acclonespropias

cantidades debldas de elementos de fondos propios o bndo ¡nicial

erieido oe¡o no deembolgdo
L5.4L4 15.414Ebct¡vo y otros act¡vos líquldos €qu¡valentes

7850Otros ftt¡vos

ülll:lr;l:rr¡iU.r,.

Valor Solvenc¡a ll Valor contable

3Ll12/2022 3t/12/2022

ACftvos

v
5.02.01.02 - Balance Económico
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Ba lance Económico-Pasivoss.02.01.02

Ejercicio 2022

Provisiones técnicas no vlda (Excluido salud)

Pfcalculadas en su coniunto

Mejor Estimac¡ón

Margen de riesgo

5.447 7.547Provisionestécnicas slud- técnicas s¡milares a no vlda

PTcqlculqdqs en su conjunto

4.948Mejor Bt¡moc¡ón

Maryen de r¡esgo 539

Prov¡slones técnicas salud- técnlcas sim¡lares a vida

PTcalculadas en su conjunto

l\4ejor Est¡mac¡ón

lvlargen de r¡esgo

Provlsiones técnicas üda lexcluldo salud e index- & unit-link€d)

PTcalculadas en su conjunto

lvlejor Estimación

Margen de r¡esgo

Prov¡s¡ones técn¡ca s - unit-li nked & index-linked

PTcalculadas en su conjunto

Mejor Estimación

N¡a rgen de r¡esgo

Ctras provis¡ones técn¡cas

Pas¡vos cont¡ngentes

22620Provlsiones distintas a provlslones técnicG

obllgac¡ones de prestaciones por penslones

1.649 L97Pasivos por impuesto dlferldos

Derlvados

Deudas con entidades de crédito

Pasivos financleros distintos a deudas con entldades de crédito

4 4Deudas por operaciones de eguro y coaseguro

Deudas por opefaclones de reaeguro

6516s1otrasdeudas(d¡stint6de lasderivadasde operacionesde *guro)

Pas¡vos sbordlnados

I
26.871

T
tt.444EXCESO DE tos ACT|VOS RESPECTO A tOS pAS|VOS

Otros padvos

.¡tlll l.lr¡ l.lr¡rl¡u '

Valor Solvenc¡a ll Valor contable

3tit2/2022 311t2/2022

PASIVOS

5.02.01.02 - Eala nce Económ¡co
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S.05.01.02 Primas, Siniestros Gastos por línea de oc¡o no v¡da

Ejercicio 2023

d€

79.471Seeurodirecto-bruto

25.555Rea segu.o a ce ptado proporciona I - Bruto

Raeaseguro cedido (Participac¡ón del reaseguro)

18.773

4s.036I
Seguro d¡recto - bruto

25.565Reasesuro aceptado oroporcional' Bruto

Raeaseguro ced¡do (Participación del re¿seguro)

tt.1.07Segurodirecto-bruto

neto

28.O25Reaseruro aceotado Drooorc¡ona I - Bruto

Raeaseguro cedido (Partic¡pación del reaseguro)

39.t32

Seguro directo - bruto

ñeto

Rea seeuro aceotado oroporc¡ona | - Eruto

Raeaseguro cedido {Participación del reaseguro)

neto

Gastos admlnlstrativos

729lmoorte bruto -Seeuro d¡recto

lmporte bruto - Rea seguro proporciona I ace ptado

Cuota de los reaseguradores

729lmporte neto

G¡stosde sestión de ¡nversiones

20lmporte bruto -Seguro directo

lmporte bruto - Reaseguro proporcaonal aceptado

cuota de los reaseguradores

20lñporte neto

Gastosde cestión de sin¡estrot

422lmDorte bruto - SeEuro directo

lmporte bruto - Reaseguro proporc¡onal aceptado

Cuota de los reaseguradores

422lmporte neto

Gastos adoulsic¡ón

2.404lmporte bruto -Seguro directo

I mporte bruto - Rea seguro proporciona I aceptado

Cuota de los reaseguradores

2.408lmDorte neto

Gastosse¡erales

f¿28'llñoorte bruto - Seeuro directo

lmporte bruto - Reaseguro proporcjona I aceptado

Cuota de los.easeguradores

11281lmporte neto

3.451G6tostécnlcoi

Vil¡rión de otr6 técnlcs

S¡nlestralldad (Siniestros incurrldos)

3t/t2l2O2t

Seguro de gafos méd¡cos

S.05.01.02 - Prima s, Siñiestros y Gastos por linea de negocio -No Vida
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5.05.01.02 Primas, Siniestros y Gastos por línea de negocio no vida

Ejercicio 2022

17.374Seguro d¡recto 'bruto

24.621Reaseeuro aceDtado orooorcional - Bruto

Raeaseguro cedido (Participación del reaseguro)

r7.378

41.999

Sesu ro d¡recto - bruto

neto

24.621Reaseguro aceptado proporcional Bruto

Raeaseguro ced¡do {Partic¡pación del reaseguro)

41.999I
10.284SeAuro d¡recto - b.uto

24.482Reasesuro aceptado orooorcional - Bruto

Raeaseguro ced¡do (Partic¡pación del reaseguro)

sequro directo - bruto

neto

Reasesuro ace otado proDorc¡ona I - Bruto

Raeaseguro ced¡do (Part¡cipación del reaseguro)

castos administf at¡vos

neto

844lmporte bruto - Seguro di recto

lm porte bruto - Rea seguro proporc¡ona I ace ptado

Cuota de los reaseAuradores

844lmporte neto

GastoBde sestión de ¡nversiones

18lmDorte bruto Seguro directo

lmporte bruto - Reaseguro proporciona I aceptado

cuota de los reaseguradores

18lmporte neto

Gastos de eestión de s¡niestros

s28lmporte bruto -Seguro directo

lmDorte bruto Reaseguro proporciona I aceptado

cuota de los rea5eguradores

528lmDorte neto

Gastos adquisic¡ón

2.758lmoorte bruto - Sesuro directo

lmDorte bruto - Rea seguro proporciona I a ce ptado

Cuota de los reaseguradores

2.158lmporte neto

Ge*osEenerales

(337)lmoorte bruto - Seguro directo

lm porte bruto - Rea seguro proporc¡ona I aceptado

Cuota de los aeaseguradores

f3371lmooÉe neto

vair¡ón de

3.210G6tostécnic6

S¡niestrdidad (9n¡estrc incurridos!

Prlmd

Hm-dewruadG

1111212022

Seguro de gastos médicos

S.05.01.02 Primas,SiniestrosyGastos porlinea de negoc¡o-NoVida
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S.05.02.01 Primas, Siniestralidad Gastos por países no vida

Ejercicio 2023

t9.471Seguro directo - bruto

25.565Reaseguro aceptado proporcional - Bruto

Raeaseguro cedido (Participación del reaseguro)

Seguro directo - bruto 18.773

25.565Reaseguro aceptado proporcional - Bruto

Raeaseguro cedido (Participación del reaseguro)

rr.to7Seguro directo - bruto

28.O2sna I - BrutoReaseguro acepta do proporcio

Raeaseguro cedido (Participación del reaseguro)

Seguro directo - bruto

Reaseguro aceptado proporciona | - Bruto

Raeaseguro cedido (Pa rticipación del reaseguro)

lmporte neto

Primas lmputadas

Primas devengadas

Siniestralidad (Siniestros ¡ncurr¡dos)

Variación de otras provisiones técnicas

37/72/2023

País de origen

3.451

(2s0)

3.201

Gastos incurridos

Otros gastos/i ngresos técnicos

Total gastos

S.05.02.01 - Primas, Siniestros yGastos por Países
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S.05.02.01 Primas, Siniestralidad y Gastos por países no vida

Ejercicio 2022

t7.378Seguro directo - bruto

24.62tReaseguro aceptado proporcional - Bruto

Raeaseguro ced¡do (Pa rticipación del reaseguro)

17.378

.999

Seguro directo - bruto

neto

24.62LReaseguro aceptado proporcional - Bruto

Raeaseguro cedido (Participación del reaseguro)

to.284Seguro directo - bruto

24.482Reaseguro aceptado proporcional - Bruto

Raeaseguro cedido (Participación del reaseguro)

t4.766I
Seguro directo - bruto

neto

Reaseguro aceptado proporcional - Bruto

Raeaseguro cedido (Participación del reaseguro)

lmporte neto

Primas devengadas

Primas lmputadas

Siniestralidad (Siniestros incurridos)

Variación de otras provisiones técnicas

37172/2022

País de origen

3.210

(2le)

2.990

Gastos incurridos

Otros gastos/i ngresos técnicos

Total gastos

S.05.02.01- Primas, Sin¡estros yGastos por Países
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ara no vidaProvisiones Técnicass.17.01.02

Ejercicio 2023

Provisiones técnicas calculadas en su con¡unto

Total importe recuperables del rease¡guro, SPV y reaseguro limitado, después del ajuste correspondiente

a las pérdidas esperadas por incumplimiento de la contraparte, correspondiente a las PPTÍ en su conjunto

Provisionestécnicascalculadascomo la suma de una me¡or est¡mación y un margen de rie5go

(1.073)

11.073 )

8.082

8.082

Mejor estimación:

Provis¡ones de pr¡mas

Bruto

Total de lmportes recuperables del reaseguro, sPV y reaseguro lim¡tado después del ajuste

correspond¡ente a las pérdias esperadas por incumpl¡miento de la contraparte

Mejor est¡mación neta de las prov¡s¡ones de primas

Prov¡siones de s¡niestro

Bruto

Total de ¡mportes recuperables del reaseguro, sPV y reaseguro lim¡tado después del ajuste

correspondiente a las pérdias esperadas por incumplim¡ento de la contraparte

Meior estimación neta de las provis¡ones de s¡n¡estros

7.OO9Total meior estimac¡ón bruta

7.009Total me¡or estimación neta

553Margen de riesto:

Provisionestécnicas cotrespondientes a la aplicación de d¡spos¡ciones trans¡torias

Provisiones técn¡cas ca lculadas en su con¡unto

Mejor estimación

Margen de r¡esgo:

7.562

rorAr PR(rytstoNEs ÉcNtcAs

Total provisiones técn¡cas

Total de importes recuperables del reaseguro, sPV y reaseguro limitado después del ajuste

correspond¡ente a las pérdidas esperadas por incumplimiento de la contraparte

7.562
Total prov¡siones técnicas menos importes recuperables del reaseguro, sPV y reaseguro

correspondiente a las pérdidas es rtedel

lim

das incumplim¡ento de la contra

rr¡lit,r:; ¡[.: rirl¡.1¡

3t/ 12 12023

Seguro de Sastos

rné d¡c os
PRovtsroNEs rÉcNtcAs

S.17.01.02 - Provisiones técn¡cas para no vida

b7
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s.t7.oL.oz Provisiones Técnicas para no v¡da

Ejercicio 2022

Provisiones técnicas calculadas en su con¡unto

Total importe recuperables de I reaserguro, SPV y reaseguro limitado, después del ajuste correspondiente

¡ento de la contraparte, correspond¡ente a las PPTTen su conjuntoa las pérdidas esperadas por incumplim

Provisiones técnicas calculadas como la suma de una meior estimación y un margen de riesgo

(3.883)

(3.883)

8.831

8.831

Me¡or est¡mac¡ón:

Provisionesde primas

Bruto

Total de importes recuperables del reaseguro, SPV y reaseguro l¡mitado después del ajuste

correspond¡ente a las pérdias esperadas por incumplimiento de la contraparte

Mejor estimación neta de las provis¡ones de pr¡mas

Prov¡s¡ones de siniestro

Bruto

Total de ¡mportes recuperables del reaseguro, SPV y reaseguro lim¡tado después del aiuste

correspond¡ente a las pérdias esperadas por ¡ncumplim¡ento de la contraparte

Mejor estimación neta de las provisiones de siniestros

4.948Total me¡or estimación bruta

4.948Total me¡or est¡mación neta

539Margen de riesgo:

Provisiones técnicas correspondientes a la apl¡cación de d¡sposic¡ones transitorias

Prov¡s¡ones técnicas calculadas en su conjunto

Meior estimación

Margen de riesgo:

5.487

rOTAt PROVISIONES TÉCNICAS

Tota I provis¡ones técnicas

Total de ¡mportes recuperables del reaseguro, SPV y reaseguro limitado después del ajuste

corres pondie nte a las pérdidas es pera das por I ncu mpli mie nto de la contra pa rte

5.487
Total provis¡ones técnicas menos ¡mportes recuperables del reaseguro, SPV y reaseguro lim¡tado

después del ajuste correspondiente a las pérdldas esperadas porincumpl¡miento de la contraparte

lillltli il:, rrrtr,l i i

31/1212022

Seguro de gastos

mé d icos
p nov t slotr¡ ¡s lÉcwl cns

Y
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S.19.01 - Siniestros en se8uros de no vida Siniestros pagados brutos (no acumulado)

Ejercicio 2023

\-15

!-14

!-13

! 1'

\-1 1

!-10

t8 6 4!-9 26.441 4.470

2 2!-8 23_132 4.458 46

N-7 22.953 5.27 t 212

52N,6 24.467 5.963 46 2

) 6N-5 25.369 5.774 z3 46

)N4 27.404 5.09 I 113 13

N,3 24.292 s.434 T2 26

N-' 26 599 s.9s7 249

N-1 fo.325 4.890

N 33 104

Añode €volu.ión

l4
c0040 c0050

stNt6n6 PAGADOS ERWOS (NO ACUMUTADO)

c0060

6

c0070

7

c0080

0

co010

1

coo20

2

c0030

!,14

!,1 l

N-12

\-11

N,10

N,9

N-8

!,7

NS

N-5 6

N¿ 2

26

N-) 249

NI 4 89C

N 33 108

total ¡4.320

de furos

30 949

27.642

2a.496

30.5t0

a1.224

32.621

29.7 65

32.a44

35.2 16

33.108

312.400

Ejercicio 2022

Siniestros en seguro de no vida-
Siniestros pagados brutos no acumulado)

s.19.01

32 617

lo 949

21 642

28.496

30 530

31.217

32.622

29_799

42j4
rqJ32

¡ocl¡¡

r-15

il-14

stf
[12
N,tl

¡t-t0

5N-9 26.743 6.413 1E

4 le8 26.447 4 470 l€ 5

2s7 23.132 4 4S8 41 1 2

x-5 22.953 s.271

s5 24.467 5-963 44 2 s2

25-369 s.77A 22 46H

L!2 l1p3 27.404 5.G1

ICN-2 24 )92 9 491

N-1 26 415 E*5
ñ 30 332

5[itEtnos pAGADos 8RUTO5 {ilO ACUrrUt4DOl

Año de etolucion

2ll9
c0010 c00f0 c0c50 t0050 c0070coolo

s14
pt3

el2

il,11

N-l0

p9

N{

t-7

N€

N-5

M 1

N-3 11

N-2 l0

il-1 s.989

N r0.ll2
fobl ?63t9

S.19.O1 -Sin¡€stros en seguros d€ no vida -S¡niesrros patados &utos (no a(umulBdo)
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Siniestros en seguro de no vida-
Mejor estimación bruta sin descontar rovisiones para siniestroslas
s.19.01

otrg tgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

S 19 01 -S¡niestaos eñ seguros de no vidó- MejorestiñEcióñ bruÉ sin de*6tar lesprovi5ioñes psra 9iñiesros

Ksd.&E

¡¡-14

N-13

N-12

¡+11

3rY..l0

I 1H-9 218

3 2l+a 215 3 9

5 g 2N-7 4101 11

I 5 4 Iil6 6 t01 9l
I6.641 l1 14 4¡¿,5

4i¡-4 6.U2 94

t+3 9.79t 111 24 t2

B2 5 518 tl0 36

156N-1 8.96€

N Lt49

M€]OR ESfllilAClOf'l BRUTA 5ll¡ DtSCOtIfAR Dt LAs pROVlSlOl¡ts PARA SllJlESTRO9

Año de evolu€ión

123J5'i

c02r0 co22o c0210 c02¡0 c0¿s0 c02É0 c0270c0200

ifil€¡de Érc

r-14

N-ll

N-12

N-1 I
¡¡-10

u9

H€

s7

N-6

ñ-5 t
f,4 4

t*3 11

N-? 3l

¡lt 148

N 7&
Tod &Ét

F¡n¡l dél año

laleto5

de9(ontado:l

Ejercicio 2023

Ejercicio 2022

ru4ÉE

N-14

N-13

H-12

N-ll

N-10

N-9

N5

N-7

¡t6

1t{-5

N-4

N-3 11

N-2 22

N-1 lol
N 8.64

&a3lT6l

H-14

r'¿-13

ti-12

N,l1

t{,!0

!H-9

tr{€ 2LC

9 f 2N-7 215

11 s g 2s6 4.7o2 21

I É 4 1N-5 6.101 9l

6.47 11 1{ 4tFt

l¡-3 6.442 94 30 1¡

N-2 s.791 111 24

¡!t 5.518 110

H 4.966

tinal del año

{d¿¡o¡
desaont¿dor)

S.19.O1 -S¡niestros en reguros de novid¡ -M€ior estimación brut¡ Ein desco¡tar lás prd¡sion€l pera 5rn,ellros
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otrg tgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

Fondos Propioss.23.01.01

Ejercicio 2023

2.8102.810:ap¡tal soc¡al ordinar¡o (¡ncluidas las acc¡ones propias)

6.2946.294al ca I social ord¡nar¡o5

Fondo Mutual inic¡al

cuentas mutuales subordinadas

Fondos excedentarios

Acc¡ones preferentes

Pr¡mas de emis¡ón de a cc¡ones v pa rticipaciones preferentes

24.303 24.303

Pasivos subordinados

lmporte equiva lente a I va lor de los act¡vos por impuestos diferidos netos

otros elementos aprobados por la autoridad supervisora como fondos prop¡os

básicos no espec¡fi cados anter¡ormente

Fondos propigs de lgs estados ffnancieros que no deban esta. represntadgs por la

reem de conclliaclón y no cumplan lo5 crlteriot para cr clü¡ffcados como bndos
prop¡osde Solvencla ll

Fondos prop¡os de los estodos fndnciercs que no debon estdr representddos por lq

r5eruo decooc¡l¡dc¡ón y no cumplon loscr¡tet¡osparo serclosifcodoscomofondos
prop¡osdesolvenc¡o ll

Deducc¡ones no ¡nclu¡dú en la resM de concili4¡ón

Deduccíón por Dottícíoaciones en entiddd6 nnonc¡erss y decédíto

33.40733.407Total fo ndos Drqt¡os básicos desoués de deducciones

caD¡tal soc¡a¡ ordinar¡o ni desembolsado n¡ ex¡gido

nt

ca Ditá I soc¡a I de acciones oreferentes no desembolsado oi exicido

comprom¡so juríd¡ca mente vincula nte a suscribir y pagar pas¡vos tubord¡nados a la

vista

Cartas de crédito v sa ra ntías esta blecidas en el artículo 95.2 de la O¡rectiva

contr¡buciones adicionales exig¡das a lgs miembros prev¡stas en el artículo 96,

a pa rtado 3, pá rrafo pri mero, de la D¡rectiva 2009/138/CE

Ctros fondos prooios comolementa r¡os

fotál fu ñdos DreD¡os comDleñentados

33.407 33.407Totel de bndos oroDios dlsonibles oara cubrir el SCR (CSOI

33.407 33.401Total de bndos Drooios dieon¡bles oara cubrir el MCR (CMOI

33.407 33.407TotaldebndosDroDiosadmis¡blespilacubrirelSCR(c50)

33.40733.407Total de MCR

Tot al Nivel 1 No

restringido

r¡/ll lti,.l.)l:{' tn},

31/ 12/2023

Nivel 1

Restringido
Nivel 2 Nivel 3

Fondos Propiosbíricos

Fondos os

Fondos Propios dispon¡bles y adm¡sibles

scR (cso)

MCR (CMO)

Rat¡o Fondos propios adm¡sibles eb.e SCR (CSO)

Ratio Fondos propios adm¡sibles ebre MCR (CMO)

8.589

2.700

3,89

12,37

s.23.01,01 - Fondos Prop¡os
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arrg tgualatorio Médico Quhúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

Fondos Propioss.23.01.01

Ejercicio 2022

2.810cáoitál soc¡al ord¡nar¡o l¡nclu¡das las acciones oroo¡asl 2.810

6.294 6.294Pr¡ma de em¡s¡ón corresoondientes a I ca p¡ta I soc¡a I ordina r¡o

Fondo Mutual inic¡al

Cuentas mutuales subordinadas

Fondos excedéntar¡os

Acciones preferentes

Primas de em¡sión de acc¡ones v Darticipac¡ones preferentes

21.885Reserva de concil¡ación 21.885

Pasivos subordinados

lmporte equ¡va lente a I va lor de los act¡vos por impuestos d¡fer¡dos netos

otros elementos aprobados por la autoridad superv¡sora como fcndos propios

bá sicos no espec¡ñca dos a nter¡orme nte

Fondos prop¡os de los estadgs ñnancieros que no deban estar reprercntadot por h

re*m de consiliasión y no cumplan los cr¡ter¡os pta sr clóificados como fondo!

Fondos prop¡os de los estddos lndnc¡eros que no debon estot representddos por lq
,eserua de concil¡dción y no cumpldn los cr¡teilos pdro ser clos¡lcodos coño fondos
oropiotde solvencio ll

Dedusclones no lncluldas en la resm de conslllaclón

Deducdón bor Ddrticibdcíones en entidddes ñndnc¡ercs v de céd¡to

30.989 30.989rotal bndos DreD¡os bás¡cosdesDués de dedussiones

:¿ó¡tel soc¡al ord¡nar¡o n¡ desembolsado n¡ exiE¡do

Fondo mutual ¡n¡cial no desembolsado ni exieido

ca o¡ta I soc¡al de acciones preferentes no desembolsado n¡ exig¡do

comprom¡sojuríd¡camente v¡nculante a suscrib¡ry pagar pasivos subordinados a la

v¡ste

Cartas de créd¡to y garantías establec¡das en el artículo 96.2 de la D¡rect¡va

Contr¡buciones adic¡onales ex¡gidas a los miembros prev¡stas en el artículo 96,

apartado 3, párrafo primero, de la D¡rectiva 2009/138/CE

otros fondos Drooios comolementa r¡os

fotal tondos DroD¡os comDlementillos

30.989 30.989Total de fundosoroDiosdlsonibles Düacubrir el SCRfCSOI

30.983 30.989Total de fondosprog¡osdlsponibles ptacubrir el McR(cMo)

30.989Total de tondos oroo¡osedmisibles Dara cubrir el SCR ICSOI 30.989

30.989 30.989Total de londos oroolosadmis¡bles Dara cubr¡r el McR (cMol

Total Nivel 1 No

¡llbi¡ l.r ;i' r¡!j

31/12/2022

Nivel 1

Restringido
N¡vel 2 Nivel 3

Fondos Prop¡os básicos ¡e st r¡

Fondos Propios complementar¡os

Fondos Propios d¡spon¡bles V adm¡sibles

scR (cso)

MCR (CMO)

Ratio Fondos propios admis¡bles sbre 5cR (cso)

Ratio Fondos propios admisibles pbre MCR (CMO)

8.198

2.700

3,74

11,48

S.23.01.01 - Fondos Prop¡os
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otrg tgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

s.23.01.01 Reserva de Conciliación

Ejercicio 2023

E¡ercicio 2022

34.660Exceso de los activos respecto a los pasivos

Acciones propias (incluidas como activos en el balance)

r.252Dividendos, distribuciones y costes previsibles

9.105Otros elementos de los fondos propios básicos

Aiuste de elementos de fondos propios restringidos respecto a FDL y CSAC

24.303Total Reserva de conciliación

.j

ir ll 1,r.,,,1,,,:r, I rr,.¡.;l

3t / 72/2023

Total

Reserva de conciliación

33.444Exceso de los activos respecto a los pasivos

Acciones propias (incluidas como act¡vos en el balance)

2.455Dividendos, distribuciones y costes previsibles

9.105Otros elementos de los fondos propios básicos

Aiuste de elementos de fondos propios restringidos respecto a FDL y CSAC

21.885Total Reserva de conciliación

l/lil:'; il:, rrrti ili,

371 72/2022

Total

Reserva de conciliación

S.23.01.01 - Reserva de Conciliación

S.23.01.01 - Reserva de Conciliación
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S.23.01.01 Beneficios esperados incluidos en pr¡mas futuras

Ejercicio 2023

Beneficios esperados incluidos en primas futuras-Actividades de seguro de vida

L.705

Beneficios esperados incluidos en primas futuras-Actividades de seguros distintos

del seguro de vida

1.705fotal de beneficios esperados incluidos en primas futuras

ll¡lll:t:; ;l:',:l¡ t¡,,¡:,t

37/12/2023

Total

Beneficios esperados

S.23.01.01. - Beneficios esperados incluidos en primas futuras

Ejercicio 2022

Beneficios esperados incluidos en primas futuras-Actividades de ro de vida

3.883

Beneficios esperados incluidos en primas futuras-Actividades de seguros distintos

del seguro de vida

3.883Total de beneficiosesperadosincluidosen primasfuturas

Total

Beneficios esperados

r!lil,,,,1: ;illitr

3r/72/2022

S.23.01.01 - Beneficios esperados incluidos en primas futuras

u7
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orrg lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

S.25.01.01 Capital de Solvencia Obligatorio ba o fórmula estándar

Ejercicio 2023

4.599 4.599Riesso de mercado

269269R¡esgo de ¡ncumpl¡m¡ento de contraparte

Rieseo de suscr¡oción de sesuro de vida

7.844 7.844R¡esso de suscr¡Dción de seeuros de salud

Riesso de suscr¡pc¡ón de sesuros distintos de seguro de vida

12.s90) (2.seo)Divers¡f¡ca c¡ón

R¡esco del ¡nmov¡l¡zado intaneible

tt) l)) ltj t/)( .l:)ii-)1,1,' -,)l!:lil,ll.r,lilll j.il¡)r rrr ir.r r, ,

¡/lll,),!il.i irrr.})

cap¡tal de

solvencia

obligatorio bruto

capilal de

solvencia

obliEatorio neto

As¡gnacion del

ajuste por FDL y

cSAC

Aiuste por la agregac¡ón del CSO nac¡onal para FDL/CSAC

1.330Riesso oDerac¡ona I

Capacidad de absorción de pérd¡das de las PPTT

12.863)caoacidad de absorción de oérdidas de los impuestos d¡feridos

E
Requer¡m¡ento de capital para actividades desarrolladas de acuerdo con el Artículo 4 de la

D¡rect¡va 2003/41lEC

Ad¡ción de cap¡tal

965Activos oor ¡mpuestos difer¡dos

955Activos Dor ¡mouestos d¡feridos. trasoaso

Activos por impuestos diferidos debido a diferencias temporales deducibles

r.452Pasivos oor impuestos diferidos
12.863)Caoacidad de absorción de oérdidas de los impuestos diferidos

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada
por reversión de pasivos por impuestos diferidos

12.853)

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada
por referencia a beneficios imponibles futuros probables

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos iustificada
por traslado, año en curso

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada
por traslado, años futuros

Máx¡ma caDacidad de absorción de oérdidas de los imouestos diferidos

Cálculo del ajuste por la capacidad de absorción de pérdias de los impuestos diferidos Antes del shock

Capacidad de

absorción de

perdidas de los

i nr puestos

diferidos

Despues del

shock

S.25.01.2 1 - Ca p¡ta I de Solvenc¡a Obl¡gator¡o bajo Fórm ula Está nda r
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otrg lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

S.25.01.01 Capital de Solvencia Obliga torio bajo fórmula estándar

Ejercicio 2022

3.511 3.511R¡esgo de mercado

1.3381.338Riesgo de ¡ncumplim¡ento de contraparte

R¡esso de suscr¡Dción de sesuro de vida

7.6507.650R¡esso de suscripc¡ón de sequros de salud

Riesso de suscrioción de seEUros distintos de seeuro de vida

(2.827) (2.8271,Divers¡fica c¡ón

R¡esso del ¡nmov¡lizado ¡ntang¡ble

'r,í;/ |,).i,/ |( .1,)tit.tl,l:, !.)lvilrt¡it.r,)illi,-itr)r r,' il.ri¡,,

li ll t:),t' l:)tii't cif,

Capital de

solvenci a

obligatorio bruto

Asignación del

a¡uste por FDt y

csAc

Cap¡tal de

solve ncia

obligatorio neto

Ajuste por la agregac¡ón del cso nac¡onal para FDL/CSAC

1.250Riesco ooeraciona I

capac¡dad de absorción de pérd¡das de las PPTI

12.73rlcaDacidad de absorción de pérdidas de los impuestos d¡feridos

Requer¡m¡ento de cap¡tal para act¡v¡dades desarrolladas de acuerdo con el Artículo 4 de la

Adic¡ón de capltal

D¡rect¡va

Lt')li.rl{l: r,ll!:ril{l.rrlillt,.r,,r,r,,:r¡ll rr,l. I ,i:1 , r 'l: , ii,.i

lnrporte

jr i ).;

rl. r')li

L.tl,,rll,,,l:tl (.t,r1¡.ll,l:':,)l!:lr, l:,,lirlt,: ¡ r¡

1.O40Activos por i mpuestos diferidos
1.040Activos Dor ¡mouestos diferidos. trasoaso

Activos porimouestos diferidos debido a diferencias temporales deducibles

1.649difer¡ dos
(2.7331caoacidad de absorción de oérdidas de los impuestos diferidos

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidosjustif¡cada
por reversión de pasivos por impuestos diferidos

Q,7]31
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada
porreferencia a benefic¡os imponibles futuros probables

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos just¡ficada
portraslado, año en curso

Capacidad de absorción de pérd¡das de los ¡mpuestos diferidos iustificada
por traslado, años futuros

Máxima caoacidad de absorción de oérdidas de los imDuestos difer¡dos

Cálculo del ajuste por la capacidad de absorción de perdias de los inrpuestos diferidos Antes del shock

Capacidad de

a bsorción de

pérdidas de los

i m puestos

diferidos

Después del

shock

s.25.01.21 - cap¡tal de Solvencia obligatorio baio Fórmula Estánda r
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S.28.01.01 Capitalmínimoobligatorio-Actividaddeseguro
uro solo de vida o solo de no vidao rea

otrg lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

S.28.01.01 - Ca pita I Mínimo Obligatorio

Ejercicio 2023

2.4I3Resultado MCR

7.OO9 44.338Seguro y reaseguro proporcional de gastos médicos

31 / 12/ 2023

Mejor estimación

neta más

provi si on es

calculadas en su

co nj u nto

ülll,lr;l:¡::irr¡cl;

Primas emitidas

n etas

Componentes del

MCR(cMo)

Componentes de la fórmula lineal correspondiente a

obligaciones de seguro y de reaseguro de no vida

2.4r3Capita I Mínimo Obligatorio lineal

8.589Capita I de Solvencia Obligatorio

3.865Límite superior del Capital Mínimo Obligatorio

2.147Límite inferiordel Capital Mínimo Obligatorio

2.4L3Caoita I Mínimo Obl¡satorio combinado

2.700Límite mínimo absoluto del Capital Mínimo Obligatorio

Cálculo global del Capital Mínimo Obligatorio (MCR o CMO)

2.700€apital Mínimo Obligatorio
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otrg lguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2023

S.28.01.01 - Ca pital Mínimo Obligatorio

Ejercicio 2022

Resultado MCR 2.207

4r.9994.948

31172/2022

Mejor estimación

neta más

provisiones

calculadas en su

conjunto

li lll:)'; ;l.ti l{rti.),i

Primas emitidas

n etas

Componentes del

MCR(CMo)

Componentes de la fórmula lineal correspondiente a

obligaciones de seguro y de reaseguro de no vida

2.207Capital Mínimo Obligatorio lineal

8.198Capita I de Solvencia Oblieatorio

3.689Lím¡te superior del Capital Mínimo Obligatorio

2.050Límite inferiordel Cap¡tal Mínimo Obligatorio

2.207Capital Mínimo Obligatorio combinado

2.700Límite mínimo absoluto del Capital Mínimo Oblisatorio

Cálculo global del Capital Mínimo Obligatorio (MCR o CMO)

2.700Capital Mínimo Obligatorio

Capital mínimo obligatorio-Actividad de seguro

o reaseguro solo de vida o solo de no vida
s.28.01.01
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